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P R O L O G O 

El presente trabajo titulado "Lineamientos Generales S2_ 

bre los Servicios de una .Sucursal Bancaria", realizado 
en el seminario de irivestigación dentro del área de Di
námica Social, pretende además de cumplir un reqúisito 
para obtener el titulo de Licenciado en Administración, 
poner de manifiesto la importancia que para el desarro-
1 lo de esta profesión tiene el conocer la evolución de 
los diferentes sistemas que integran la economía de nue~ 
tro país, en este caso del sistema bancario mexicano y 

en particular lo referente a una sucursal bancaria. 

La inquietud de investigar este tema surgió de la nece 
sidad de conocer en forma detallada los servicios que 

ofrece una sucursal bancnria y describir luego los li
neamientos generales de los mismos, que son de grnn 
importancia para el desarrollo de las funciones del l.i 

cenciado en Administración, ya que cualquieru que sea 
el giro de la empresa donde preste sus servicios, exis 
te la necesidad de operaciones reciprocas entre éstas 
y las instituciones de crédito, por lo tanto, el cono
cimiento de los diferentes servicios bancarios, le pe~ 
mitirá en su oportunidad tomar decisiones m5s acerta
das y ágiles. 



INTRODUCCION 

Un gran número de autores han abordado temas referentes 

al desarrollo y funciones de la banca mexicana, dando a 

éstos un enfoque de.acuerdo con su especialidad, lo cual 

pone de manifiesto que tanto el origen como el desarro

llo y las funciones que ha desempeñado el Sistema Banc~ 

rio Mexicano son de interés no solo para los especialis

tas en temas económicos sino para todas aquellas disci

plinas que en conjunto buscan adaptar cada vez con mayor 

interés los diferentes sistemas que interactúan en una 

sociedad, que debe afrontar los cambios que se suceden 

en forma cada vez m5s acelerada. Lo ant~rior permite ubi 

car el presente trabajo dentro del 5rea de Din5mica So

cial que forma parte del programa de estudios para la Li 

cenciatura en i\dminist ración dentro de la UNMI. 

En la realización de este trabajo se consideraron dife

rentes aspectos sobre el desarrollo de las instituciones 

bancarias en nuestro pais, asimismo, se presenta la e! 

tructura, organización y servicios que éstas ofrecen a 

través de sus sucursales que pueden considerarse como la 

célula de dichas instituciones, ya que en ellas se cap

tan y canalizan los recursos financieros cumpliendo así 

su función principal. 

El presente trabajo busca lograr los obje:tivos siguientes: 

- Presentar un panorama general sobr.e el. desarrollo de la 

Banca en México. 



- Conocer la organización y estructura de una sucursal 
bancaria. 

- Sefialar los diferentes. servicios que se ofrecen a tra 
v6s de una sucursal bancaria. 

'"/'·;:·, 

- Conocer los requisitos que se deben CUJTiPli~r;'.'~l :solici ·:-..,·::·,_,.,--
tar diversos servicios bancarios. · ... ~•:§•>' 

- Brindar al usuario de servicios ba~ci1~iJ~'~i';;'{Jf~~~f6n 
que le ayude a realizar sus 
c i lidad. 

Para 
bajo 

. . - ., ~ : . 
. - --, :. ·::,_ 

lograr los objetiyos sefial.<tdos; se dlvid~~}dlStra
en tres capítülos ~u§a s~cuen~ia' ~~ ia si~ui~ntc: 

1.- Metodologia de la Investigación; En°esic ~~píiulo 
se describen las diferentes etapas del proceso en 
la realización de este trabajo. 

2.- Antecedentes Generales y evoluci6n de la Banca en 
México; En este capitulo se ofrece un panorama glo
bal sobre los hechos relevantes dentro del Sistema 
Bancario Mexicano desde sus inicios, lo cual permite 
comprender con mayor facilidad el funcionamiento y 
cambios actuales en dicho sistema. 

3.- Estructura, funciones y Servicios de una Sucursal de 
Banca MOltiple; Este capítulo es fundamental en el 
presente trabajo, ya que trata los aspectos especi
ficos sobre una sucursal bancaria en cuanto a sus ob 
jetivos, su estructura, sus funciones, los servicios 
que se ofrecen a trav6s de 6sta y los requisitos que 
debe cumplir el usuario de los mismos, encierra por 
lo tanto, los objetivos h(lsicos de esta investiga
ción .. 



CAPITULO 1 

METODOLOGIA DE LA JNVHSTIGACION 
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1.1.- INVESTIGACION PRELIMINAR 

Antes de decidir realizar cualquier investigaci6n, es n~ 
cesario conocer el panorama general sobre el terna que se 

desea tratar, al pretender desarrollar el seminario de 
investigaci6n, frecuentemente se cae en círculos viciosos 
que nos limitan o bloquean para trabajar con decisi6n y 

creatividad sobre el objetivo fijado, lo anterior se debe 
en gran parte a que no hemos adquirido hábitos de estudio 
adecuados y en otros casos a que consideramos que ciertos 
temas ya han sido tratados repetidamente por lo que nos 
parece faltos de interés~ Antes de considerar un tema, 
como saturado o de poca importancia, debemos reconocer 

el dinamismo que caracteriza actualmente a nuestra soci~ 
dad, mismo que nos obliga a tomar y retomar temas justa
mente para tratar de mantenerlos actualizados y presen
tar de ser posible nuevas alternativas o nuevos enfoques 

sobre aspectos aparentemente agotados. 

Con base en lo anterior, puede decirse que el r~alizar 

estudios sobre algunos aspectos del Sistema Bancario Me
xicano resulta interesante, ya que de la actualizaci6n y 

funcionamiento del mismo depende gran parte del desarro
llo de la economía nacional, además de plantear el desa

rrollo del sistema financiero se consider6 de gran impo~ 
tancia y utilidad realizar una investigaci6n que permi
tiera mostrar la organizaci6n de una sucursal bancaria y 

los diferentes servicios que se ofrecen a través de las 
mismas, de igual interés resulta el dar a conocer los r~ 
quisitos que se deben cumplir para hacer uso de los mis~ 

mos. 

Antes de plantear en forma especifica los puntos que se 



pretendían investigar, se recurrió a diferentes bibliote
cas y centros de información para conocer someramente la 

disponibilidad de material referente al tema, se cncontrG 
que para el desarrollo de la primera parte del ty~hnjb 
existía suficiente bióliografía, mientras qúe PªTª:;l:1 se,
gunda, se hacía necesario recurrir directamente;¡¡',lnl',iÍls 

tituciones de crédito. 

El paso siguiente consistió en realizar unn cntrcvlstri 
con el asesor del seminario Lic. en Re. Jos6 Silvestre 
M&ndez Morales y plantearle las inquietudes sobre el tema 
a desarrollar así como la decisión de realizar el trahajo 

en forma individual, la primera tarea asignada por parte 
del asesor consisti6 en realizar los siguientes puntos: 

- Leer textos sobre metodología de investigación. 
- Entregar sintesis de los textos leídos sobre meto<lolo-

gia de investigación. 
- Plantear los objetivos del trabajo. 
- Identificar los problemas a investigar. 

- Definir las hipótesis. 
- Mencionar alcances y limitaciones. 

- Proponer el título tentativo del seminario. 
- Elaborar índice tentativo del seminario. 

- Establecer la metodología a seguir en el desarrollo 
del trabajo. 

- Entregar bibliografía. 
- Elaborar cronograma. 

Al concluir los puntos solicitados por el asesor se re! 
lizó una nueva entrevista para entregar resultados y co

mentar sobre el contenido de los mismos, con base en sus 
sugerencias se hicieron modificaciones sobre el conteni

do y alcance del trabajo; como resultado de lo anterior 
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se modificó parcialmente el índice tentativo para quedar 

estructurado en la forma que se presenta. En esta entreví~ 

ta también se present6 el cronograma correspondiente al de 

sarrollo del seminario de investigación . 

. 
Luego de realizar la investigaci6n preliminar se prosiguió 

a plantear el problema que se describe a continuación. 

l. 2. - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La necesidad de realizar una investigación sobre la orga

nización y funciones de una sucursal bancaria, se deriva 

del desconocimiento que se tiene acerca de los servicios 

que en ellas se ofrecen, y.de los requisitos que deben c~ 

brir el usuario de dichos servicios. Con el objeto de de~ 

glosar el problema, se plantean varias interrogantes so

bre el mismo: 

1.- ¿Cuáles son las funciones de una sucursal bancaria? 

z.- ¿C6mo está organizada una sucursal bancaria? 

3.- ¿Qué tipo de operaciones pueden realizarse en una 

sucursal bancaria? 

4.- ¿Proporciona la sucursal bancaria información a los 

usuarios sobre los diferentes servicios que ofrece? 

5.- ¿Cuáles son los medios que utiliza la sucursal banca 

ria para informar acerca de los servicios que ofrece? 

6.- ¿Cuáles son los requisitos que debe cubrir el usuario 

para hacer uso de los servicios que ofrece una sucur

sal bancaria? 

7.- ¿Las indicaciones gráficas utilizadas con las sucurs~ 

les bancarias, son suficientemente claras para el 

usuario? 
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8.- ¿Cuáles son algunos de los factores que determinan la 

captación de recursos financieros en una sucursal ban 

caria? 

9.- ¿Qué deficiencia~ pueden encontrarse en el funciona

miento de una sucursal bancaria? 

10.- ¿Cómo podrían mejorarse los servicios ofrecidos por 

una sucursal bancaria? 

El siguiente paso consistió en formular las hipótesis que 

son un elemento importante en el proceso de investigación, 

puede decirse que son supuestos o respuestas provisionales 

ante un fenómeno y que deberán ser comprobadas o desapro

badas al término de la investigación, las hipótesis para 

este caso se exponen a continuación: 

- Existe poca información sobre la organización y funcio

nes de una sucursal bancaria. 

No existe información detallada para el usuario, sobre 

las distintas operaciones que se pueden realizar en una 

sucursal bancaria, y sobre los requisitos que se deben 

cubrir al solicitar los servicios que en ellas se ofre

cen. 

Son insuficientes las indicaciones visuales, y no existe 

un módulo específico de información en una sucursal ba~ 

caria, esto genera pérdida de tiempo para el usuario. 

De las hipótesis planteadas, la siguiente es considerada 

como central o principal para el desarrollo de este tra

bajo: 

- No existe información detallada para el usuario, sobre 

las distintas operaciones que se pueden realizar en una 

sucursal bancaria, y sobre los requisitos que se deben 

cubrir al solicitar los servicios que en ellas se ofre-
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cen. En ésta se considera como variable independiente, el 
conjunto de operaciones que se realizan en una sucursal 
bancaria y los requisitos que deben de cumplir el usuario, 
mientras que la variable dependiente, es la información 
detallada para el usuario sobre dichas operaciones. 

En cuanto a los objetivos de este .. trabajo, srdc'd'va~ de las 
intc>rrogantes planteadas y se c.ori"vic;t.en<a~·~ici5~ciife.ct;rlces 
para el desarrollo de la investigJi_ci61t,·'~b~to'i;'~~LJc:?~~rÜcn 
a continuación: .. , .• ~ .~.:,·,y;,/·;·:,·:2'::• .... -'·~·: -. ·· 

. - ;~ 'i;;;Ji~~;·~~'.-'.~-i~~~~;~~-~:: ~y_ , -:;,~~--· .. -;;,~!h~~-1 ~-~ :-·cc3-~~ ,-~~-'.');\~ ~~ -~.)" 
·" -.-,(:-_ ,-~-~;-~'"-'~·-,,>,i,::4 ·t"·'<~·-- -

- Presentar un panorama gener~l;· ~·~bt~i0~J,;~~~~;i;·~oúo de la 
b •t~ . ·:;·/~~:<i~~~ - ··- -· .. ·-~-· -·~'---~t'"'.·: anca en ,. ex ico. "'·'·••.'.·,"', ·· ~.· .. <,·:··i:;"7•:·•·,c,:.····.. . . 

- Conocer la organizaci6n y esffÚ~~tt~·~¡;r':~f¿1:U:gii~~Gf'tfi-~:ril ·~a!i 
caria. 

·.:··~-·} .,_ <·:/_:_._',·:;·>;·. ¿"::;·:)_;,;:'. :·:r,_;· J·· :··;.··. .., ., 
"'.:'.·.:;·\: :._~;,:e· -··. ';~~;:, '· r 

- Señalar los diferentes scrviCiCJs ~Ü~ ·'~é"6f'f~'¿:¡g:N;~'.a"t~'~vés 

---~"-·:J~-

'", 
diversos servicios bancarios. 

- Brindar al usuario de servicios bancarios infC>1·1llacÍ.6n 
que le ayude a realizar sus operaciones con mayor faci
lidad. 

Una vez que se ha identificado el problema, definido las 
hipótesis y planteado los objetivos se tiene la base para 
continuar con la etapa de recopilación de la información. 

1.3.- RECOPILACION DE LA INFORMACION 

Al iniciar esta etapa del proceso de investigación, debe 
tenerse especial cuidado en la selección de las fuentes 
de información mismas que deben ser confiables para dar 
mayor validez a los datos que de ellas obtengamos. Es tam 
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bien importante sefialar que para consultar las obras y doc~ 

mentos necesarios, se debe acudir a bibliotecas o centros 

de documentación especializados o semiespecializados con lo 

cual se ahorran trasl~dos innecesarios considerando que exi~ 

ten bibliotecas que pueden catalogarse como generales por 

lo que pueden tener poco o ningún material relacionado con 

el tema de estudio. 

Para obtener la información requerida para desarrollar el 

presente trabajo se recurrió básicamente a: 

- Fuentes bibliográficas. 

- Visitas informales a sucursales bancarias. 

- Entrevistas con personas que tienen experiencia y traba-

jan actualmente en sucursales bancarias. 

La primera parte del trabajo se realizó por medio de la i!!_ 

vestigación documental y varias de las obras relacionadas 

con el tema, fueron sugeridas por el asesor del seminario 

y en su mayoría fueron adquiridas para facilitar su lect~ 

ra, otras fueron consultadas en las siguientes bibliotecas: 

- Biblioteca y Hemeroteca del Banco de Mfixico, ubicada en 

Marconi No. 2 (antes en Condesa 6-3) 

- Biblioteca de Nacional Financiera, ubicada en Venustiano 

Carranza No. 26. 

- Biblioteca y Hemeroteca Nacional de la Universidad Naci~ 

nal Autónoma de M&xico, ubicada en el Centro Cultura~. 

Universitario C.U. 

- Oficinas de la Subsecretaría de la Banca Oficial,· ubic~ 

das en el Palacio Nacional ler. patio Mariano, 4to; pi

so oficina 4037. 

Todos los libros, revistas, periódicos y documentos oficia 
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les que fueron consultados; aparecen en.la bibliografía g~ 

neral que se presenta en las últimas páginas de este tra

bajo. 

Es importante mencionar que al reaii~ar la investigación 

bibliográfica, se encontró abundante material sobre la ev~ 

lución del sistema bancario en nuestro país, sin embargo, 

al buscar información sobre subtemas como la creación de 

la banca múltiple, la nacionalización de la banca o la re

privatizaci6n de la misma, el trabajo se tornó más labori~ 

so ya que a pesar de que varios autores se han ocupado de 

estos temas, la información se encuentra bastante dispersa 

y además no toda es confiable, por la parcialidad con que 

en algunos casos se ha escrito sobre los últimos cambios 

en el sistema bancario. 

También puede decirse, que no existe o por lo menos no se 

encontró información bibliográfica específica sobre una s~ 

cursa! bancaria y los servicios que ofrece, lo cual com

prueba parcialmente la hipótesis planteada. 

Para obtener informaci6n sobre la segunda parte, del semi

nario, se realizaron entrevistas como ya se mencionó y se 

visitaron sucursales de diferentes bancos, dentro del área 

metropolitana, est~s son: 

Banca Cremi Suc.Portales Calz. de Tlalpan No. 1312 

Banca Confía Suc.Ixtapalapa Calz. E.Ixtapalapa No.1963 

Banco del Atlántico Av. Cuauhtémoc No. 1081 

Banamex Eje Central y Xola 

Bancomer Suc.Portales Calz.de Tlalpan No. 1244 

Banco BCH Suc.Churubusco Calz.de Tlalpan No. 1564 

Banco Internacional Suc. Huipulco 

Banpais 
Banco Mexicano Somex 

Calz.de Tlalpan No. 3604 

Av.Insurgentes Sur No.1443 
Av. Universidad No. 2014 
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Al visitar diversas sucursales bancarias se obtuvo informa

ci6n bastante dispersa y en algunos casos s6lo sobre las op~ 

raciones más conocidas como son: cuenta de ahorros, de che

ques y de inversiones; en la mayoría de los casos no fue fá

cil lograr la atenci6n de algún empleado de la sucursal, ya 

que atienden preferentemente a quienes van a realizar una o

peraci6n específica y es dificil que dediquen su tiempo a 

quien solo desea información. 

Otro factor importante en la falta de información que se 

comprobó existe, sobre los servicios que ofrece una sucur

sal bancaria, es el desconocimiento global de dichos servi

cios por parte del personal de las mismas sucursales, éste 

es uno de los casos en que la excesiva especialización del 

personal puede limitar su eficiencia. 

Luego de recopilar la información tanto bibliográfica como 

a través de las visitas realizadas a distintas sucursales 

bancarias, se procedi6 a su clasificaci6n y ordenamiento 

como se detalla a continuación. 

l.4.- CLASIFICACION Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACION. 

Con la información bibliográfica reunida, se elaboraron fi 

chas de trabajo, que fueron clasificadas por tema, según 

el indice del trabajo. Se cuid6 especialmente de hace todas 

las anotaciones, referentes a fuente, autor, editorial, P! 

gina etcétera, con el objeto de localizar con facilidad 

cualquier libro o documento al llevar a cabo la redacción. 

En el caso de la informaci6n obtenida en las visitas a las 

sucursales, se fue clasificando por temas como son organi

zaci6n de la sucursal, recursos que la integran, servicios 

que ofrecen juntamente con los requisitos ~~e se deben cum 
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plir. Se realizaron también anot~ciones de los aspectos ob

servados sobre el funcionamiento de las sucursales visitadas. 

Al tener la informaci6n debidamente clasificada y ordenada 

se procede a la interpretaci6n de la misma. 

1.5.- INTERPRETACION DE LA INFORMACION. 

Con el fin de llevar a cabo lo que podría llamarse una de

puraci6n de la informaci6n, se ley6 y reley6 en algunos ca

sos el contenido de la misma, logrando así identificar con 

mayor claridad los datos que para el objetivo fijado tuvie

ran más relevancia, este punto puede considerarse como la 

evaluaci6n cualitativa y cuantitativa de la informaci6n o~ 

tenida. 

Luego de clasificar y evaluar la información, conforme al 

temario establecido, fue necesario reforzar los conocimieª 

tos adquiridos sobre metodología de la investigación para 

darle una presentación adecuada al trabajo en conjunto y 

en particular al capítulo número uno que está integrado 

justamente por la metodología que se siguió. Es importante 

señalar la necesidad de contar con una serie de anotaciones 

sobre las diferentes actividades realizadas en el transcur 

so del trabajo sin las cuales es muy difícil estructurar es 

te primer capítulo. 

Para estructurar el segundo capítulo la información que fue 

cien por ciento bibliográfica, se analiz6 realizando en los 

puntos que se consideró necesario una comparación entre los 

distjntcs autores consultados sobre ternas específicos, ya 

que aunque la mayor parte de los hechos coincidían en cuaª 

to a fechas e importancia, el enfoque era diferente por lo 

que dicha comparación, fué útil para lograr una mejor cap~ 
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cidad de discernimiento y un criterio propio para plasmar en 

este capítulo todos los hechos que se consideraran necesarios 

para comprender la evolución e importancia de nuestro sistema 

financiero, se consideró también el uso de cuadro y organigr~ 

mas que facilitaran dicha comprensión. 

El tercer capítulo requirió en forma especial de la aplica

ción de los conocimientos adquiridos durante el estudio de la 

carrera, sobre administración general y en especial sobre or

ganizción, respecto a la información obtenida, en algunos c~ 

sos consistió en datos aislados que fueron estructurados en 

forma lógica, en otros casos se adquirió material con mayor 

formalidad así que conjugándo lo anterior se integró lo ref~ 

rente a una sucursal bancaria en cuanto a su organización, 

objetivos, recursos que la integran y servicios que ofrece. 

6.- REDACCION, REVISION Y CORRECCION DEL MANUSCRITO. 

Una vez concluídas las etapas anteriores se prosiguió a la 

redacción del trabajo, se elaboró un borrador preliminar al 

que se fueron añadiendo datos en algunos puntos y modifica~ 

do en otros teniendo especial cuidado de anotar las citas 

bibliográficas en los casos en que se transcribieron párra

fos textualmente, mismas que se presentan al final de cada 

capitulo. Finalmente se integró el escrito que por capítulos 

fue presentado al asesor, y sobre el cual hizo las anotaci~ 

nes y recomendaciones necesarias sobre aspectos que debían 

ser modificados o ampliados. 

7.- PRESENTACION DE RESULTADOS 

Luego de realizar las modificaciones sefialadas por el asesor 

del seminario Lic. José Silvestre M6ndez Morales, se elabo

ró el escrito definitivo del cual se le entr~gó una copia. 
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El proceso de realizaci6n del presente trabajo, hace posible 

responder afirmativa o negativamente los planteamientos 1ni

ciales, lo expuesto en el punto 1.3 de este capítulo sobre 

resultados obtenidos comprueban la hip6tesis central y será 

ampliado en la Gltima parte del seminario que se refiere a 

conclusiones y recomendaciones. 



CAPITULO 2 

ANTECEDENTES GENERALES Y EVOLUCION DE LA BANCA EN MI.!XICO 
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2.1.- ORIGEN DE LA BANCA MEXICANA 

En México los primeros intentos de organización financiera, 

los encontramos en la'época de la colonia con el surgimie~ 

to de varios bancos entre los cuales tuvieron mayor releva~ 

cia, el Banco de Avíos de Minas, creado por Carlos !JI y di

suelto en los primeros años de la independencia, en 1774 

Pedro Romero de Terreros fundó el Monte de Piedad de Animas 

que es el precursor del Nacional Monte de Piedad, consider~ 

do como la institución de crédito mfis antigua de México. 

"La primera emisión de billetes en México se efectuó duran

te el imperio de Iturbide, según el decreto del 20 de di- -

ciembre de 1822. Esas primeras emisiones se realizaron con 

el fin de resolver los difíciles problemas presupuestales 

del gobierno y no tenían m§s respaldo que la obligación, 

por parte del propio gobierno de aceptar billetes en una 

proporción determinada en los pagos que se le hicieran. Las 

emisiones quedaron tan desacreditadas que no volvieron a re 

petirse sino hasta muchos años despues," (1) 

En octubre de 1830 fue creado por Lucas Alamán el Bance de 

Avío cuyo objetivo era fomentar la industria textil median

te la importación de maquinaria que vendía al costo a los 

industriales otorgándoles préstamos a intereses muy bajos, 

operó durante 12 años y fue cerrado por decreto del presi

dente López de Santa Anna en septiembre de 1842. 

En 1837 se fundó el Banco Nacional de Amortizaciones cuyo 

objetivo era amortizar la moneda de cobre que para enton

ces había alcanzado una excesiva circulación, producto de 

frecuentes falsificaciones, para lograr su objetivo prohi

bió la acuñación de cualquier moneJ:i que no fuera de oro o 
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de plata. Fue breve el lapso de operaciones de este banco 

ya que debido a su deficiente administración y a la poca co~ 

fianza que en él tenía el pueblo dejó de operar por decreto 

del presidente López de Santa Anna en diciembre de 1841. 

En 1849 el Nacional Monte de Piedad abrió su departamento de 

ahorro otorgando a los cuentahabientes un S por ciento de in 

terés sobre sus depósitos. 

El Banco de Londres, México y Sudamérica· ese fund6; ~'t¡'s°fsÓ4 
siendo el primero en México eón la facultad cÍ~ erri'i\:T;:bilie

tes y realizar operaciones de. depósito y descuento, .. !ue la 

primera sucursal de un banco extranjero que' operó ~n nuestro 

país. 

En el eslado de Chihuahua se fund6 en 1875 el Banco de San

ta Eulalia con facultades para emitir billetes siguiéndole 

dos bancos más: en 1878 el Banco Mexicano y en 1882 el Banco 

Minero de Chihuahua, en este año el gobierno mexicano conce

dió prerrogativas para la fundación y funcionamiento del Ba~ 

co Nacional Mexicano, subsidiario del Banco Franco-Egipcio. 

En este año también se fundó el Banco .Mercantil Agrícola e 

Hipotecario. 

En 1883 la Secretaría Je Hacienda otorgó una concesión para 

crear el Banco de Empleados cuyo objetivo era realizar act~ 

vidades con los empleados públicos' mismos que aportaron el 

capital. En 1884 nace el Banco Nacional de !·léxico al fusic.

narse el Banco hacional Mexicano y el Banco Nercantil Agríe~ 

la e Hipotecario, este nuevo banco fue reglamentado por el 

primer Código de Comercio que se decretó en abril del mismo 

año cuyas disposiciones básicas fueron las siguientes: 

a) La concesión para dedicarse a la banca, 
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b) La prohibición a extranjeros para emitir bille
tes 

c) Obligaciones'para"todos los bancos de. sujctar:::f.' 
a la nueva .úN. ,;, • 

El Banco que resultó ·afectado con tales disposicio11es 
fue el Banco de Londres )' i•léxico y Sudamérica porquc t'ra 
sucursal de un banco extranjero, recurrió nl amparo ¿on 
el argumento de que la ley no podin ser retroactivai po
co después retiró la demanda y adquirió el Bnnco dc~Emple~ 
dos formando una institución 11aclonalllenominitd:1Bunco de 
Londres y Z..iéxico. 

< 
_, ·:::, ¡·.· ; __ · . . _._:. '·", ·.· .. 

~=. ~: ~:, s: r ~:~mu 1 & ó e 1 cM•i•. ·~°'·¡.eº~·~~fb qué{ ',t?ch~s t• 

:: : • : ; ª :· :: ': ::~ ~: ::~;:r.5ih[í·0 i~!.i~;.l~,!it~~f ~It·~~7(i ~~ 
ti tuciones de Crédito que esiablec~.ef Sfsten1a'·){rinr;'afio 
Z..lexicano clasificando las instit:uCi,one~f de<~~·~\:1t6 en· tres ·. __ ,_,_, __ . 

catcgor::•:anco de EmiSióri( 'i'..1 
b) Bancos Hipocecarios, 
c) Bancos Refaccionarios, 

Las modificaciones hechas a las leyes bancarias conten~l~ 
ror,· la restricción en la emisión de billetes evi tanda así 
el exceso de circulante. 

En 1898 se funda el Banco Refaccionario Mexicano que pos

teriormente se llamó Banco Central Mexicano, su funci6n 
principal era canjear los billetes de los bancos estable
cidos en los estados en virtud de que no era permitido 
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que tuvieran sucursales fuera de su estado. 

En los años que siguieron a la creaci6n de la ley General 

de Instituciones d~ Crédito surgieron nuevos bancos. tanto 

en el interior de la RepQblica como en el Distrito Fede

ral, sin embargo los resultados del sistema adoptado por 

dicha ley no fueron satisfactorios por lo que en 1905 y 

1908 se hicieron nuevos cambios a la misma; todos ellos 

tendientes a corregir en parte los defectos del sistema 

bancario, entre otros, estabilizar las carteras de los 

bancos y evitar inmovilizaciones de los préstamos banca

rios. En 1908 también fue creada la caja de préstamos ta~ 

to para obras de irrigación como para fomentar la agricu! 

tura, tal situaci6n permiti6 absorber créditos inmoviliza 

dos en los bancos de emisión. 

La época de la Revolución Mexicana puede considerarse e~ 

mo crítica para el desarrollo del Sistema Bancario Mexi

cano, cada nuevo caudillo emitía sus propios billetes d~ 

jando automáticamente fuera de circulación los billetes 

del anterior. 

Fue ésta una etapa que se caracteriz6 por la falta de se 

guridad y constantes cambios en las instituciones banca

rias que restringieron sus créditos y quedaron práctica

mente en bancarrota ante los retiros masivos de deposita~ 

tes, situaci6n que logr6 su punto más crítico en octubre 

de 1913 ante el decreto de la inconvertibilidad de los bi 

lletes de banco emitidos por Huerta. 

En 1914 Carranza inicia una serie de medidas tendientes a 

lograr el restablecimiento de la situación bancaria que 

se había afectado por el desequilibrio general del país, 

algunos bancos operaron nuevamente enfrentando ahora el 
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exceso <le papel moneda puesto que los bancos <le emisión 
seguían sin cump1i.{ C:,6~ lo establecido por la ley, esto 

dio origen al decreto.que en)915 s_e expide y \¡ue p;1r~1 g~ 

rantizar su ejecu~lón se<cr6ri ra .... c6;11l.si6n ReguladÓra ... º 
Inspectora de Insti tuci¿n~s de ¿:·étli to Órgano C]'cÓd~ Ílor 

la Secretaría <le Hacienda y CréJito P(1blico . 

. ' '· .' •' : .. -.: .·'..:.y:. 
Posteriormente la Comisión ReguladoTa e 1Í1sp~ctor'a •<le. lns 

ti tuciones de Cré<li to inic'ió C.1 pro)•cctc).de"'c~~·:ff_(óil~9c1 
Banco Unico Je Emisión, que <lí.'6 ó1~igcll il lü<c'[-,C§ci.'t?ri·:"<lel 

Banco de r.:éxico en 1925, entre sus funcio1\()$}pl.'1edcrí 'séila-
larse las siguientes: ;::·· "'<.• '· '•' ,. 

---.,- ~~:;- . " 

:~ :;:~:::: ~: ~:~~::::~. en Úr~J.~§,%? 
c) Regular los cambios en el cxtra~Jl:'ro'; 
d) Regular la tasa de interés, 

e) Redescontar documentos de carúctcr·-m~rcaritil, 
f) Encargarse del Servicio de Tesorcrí:. del Gobie!. 

no Federal. 

g) Efectuar operaciones bancarfoi 1jroj>fa~='Zile :fo 

banca de depósito. 

en el mismo año se creó la nueva ley Gén~rai~J Institu

ciones ele Crédito y Establecimient.os Bancá'úl);;{¡ue esta

blece la siguiente clasificación ¡Hira las Í~1~t:it~ciolles 
de Cré<li to: 

1.- Banco Unico de Emisión y la Comisión.'Monetaria 

Z.- Bancos llipotecarios 

3.- Bancos Refaccionarios 

4.- Bancos Agrícolas 

S.- Bancos Industriales 

6.- Bancos de Depósito y Descuento 
7.- Bancos de Fideicomisos 
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La creación del Banco de l\léxico marc6 nuevas directrices 

para la organizaci6n bancaria que empez6 así a participar 

en forma activa en el desarrollo económico del país; en

tre las funciones de dicho banco resulta de gran importa!!_ 

cia la del control de las emisiones de billetes que pone 

fin a las emisiones múltiples y convierte a los bancos c~ 

merciales en instituciones ordinarias. de dep6sito y des

cuento delimitando así sus actividades; 

Al crearse el Banco de Méxicoenl9Z5, nace la Comisión 

Nacional Bancaria con el o6jeto de vigilar que las insti

tuciones de crédito cumplieran cori las disposiciones leg~ 

les establecidas. En 1926 se reformó la ley de lnstituci~ 

nes de crédito y Establecimientos Bancarips que origina la 

siguiente clasificación para las Instituciones de Crédito: 

1.- Banco Unico de Emisión, 

2.- Bancos Hipotecarios, 

3. - Bancos Refaccionarios (comprell'~rin bancos indus 

triales y agrícolas) 

4. - Bancos de Depósito y Descuento:·~ .•. ·:, 

S.- Bancos de Fideicomisos 

6. - Bancos o Cajas de Ahorro 

7.- Almacenes Generales de~D~pósito 
8.- Compañías de Fianzas 

En 1926, fue creado el Banco Nacional de Crédito Agríco

la, cuyo objetivo principal es el otorgar créditos .a cam 

pesinos. En el mismo año abren sucursales en nuestro~aís 

bancos de Canadá y de Estacios Unidos y en 1927 nace la 

Asociación Nacional de Banqueros de J\léxico. 

En 1929 se fundan el Banco Mexicano y el Banco de Comer

cio, se abre también la primera Sucursal en México del 
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National City Bank. 

En 1931 se abandona el pat~ón orq y nueStro peso páso.1 c.ln 
2.55 a 3.50 pesos por clóÍar, en.el la 
nueva ley monetaria. 

En 1932 se hacen reformas a· 1:( lcY 
co de México, para redefinir sus ftmcioncs ya •t¡iJ~, desde 
su creación había operado como banco comei·cinl,· 1:1s 'nue
vas reformas le darían finalmente la estrll~tu1::i Ícg¡1l Je' 
un banco central, de duración indefiniJ~ sbfi;lfindolc los 
objetivos siguientes: • · •· 

-=-~·· :- • .·· 

a) Emitir billetes y regular, la ~ircul~~Ión mone· 
ta ria' la tas:i de interés );'.1·~~-¿;~-blos sobre 

el exterior; 
o) Redescontar documentos-

~l - : -

te mercantil; 
c) Centralizar las reservas band~rias .{:r~111g~r c.9_ 

mo cámara <le compensación; .· - ..... 
d) Encargarse del servicio lle Te~fo'tc1'rii·<l~f Gobicr, 

no Federal, y; 

e) Efectuar en términos generales, las opera~io
nes bancarias compatibles, con su naturaleza de 
banco central. (2) 

En el mismo afio (1932) se iniciaron las relaciones con 
las instituciones de crédito privadas a través del redes
cuento, estableciéndose la reserva obligatoria o encaje 
legal del cinco por ciento sobre los depósitos del p6bli
co. También fue creado el Banco Nacional Hipotecario Urba 
no y de obras PGblicas, S.A., y la ley de Títulos de Cré
dito. 
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En 1934 se crea Nacional Financiera,S.A. cuyas funciones 

son: vigilar y regular el mercado de valores y créditos a 

largo plazo, apoyar a las sociedades financieras cuando se 

concedan créditos c~n garantía de valores, operar como so

ciedad financiera o de inversión y como fiduciaria, princi 

palmente del gobierno federal y fungir como depositario le 

gal de toda clase de valores. 

En 1935 fue creado el Banco Nacional de Crédito Ejidal y 

se modifica la Ley General de Instituciones de Crédito y 

la de Sociedades de Seguros y en 1936 se crean los Almac~ 

nes Generales de Depósito cuyo objetivo es almacenar, guaL 

dar y conservar bienes o mercancías, expedir certificados 

de depósito y bonos de prenda, pueden ser: agrícolas, mix 

tos o fiscales. 

En 1937 surge el Banco de Comercio Exterior, con recursos 

del Gobierno Federal y del Banco de México su objetivo, fo 

mentar y desarrollar el comercio exterior, el mismo año 

nace el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial. 

En 1938 fue creada la Unión Nacional de Productores de azfi 

car, S.A. En el mismo año nuestra moneda pasa de 3.65 a 

5.00 pesos por dólar, hecho que fue relegado a un segundo 

término por coincidir con la expropiación petrolera que 

trajo problemas de gran magnitud al país. 

En 1939 se hacen reformas a la Ley Orglnica del Banco de 

México y a la de Instituciones de Crédito. 

En 1940 nuestra moneda había alcanzado una paridad de 6.00 

pesos por dólar ya que estuvo sujeta a flotación durante 

31 meses, en octubre de este año se da una revaluación al 

fijarse 4.85 pesos por dólar, este hecho fue propiciado 
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por la fuerte entrada de capitales a raíz de la segm1da 
guerra mundial. 

El periodo 1932-1940 se caracteriza por el impulso que se 
di6 a la creación, Je instituciones de crédito especiali
zadas con el objeto de otorgar apoyo financiero a secto

res económicos especificas. El cun<lro que se presenta a 
continuación, muestra la clasificación y número de insti-
tuciones que existían por cadn aiio en el periodo mene ion!!_ 
do. 

CUADRO 1 

N.NERO DE INSflTlJfICTONCS PRIVADAS DE CREOITO EN MEXICO 1932-1940 

1~~ 1932 1933 1934 1935·· 1936 1937 193S 1939 1940 

INC.nero Total 51 66 71 81 78 82 87 

1 

IRefaccianarios 
e Hipotecarios 8 9 9 . 9 ~: 10 --· .. .. 

fup6sito 53 SS . 57 54 58 61 

Crédito Hipot~ 
cario 3 3 3 3 3 2 

Capitalización 6 5 5 5 5 8 

Ahorro 7 6 6 6 6 

, Fiduciario s· 8 8 8 8 

'Extranjeros 2 2 2 2 2 2 

Otras Institu 
cienes t-~ciütas 37 52 59 

Extranjeros 6 5 3 

FUENTE: MOORE, Ernest, Evolución de las Instituciones Fi· 
nancieras en México, México, Centro de Estudios La 

tinoamericanos, 1963, p. 122. 
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En 1941 se modifica la Ley Orgánica del Banco de México y 

la Ley General de Instituciones de Crédito, esta última 

emite una nueva clasificación para las instituciones de 
crédito como 'sigue: 

- Bancos de Depósito 

- Instituciones de Ahorro 

- Sociedades Financieras 

- Sociedades de Crédito Hipotecario 

- Sociedades de Capitalización 

- Sociedades o Instituciones Fiduciarias. (3) 

En 1943 se creó el Banco del Pequeño Comercio del Distr! 

to Federal, con la finalidad de brindar apoyo financiero 

al pequeño comerciante, en el mismo afio, se modifica nue

vamente la ley de Instituciones de Crédito. En 1944 fue 

creado el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. pa

ra dirigir su financiamiento a distintas ramas industria

les. 

En 1947 se crea el Banco Nacional Cinematográfico con el 

objeto de financiar a la industria cinematográfica tanto 

en lo que se refiere a producción, estudios y laboratorios, 

como a la distribución de películas para su exhibición en 

México y en otros países. En el mismo afio fue creado el 

Banco Nacional del Ejército y la Armada, S.A. 

En 1949 nuestro peso pasa de 4.85 a 8.65 pesos por dólar 

y en el mismo año se modifica la ley de Instituciones de 

Crédito con el prop6sito de adaptar los créditos de éstas, 

a las necesidades de la industria y la agricultura. Sur

gen también en este año, los Bonos del Ahorro Nacional. 

En 1950 El Nacional Monte de Piedad obtiene la facultad 
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para realizar operaciones de dep6sito. En el mismo afio 

"regresaron capitales del exterl.or; aumentó la reserva 

cambiarla y mejoró el crédito externo de ~.léxico; había 

una bonanza monetaria". (4) Tal situación quedó de inme

diato amenazada al estallar la guerra de Corca que puso 

en peligro la paz mundial y acarreó problemas de todo or 

den. 

"En la primavera de 1951 se inició una tendencia de de

scenso de las reservas internacionales, pasado el aumen

to espectacular que hab[a tenido durante la fase aguda 

de la guerra de Corca" (5) a la crisis mencionada no es

capó nuestro pais ya que al término del conflicto, la CC2, 

nomia norteamericana entra en recesión registr5ndose de 

inmediato baja en los precios de nuestras materias en los 

mercados externos, por consiguiente un mayor deterioro 

en nuestra balanza comercial y una fuerte reducción en 

los ingresos fiscales. 

En 1953 fue creada la Financiera Nacional Azucarera que 

sustituye a la Unión Nacional de Productores de AzGcar, 

S.A.; tambi6n se crea el Banco Nacional del Transporte, 

S.A. Este afio se caracteriza por mostrar nulo crecimien

to en el producto nacional que aunado a la gran fuga de 

divisas, ubican al pais en una situación económica crit! 

ca que culmina con la devaluación de nuestra moneda, asi 

en 1954, se abandona el tipo de cambio de 8.65 para fi

jarse el de LZ.50 pesos por d6lar paridad que se conser 

vó durante 22 afios. 

A partir de 1955 y hasta 1975 se dan varios subper[odos 

tanto de auge como de recesión económica ya que aunque 

nuestra moneda siguió sin variar con respecto al dólar 

todo reajuste económico externo afect6 el desarrollo de 
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nuestro país, en el que se siguieron registrando fugas de 

capitales cada vez que se presentaba un~ recesi6n norte

americana, por asociarse éstas con las devaluaciones suce 

di das en los. años anteriores. 

A partir de lo anterior tenemos que durante los tres años 

1955-1957 se registró mayor actividad en la economía mexi 

cana, mientras que en 1958 al iniciarse una etapa descen

dente en la economía mundial se ve afectada la nuestra. 

En 1958 se realiza la operación financiera más cuantiosa 

de los últimos 50 años al ser adquiridas por un grupo de 

banqueros, las acciones de Teléfonos de México que esta

ban en manos extranjeras, dicha operación ascendió a 350 

millones de pesos. 

En 1960 el sistema bancario contaba ya con 462 instituci~ 

nes y un total de 2,346 sucursales. En este año se regis

tra también un incremento del 8.1 por ciento en el Produc 

to Interno Bruto y "En 1961 la última fase del ciclo 

1959-1961, la economía norteamericana y la mexicana coin

cidieron en una baja tasa de crecimiento." (6) 

"En 1964, según un reporte bancario, "el progreso del sis 

tema financiero es tal que permite otorgar créditos a lar 

go plazo." Es también la hora de la presentación en soci~ 

dad internacional, de nuestra banca; más de cien banqueros 

extranjeros asisten a la convención bancaria." (7) 

En lo que se refiere al período 1965-1971 "Estos años que 

se caracterizaron por la presencia de menores tasas de ere 

cimiento de la oferta monetaria y de mayor estabilidad de 

los precios en México, comprende, en términos de la activi 

dad econ6mica mundial, dos etapas bien diferenciadas: 
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1965-1969, años de expansi6n ccon6mica y 1970-1971, años 
de recesión y de crisis monetaria internacionales." (8) 

Al iniciar la década de los setentas, el sistema finan
ciero mexicano mostraba yµ una marcada diferencia, entre 
los bancos privados, que habían alcanzado un gran pod'erío 
y los bancos oficiales, que poco a poco perdían capacidad. 

En los que toca al nfimcro de instituciones integrante~ de 
dicho sistema tenemos que, "Según datos de Nafinsa (Stn
tistics on the Mexican Economy, 1974), en 1973 hablri 313 

oficinas de instituciones oficiales en todo el territorio 
nacional (tomando en cuenta matrices y sucursales) y 2067 

oficinas de instituciones privadas y mixtas. En términos 
porcentuales, esto significa que la red oficial represen

taba 13 por ciento y la privada y mixta 87 por ciento. Por 
consiguiente, para 1973, el mercado mexicano estaba cuhie~ 
to por las instituciones privadas y mixtas." (9) 

Lo anterior pone de manifiesto .factores que influyen en el 

deterioro de las facul t adesd~Cestado como. r.ector de .la 
economía nacional, ante el desproporciqnado crecimiento de 

un grupo que por muchos afios decidió el rumbo ~c6nómico de 

México. 

En la segunda mitad de la década en cuestión se da un cam 
bio dentro del sistema financiero mexicano, tiene éste un 

gran significado para la consolidación del pode1·ío finan

ciero mencionado, fue la creación de la banca mfiltiple que 
se trata en el siguiente punto. 

2.2.- CLASIFICACION DE LA BANCA 

Hasta antes del 1°. de Septiembre de 1982 la clasificación 

legal de las instituciones de crédito y organismos auxili~ 

res fue la si ;:uien te: 



Banca Oficial 

Banca Privada 

Banca Mixta 
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Banca Oficial.- Este grupo integrado por instituciones y 

organizaciones auxiliares de crédito fue creado por el g~ 

bierno con el objetivo principal de atender las necesida

des de crédito de las actividades consideradas como prio

ritarias para el desarrollo econ6mico del pais, la parti

cipación del gobierno en el capital social de estas ins

tituciones es del 51 por ciento como minimo y sus recur

sos los obtienen del Gobierno Federal. 

El grupo de instituciones de crédito nacionales encabeza

do por el Banco de México, S.A. estuvo integrado hasta 

1982 po~ diversas instituciones entre las ~ue pueden señ~ 

larse las siguientes: 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,S.A. 

Nacional Financiera, S.A. 

Banco de Comercio Exterior, S.A. 

Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. 
Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. 

Banco Nacional Urbano, S.A. 

Banco Nacional del Ejército y la Armada, S.A. 

Banco del Pequeño Comercio del D.F.S.A. de C.V. 

Las organizaciones auxiliares de crédito que complementan 

a la banca oficial son las siguientes: 

Almacenes Nacionales de Depósito, 

Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. 

de C. V., 

Uniones Nacionales de Crédito, 



Instituciones Nacionales de Fianzas, 

Bolsa de Valores. 
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Banca Privada.- A este grupo pertenecen las instituciones 

de cr6dito y organizaciones auxiliares dirigidas por par

ticulares, captan sus recursos financieros del público y 

son canalizados hacia actividades lucrativas que realizan 

las propias instituciones a través de terceros. Las canee 

siones que otorga el Gobierno Federal para dedicarse al 

ejercicio de la banca y el crédito son intransferibles y 
atendiendo a la naturaleza de sus operaciones pueden ser: 

Bancos de Dcp6sitos, 

Bancos de Ahorro . 

Bancos llipotecarios, 

Bancos de Capitaliznci6n, 

Bancos o Departamentos Fiduciarios~ 

Sociedades Financieras, 

Bancos NOltiples. 

Las organizaciones auxiliares de c;édito son las siguie!!_ 

tes: 

Almacenes Generales de Dep6sito, 

Uniones de Crédito, 

Instituciones de Fianza. 

Banca Mixta.- Este tipo de Banca se intcgr6 por institu

ciones que en su origen formaron parte de la banca priv~ 

da y posteriormente pasaron a ser mixtas al asociarse Es

tado y particulares, en este grupo pueden scftalarse las 

siguientes: 

Banco Mexicano, S.A. 



Banco Internacional, S.A. 

Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, 
Banca Promex. 
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Como se señal6 al inicio de este sub-capítulo la clasif~ 
cación expuesta, es v5lida solo hasta septiembre de 1982, 
ya que desaparecen los conceptos de banca privada y banca 

mixta al surgir el de banca nacionalizada, el siguiente 
organigrama muestra la estructura del Sistema Financiero 
Mexicano hasta la fecha de nacionalización. 

2.3.- CAMBIOS RELEVANTES EN LA BANCA MEXICANA EN LA ULTIMA DE 

CADA. (197 3 -1983) . 

El cambio constante es la característica principal de la 
sociedad actual, por tal motivo es necesario que todo 
sistema y en particular todo organismo consciente del mo 
mento histórico que vive y de las necesidades que ha de 
cubrir, busque su renovación permanente como respuesta 
a los retos que se le plantean. 

El sistema bancario mexicano ha evolucionado tanto en su 
estructura, como en su legislación, buscando adaptarse a 

las necesidades de las diferentes etapas de desarrollo de 
de nuestro país. 

Las diferentes modalidades que se han adoptado dentro de 

la estructura bancaria mexicana han sido de gran impor
tancia, destacan por su trascendencia económica, políti

ca y social en la década 1973-1983 la creación de la ban 

ca múltiple, la nacionalización de la banca y la repriv~ 
tización de la misma. 
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2.3.1.- CREACION DE LA BANCA ~JULTIPLE 

Fueron diversos factores tanto«;!xternos como internos, 

los que en la década de lós se~entas c.oncidicron' colo
cando al país ante una situación económica crítica, al
gunos de los factores internbs son los siguientes: 

a) Insuficiencia de prodüctos b5sicos. 

b) Incremento en las importaciones especinlme!!_ 
te de petróleo y granos. 

c) Establecimiento del r&girnen de flot~ción del 
peso en agosto de 1976. 

d) Incremento en el déficit del sectói~G6lico. 
e) Constante al:a de los precios en general. 
f) Aumento de conversiones de moneda nacional 

en extranjera. especialmente en <lólares. 

g) Retiros musivos de fondos, de las instituci~ 
nes bancarias. 

h) Disminución en la tasa de crecimiento de la 
captación del sistema bancario. 

Varios de los puntos senalados, ponen de manifiesto la 
manera en que la crisis general afecta al sistema ban
cario mexicano, que se vió ante la urgencia de buscar o 

bien reforzar mecanismos de captación d5ndolc mayor 

flexibilidad. 

En un intento por responder a las necesidades de des~ 
rrollo del país, se acelera el proceso de integración 

y operación de la banca mGltiple, que ya se había pre

visto en las reformas a la ley bancaria hechas en 1974 
y 1975. En 1976 se reglamenta y se hace oficial esta 

forma de operar que ya existía en la práctica con ante 

rioridad. 
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La reglamentación correspondiente a la creación de la ban 

ca múltiple fue publicada el 18 de marzo de 1976 en el 

Diario Oficial de la Federación. Esta nueva modalidad sus 

tituyó a las insti·tuciones de Banca especializada, canee!!_ 

trando las operaciones que se realizaban en éstas de ma?~ 

ra dispersa se marcaron así nuevas directrices para el 

desarrollo del Sistema Bancario Mexicano y de la economía 

nacional en general. 

La Banca Múltiple ha sido definida como: "Institución de 

Crédito que disfruta de una concesión del Gobierno Fede

ral otorgada discrecionalmente por la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, autorizada para operar en los 

ramos de Depósito, Ahorro, Financiero, Hipotecario y Fi

duciaria en forma compatible; es decir, cuenta con ins

trumentos diversificados de captación y canalización de 

recursoi lo que le permite tener mayor flexibilidad para 

adaptarse a las condiciones de los mercados financieros 

y a la demanda de créditos de nuestra a:onomía." (10) 

Con el surgimiento de la banca múltiple, se da un cambio 

que busca optimizar el funcionamiento del sistema banca

rio mexicano, dicho cambio por lo tanto debe redundar en 

ventajas tanto para las instituciones de crédito y el 

personal que en ellas labora como para los usuarios de 

los servicios que éstas ofreceri y en general como ya se 

ha mencionado, para el desarrollo económico del país. 

La clasificación que pueda enmarcar dichas ventajas es 

la siguiente: 

VENTAJAS PARA LA INSTITUCION: 

- Amplía la capacidad de captación de recursos 

- Aumenta su capacidad de otorgamiento de crédito 
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- Logra un mejor control presupuesta!, contable y 

administrativo. 

Aprovecha con mayor eficiencia su ¡::apac.ida<l ins 
talada al brindar mayor número CJ.e':,sCr\r.icios en 
forma integrada. ., ·•·· · 

- Reduce sus costos de. opei~~t6íi'~ ·: " 
- Obtiene mayor eficie~ci~ ope;~ti~a al. documen

tar di fe rentes operaciones sln; tener que recu
rrir a otras instituciones. 

VENTAJAS PARA EL CL 1 ENTE: 

Realizar tod~tipo de operaci6n financiera en 
. . ' . 

cualquier sucursal <le banca múltiple. 
- En cualquier sucursal puede obtener del perso

nal especializado, informaci6n detallada acer
ca de los servicios que ofrece la instituci6n. 

- N1orra ti~mpo y evita desplazamientos. 

VENTAJAS PARA EL EMPLEADO BANCARIO: 

- Se diversifican las oportunidades de desarro

llo ya que se proporciona al en~leado experie~ 
cia y capacitaci6n en ireas que no se tenían 
al operar como banca especializada. 

Al crear la banca mDltlplc, se plantearon diferentes as 
pectos que en forma general apoyarían al desarrollo ec~ 
n6mico y social del país, algunos de ellos pueden resu
mirse de la siguiente manera: 

- Concentrados los recursos pueden canalizarse 
con mayor facilidad hacia los sectores prior~ 
tarios de la economía nacional. 
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- Se logra una mayor penetraci6n en los mercados ele 
dinero y capitales al ser más s6liclo el capital 
ele los bancos. 

Se impulsa a los bancos me~ianosy pequeños, que 
antes de la fusi6n operaban en desventaja frente 
a los grandes grüpos r:i.nanci;eros. 

Los cambios que se consolidaron ;en .1976 dentro del sist~ 
ma bancario mexicano, qu~ tienden en conjunto a reforzar 
la concentración financiera, tema que amerita un estudio 

profundo escapa a los al~ances del presente trabajo, sin 
embargo se hacen necesarios algunos comentarios al res
pecto, considerando ante todo los beneficios que la crea 
ción <le la banca mGltiple traerla para apoyar el desarro 
llo de 1 pais. 

Entre los beneficios señalados se encuentra el que pla~ 
tea la facilidad de canalizar los recursos financieros 
a partir ele una maycr concentración de los mismos, hacia 
los sectores prioritarios de la economía nacional, es e
vidente que dichos recursos fueron orientados hacia dif~ 
rentes sectores pero en ramas altamente rentables, que
dando nuevamente al margen lo que pudiera considerarse 
como prioritario. 

A nivel de deseos o simple demagogia quedó reducido lo 
expuesto por David !barra MGñoz cuando en 1980 durante 
la XLVI Convención Nacional Bancaria al referirse a la 
banca mGltiple expres6; "La debilidad y los riesgos de 

las pequeñas organizaciones financieras, son cosa del p~ 
sado; hoy, se regula la banca como un servicio pGblico 
que ha de beneficiar, crecientemente, a todas las activ~ 

dades productivas, sin discriminación, sin exclusivida
des nacidas de intereses parciales o de grupo." (11) 
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En la práctica han sido otros los resultados, Guadarrama 

Sistos comenta al respecto "A través de la modalidád de 

banca múltiple, los grupos financieros acrecentaron su 

injerencia e"n la economía nacional, en la medida que el 

control de los recursos financieros les permitió determ! 

nar a los sujetos de cr~dito, el monto y en muchas ocasiQ 

nes el destino de los fondos prestables, disponiend~ de 

esta manera del proceso productivo de acuerdo a los inte 

reses de los grupos financieros." (12) 

Otro comentario sobre este particular es el de José Ma

nuel Quij ano quien expresa lo siguiente: "La banca múl

tiple es precisamente un instrumento jurídico de organi

zación bancaria orientada a facilitar la agrupación, pe

ro no solo el de distintas actividades financieras sino, 

sobre todo,la agrupación entre capital bancario y capital 

industrial." (13) 

Puede también añadirse que los cambios realizados facil! 

taran la unión entre el sistema financiero mexicano y el 

sistema financiero internacional, por lo que las condiciQ 

nes y problemáticas de éste último, influirán necesaria

mente en las medidas políticas y económicas que hayan de 

tomarse en nuestro país. 

Para concluir este inciso, se presenta el cuadro Núm. 2 

(Pág.27 ) que muestra el total de multibancos que opera

ban en 1981, así como el orden que siguieron en su inte

gración a partir de 1976 . 

• 2.- NACIONALIZACION DE LA BANCA EN MEXICO. 

A lo largo de la historia de las instituciones bancarias 

y de la relación de éstas con el Estado, se han suscitado 



UJADRO 2 

NU\IERO DE ~RJLTIBANCQ5 AL I'INAL DE CADA ARO 

1976 

1 - PrOllleX 

2. - Crédito y 

Servicio 

3. - Mercantil de 

México 

4, - Unibanco 

5. - Banpacífico 

1977 

6. - Canennex 

7. - Banamcx 

8. - Metropolitana 

9. - Scrfín 

10.- Internacional 

11. - Mercantil de 

Monterrey 

12.- Occidente de 

México 

13. - Actibanco 

Guadalajara 

14. - Atlántico 

15. - Confía 

16. - Bancomer 

17. - Crédito 

Mexicano 

1978 

18. - Banpaís 

19. - Bancam 

20.- B. c. H. 
21. - Sofimcx 

22. - Somex 

23.- Continental 

24.- Innova 

25.- Regional del 

Norte 

26. - Banurbano 

27. - Cremi 

FUENTE: Quijano, José Manuel, México, Estado y Banca Privada. 

México, Ensayos del CIDE, Za. ed. 1982, P. 222. 

1979 

28.- DeLC::Cntro 

29.- Del Noroeste 

30.- Longoria 

31.- De Monterrey 

32. Obrero 

33.- Popular 

1980 1981 

34. - Abo1unrad 37. - Banobras 

35. - Proba.nea 

36. - fu Oriente 



aJADRO 2 

NUMERO DE MULTIBAi'lCQS AL rINAL DE CJ\DA MO 

1976 1977 1978 1979 

l.- Promex 6.- Comennex 18.- Banpaís 28.- Del Centro 

2. - Crédito y 7. - Banamcx 19.- Bancam 29. - Del Noroostc 

Servicio 8. - Metropolitana 20.- B. C. H. 30.- Longoria 

9. - Scrfin 21.- Sofimex 31. - De Monterrey 
3. - Mercantil de 

México 
10. - Internacional 22.- Somex 32. Obrero 

Unibanco 
ll.- Mercantil de 23.- Continental 33. - Popular 

4. - Monterrey 24.- lMova 
5.- Banpacífico 12. - Occidente de 25.- Regional del 

México Norte 
13. - Actibanco 26. - Banurbru10 

Guadalajara 27. - Cremi 
14. - Atlántico 

15.- Confía 

16.- Bancomer --

17.- Crédito 

Mexicano 

FIJENI'E: Quijano, José Manuel, México, Estado y Banca Privada. 

México, Ensayos del CIDE, 2a. ed. 1982, P. 222. 

1980 

34.- Ab0tDT1rad 

35.- Probanca 

36. - De Oriente 

- ---

1981 

3 7. - Banobras 

1 

• 
l 

J 
'I 



38 

hechos de mayor o menor trascendencia, entre ellos los que 

más se asemejan a las medidas tomadas el 1°. de septiembre 

de 1982, son los ocurridos hace 66 años y que culminaron 

en el rompimiento aunque temporal entre Estado y banca. 

En 1916 ante la difícil situación posrevolucionaria en la 

que influyó notablemente la cspeculaci6n por parte de los 

bancos, Carranza toma dos medidas, la primera, mediante un 

decreto decide la incautación de los bancos, la segunda, 

formula un proyecto que al ser aprobado por parte del Con

greso Constituyente, otorgaría al estado el monopolio de 

la emisi6n de billetes que originó la creaci6n del Banco 

de México. 

De 1916 a 1920 prevaleci6 la incautaci6n <le los bancos ya 

que al tomar el poder Obreg6n emite en 1921 un decreto me

diante el cual regresa dichas instituciones a sus anterio

res dueños, se reinicia con tales hechos la llamada alian

za Estado-bancos,que se ve reforzada al crearse el Banco 

de México durante el período de Calles al permitirse la 

participación de banqueros, comerciantes e industriales has 

ta en un 49 por ciento las acciones. 

Así transcurren varias décadas durante las cuales poco a 

poco se va identificando a los banqueros como una socie

dad privilegiada y autónoma que olvida los objetivos de su 

integración y su función de intermediario, convirtiéndose 

en rectores de la economía nacional, éstos y otros aspec

tos que posteriormente se tratarán culminan en un nuevo 

rompimiento ahora con mayor firmeza entre Estado y banqu~ 

ros privados. 

Las medidas gubernamentales que actualmente tienden a es

tablecer una nueva política financiera en México, inician 
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en el mes de agosto de 1982 al establecerse un control 

parcial de cambios fijándose dos paridades _del peso con 

respecto al d6lar, una preferencial y btr~ lfbr&.la p~i~ 

mera se aplicará a g<lstos gubernamentales, pago de inte

reses por deudas externas de particulares) y la segunda 

qued6 sujeta a la tendencia de la oferta y la demanda en 

el mercado cambiario. 

Las medidas anteriores generaron nuevos rumores que a su 

vez se reflejaron en una mayor especulaci6n principalme~ 

te por parte de quienes tenían en sus manos el dinero, 

una respuesta a tal situaci6n fueron los hechos ocurridos 

el 1°. de septiembre de 1982 que oficialmente han sido i

dentificados indistintamente con los términos nacionaliza 

ci6n y expropiaci6n mismos que para facilitar su entendi

miento se definen a continuación. 

- Nacionalizaci6n. - "es la transferencia a la colectivi

dad de la propiedad de ciertos medios de producción pert~ 

necientes a particulares, ya para servir mejor al interés 

público, ya para asegurar mejor la independencia del Est~ 

do o para castigar la falta de civismo de sus propietarios.'' 

(14) 

- Expropiaci6n, - "es la transferencia coactiva de la pr.Q. 

piedad de un particular a la administración pública, o a 

otro particular, por razones de interés público, y previo 

pago de su valor económico." (15) 

Ambas definiciones coinciden al señalar que tanto i·a na

cionalización como la expropiación pueden efectuarse por 

razones de interés público, difieren a su vez en un punto 

ya que la primera definición no menciona el hecho de que 

se deba indemnizar en razón de la transferencia, situación 

que si está expresada en la definición de expropiación. 
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El decreto que establece la nacionalización de la banca, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 
1°. de septiembre de 1982 y seftala las siguientes causas: 

- Abuso por parte ele ~os banqueros al crear monopolios f!_ 
nancieros y canalizarlos .eri función de sus intereses. 

- Capacidad actual del Estado para asumir la responsabili_ 
dad del manejo de todo lo que se refiere al servicio pQ_ 
blico de la banca. 

- La mayor parte de la población nó .tiene acceso al crédi 
to financiero. 

- Crisis económica por la que cruz·a el pais, agr<ivada por 
.. - . 

la ausencia de control sobre el ~l~~cma crediticio. 
- "Aplicación de una política de crédito que lesiona los 

intereses de la comunidad." 
Para mantener la paz pública y corregir trastornos in
teriores. 
"Por ser de interés social y orden pt:iblico, para que se 
manejen en una estrategia de asignación y orientación 
de los recursos productivos del pais a favor de las gra!!. 
des mayorías;" 

- "Para asegurar un desarrollo económico que nos permita 
con eficiencia y equidad,alcanzar las metas que se han 
sefialado en los planes de desarrollo;" (16) 

Tanto la nacionalización de la banca como el control ge
neralizado ele cambios, pueden considerarse como medidas 
correctivas en un intento por frenar la crisis en la que 
coincidieron, además de los factores sefialados, los que a 
continuación se mencionan. 

Recesión económica mundial.- La situación económica de 
México, no puede considerarse fuera de un contexto global, 
por lo que al registrarse un período generalizado de rece 
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si6n éste afectará tanto a los países desarrollados dada 

su interdependencia, como a los países en vías de desarro 

llo. 

- -,., 

Al presentarse el fen6meno derecesi6ri eri-1os países alt~ 

mente desarrollados, bajan au.tomáti_calllente sus importaciQ_ 

nes de productos primarios a-fectando 'a~l;a}Jo;.-.p~íses ex

portadores de tales productos, sitt1~ci~i-qµ~~repercute en 

un estancamiento productivo y en ~i aÜ~e-nto''def nivel de 

desocupaci6n. 

Debe considerarse también que México como país subdesarro 

llado tiene una enorme dependencia 'tanto tecnol6gica como 

financiera y dada su vecindad con una de las potencias 

mundiales, se ve afectado tanto por lo que compra como ~or 

lo que vende ya que al requerir de tecnología extranjera 

absorberá los altos costos del mercado de procedencia y al 

colocar sus productos en otros países, estas transacciones 

también estarán sujetas en muchos casos a las condiciones 

del país comprador. 

Petrolización de la economía.- A partir de 1976 la políti

ca econ6mica plante6 tres subperíodos bianuales de los que 

se esperaba el primero fuera de austeridad, el segundo de 

estabilidad, y el tercero de crecimiento. La exportaci6n 

del petr6leo se consider6 en este período como el pilar p~ 

ra reactivar la economía nacional, los resultados quedaron 

lejos de los planteamientos originales ya que las divisas 

generadas por la venta de petróleo no tuvieron el destino 

que se había planteado, ciertamente el período 1978-1979 

se considera de recuperación al registrarse un aumento de 

la inversión pública y privada; sin embargo, se le otorg6 

al petr6leo una dimensi6n exagerada, se hicieron planes 

a largo plazo considerando un elemento meramente coyuntu-
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ral, de tal manera que_ai baj11~ el pre~io del petr6leo y 
la cantidad exportad111os re_sultados' fueron.más 

,· º.· ' ,, ' .. ·': 

··:~:_),,_·_~::.:x ; • .\ . . .. ·. . 
--- . ' <:·.:··r:~:-_ r ·, ·._- e • 

ticos. 

Un comentario que viene a r~_forzar lo expüest o en. el pá
rrafo anterior, es el siguiente: "Lu pctrolizaci6n de la 
economía se opuso a la canalizaci6n de las divisas para 
la integraci6n de una planta idustrial productora de bie 
nes de capital y para reactivar el subsector de bieririi de 
consumo final; la que trajo consigo nuevos desajustes a 
la economía. Las exportaciones de petróleo, pasaron a sig_ 
nificar m5s del 70 por ciento del total de &stas. Las_~i

visas generadas y gran parte del gasto pGblico se oricnt~ 
ron a desarrollar le rama de hidrocarburos, descuidando 
otros renglones;" (17) 

Acrecentamiento de la deuda externa.- Como se menciona an 
teriormente con la integración de los grupos financieros, 
nuestro país está ante la posibilidad de participar en el 
mercado financiero internacional lo que facilita tanto a 
la empresa pública como privada la adquisición de cr6ditos, 
mismos que en los últimos anos se incrementaron despropor 
cionadmnente, creando un problema de dependencia financie
ra que repercute cada vez mfis en las decisiones que el Es
tado ha de tomar en su intento de reorientar la economía 
nacional. 

En lo que se refiere al sector pGblico, su deuda externa 
para 1960 era de 813 millones de d6lares cifra que se fué 
incrementando en un 18 por ciento anual hasta llegar en 
1970 a 4,262 millones," ... de 1977 a 1980 la deuda au
mentó en promedio 14.1 por ciento anualmente. Sin embargo, 

en 1981 se <lió el mayor aumento que se tenga registrado 
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57 por ciento. En este año, el gobierno contrató deuda ex 
terna neta por cerca de 20 millones de dólares, monto su
perior al total de recursos utilizados en los 6 años an
teriores." (18) 

El Sector privado también registró un alto incremento en 
su deuda externa " De acuerdo con información preli
minar recopilada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la deuda del sector privado no bancario con ins
tituciones financieras del exterior pasó de 4,400 millo
nes de dólares en 1976 a 18,000 millones en 1982 lo que 
implica una tasa de crecimiento anual de 26.5 por cien
to." (19) 

Según datos publicados "Para agosto de 1982, la deuda ex 
terna de México ascendía a 76,700 millones de dólares." 
(20) El cuadro Núm. 3 muestra con claridad la forma en 
que las cifras se fueron incrementando a partir de 1977. 

Plazo 

+ 1 año 

i 

- 1 año 
't, 

Total 

CUADRO 3 

CCNTRATACION DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA 
(MI Lill'.JES DE DOLARES) 

1977 1978 1979 1980 1981 

20'185.3 25'027.7 28 1 315.0 32'322.0 42'207.0 
88.0 95.2 95.1 95.5 80.0 

2'726.8 1'236.6 1.442.0 1' 491. o 10 1 754.0 
12.0 4.8 4.9 4.5 za.o 

22'912.1 26'264.3 29'757.0 33'813.0 52 '691.0 

1982 

49 1600.0 
82.0 

12'116.0 
18.0 

60'800.0 

Fuente: Guadarrama Sistos, Roberto, ''Estado, Banca y Política econ.§. 
mica" en Estudios Políticos No. 1, Vol. 2, México, Ed. Nue
va Epoca, ene-mar/83, p.35. 
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Otro aspecto importante que se debe considerar al hablar 
sobre el crecimiento de la deuda externa, es el elevado 
incremento en el costo de los servicios financieros inte~ 
nacionales, donde juega un papel importante el plazo al 
que son adquiridos los préstamos, puesto que a mfis corto 
plazo, será mayor la tasa de interés a pagar, formfindose 
un círculo para los países deudores como el nuestro que 
tan solo para cubrir sus intereses recurren a nuevos pré~ 
tamos que son generalmente contraídos a corto plazo. Se 
estima que de la deuda contraída <le 1973 a 1976 ~1 17 por 

ciento fue a plazo menor de un año y de los 20,000 millo
nes del endeudamiento ya mencionado para 1981, mfis del SO 
por ciento fue a corto plazo. 

Dolarización <le la economía nacional.- Dentro del desor
den financiero, que se acentúa en la década de los seten
ta se da un fen6meno de dolarización de nuestra economia, 
"Las fuentes de esta <lolarización fueron varias, pero hay 
que señalar que las medidas de politica monetaria adopta
das por el gobierno actual, facilitaron el incremento en 
la captación de divisas estadounidenses al estimular la 
constitución de depósitos de dólares dentro del sistema 
bancario nacional. .. " (21) 

A raíz de la devaluación de 1976 se origina una serie de 
rumores que contribuyeron a que nuevamente iniciara la 
especulación que ha caracterizado a los diferentes perí~ 
dos de crisis en nuestro país, así tanto los banqueros 
como los pequefios y medianos empresarios, sin subestimar 

la participación del público en general, iniciaron en al 
gunos casos retiros de los bancos nacionales para llevaE 
los al extranjero y en otros, cambios de sus inversiones 

bancarias en moneda nacional a dólares, ya que era esta 
la forma mis segura y rfipida de multiplicar su capital. 
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"Así en el mes de agosto de 1982, cuando se decretó que 

todos los dólares invertidos en la banca~~exicana habrían 

de ser liquidados en pesos (mexd6lares), se calcula que el 

total.de depósitos tonstituídos a esa fecha era del orden 

de los doce mil millones de dólares, mientras que las re

servas en moneda extranjera del sistema financiero solo 

ascendían a poco más de los tres mil millones." (22). A lo 

anter~or se pueden añadir las c.ifras que fueron dadas en 

el sexto informe de gobierno por el Lic. López Portillo, 

sobre los depósitos hechos por mexicanos en el extranjero 

y que ascendían a 14,000 millones de dólares. 

Devaluación del peso mexicano.- En 1976 pierde nuestra m~ 

neda su aparente estabilidad con respecto al dólar aban

dona su paridad cambiaria de 12.50 pesos por dólar ini

ciando una flotación a 20.40 pesos por dólar a la compra 

y 20.60 pesos a la venta, la flotación concluye en febre

ro de 1982 al pasar de 26.80 a 47.00 pesos por dólar. 

En agosto de 1982 se fija un tipo de cambio preferencial 

en 49.13 pesos por dólar mientras en el mercado libre se 

cotiza entre 77.00 y 84.00 pesos por dólar, el 12 de a

gosto del mismo año se congelan las cuentas en dólares y 

se cierra temporalmente el mercado de cambios, abriéndo

se nuevamente el día 19 de agosto, al finalizar este mes· 

el dólar se cotizó a 108.00 pesos. 

Los hechos descritos aunados al grave problema de desin

formación y constantes rumores, crearon un clima propi

cio para la especulación, el contrabando de dólares, la 

fuga de capitales y la dolarización de nuestra economía 

agudizándose así la crisis nacional. 
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Al finalizar 1982 el tipo de cambio controlado se cotiz6 

en un promedio de 96.48 pesos por d6lar mientras que el 
tipo de cambio libre fue de 148. SO pesos por d6lar a la 
compra y 150.00 a la venta por lo que en este año el tipo 
de cambio se depreci6 268 por ciento y 466.2 por cicllto 
respect:ivamente. 

Inflaci6n.- El alto grado de inflaci6n que inicia en 1973 

y que estuvo presente afin en los años considerados ;d~ a~ 
ge, persiste y se acelera a partir de la devaluaci6n del 
mes de febrero de 1982, con vi rtiéndos~ en un elemento llllís 
que coincide en la crisis actual. 

En este año experimenta nuestro país un índice'. á~ infla-
--

ci6n sin precedente c!e 98. 8 por ciento, est:a situación SQ 

lo es comparable con la vi vida durante la.<ia Gran -Depre
sión ~1undia1 al finalizar le década ae ;Ios veinte e ini
ciar la de los treinta. 

Los problemas generados por la inflación se _agudizan ya 
que por un lado se generaliza una acelerada alza en los 
precios y por otro se pone un freno constante a los sal~ 
rios, esto hace que se vea cada vez menos posible el lo
gro de uno de los objetivos del Plan Nacional de Desa~rQ 
llo que consiste en dotar a la población de un mínimo de 
bienestar social. 

En las consideracibnes hechas sobre este particular, el 
Banco de J.l.léxico en su informe correspondiente a 1983 se 
ñala lo siguiente: "La inflación provoca estragos soci~ 
les de muy diversa índole. Por una parte, tiene efectos 
regresivos sobre la distribución del ingreso, que afecta 
en forma particularmente grave a los grupos de menores 
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posibilidades econ6micas, a los que viven al margen del 

sector formal y, en general, a todos aquellos que por su 

situación económica son más vulnerables ... " (23). 

En medio de una situación por demás crítica como la que 

se ha expuesto en los párrafos anteriores, el 1°. de se2 

tiembre de 1982 se nacionaliza la banca y se establece el 

control generalizado de cambios, con estas medidas, se 

pretende frenar la crisis, e impulsar el desarrollo del 

país en forma equilibrada, al reubicarse el estado como 

rector de la economía nacional, papel que había cedido a 

un pequeño grupo que dirigió sus esfuerzo~ y beneficios 

hacia sus propios objetivos. 

"Con la nacionalización de la banca el Estado tiene la p~ 

sibilidad de asignar recursos financieros en función de 

las prioridades nacionales y hacia proyectos productivos 

que incorporen el criterio de lo socialmente necesario sin 

descuidar la rentabilidad financiera, pues eso conducirá a 

un sistema bancario subsidiador que el Estado no podría 

sostener." (24). 

Las instituciones de crédito que fueron afectadas por el 

decreto de nacionalización están contenidos en el cuadro 

NOm. 4 (pág.33 ) junto con ellas es necesario mencionar 

que pasan a poder del Estado las empresas que pertenecie 

ron a las instituciones bancarias. 

Al nacionalizar la banca el Estado ha adquirido nuevas 

responsabilidades, entre ellas la de coordinar los dere

chos y obligaciones de 220,000 empleados que es la suma 

de los de la banca nacionalizada y los de la banca de de

sarrollo, debe además cubrir en el plazo establecido 

(diez años máximtj el monto que por indemnización debe en 



CUADRO 4 

INSTITUCIONES DE CREDITO EXPROPIADAS A FAVOR DE LA NACION 

Actiban<lo Gua<lalajara, S.A. 

Banca Confía, S.A. 

Banca Crcmi, S.A. 

Banca <le Provincias, S.A. 

Banca Scrfín, S.A. 

Bancam, S.A. 

Banco Abounra<l, S.A. 

Banco B. C. 11., S.A. 

Banco del Atlántico, S.A. 

Banco del Centro, S.A. 

Banco Continental, S.A. 

Banco de Crédito y Servicios,S.A. 

Banco Ganadero, S.A. 

Banco Latino, S.A. 

Banco I..ongoria, S. A. 

Banco Mercantil de Monterrey ,S./\.. 

Banco Monterrey, S.A. 

Banco Nacional <le M::xico, S.A. 

Banco del Noroeste, S.A. 

Banco Occidental <le .México,S.A. 

Banco <le Oriente, S.A. 

Banco Popular, S.A. 

Banco,l~gional del Norte, S.A. 

Banco Sofimex,S.A. 

Bancaner, S. A. 

Banpaís, S.A. 

Crédito MexicMo, S.A. 

l\lultibanco Comennex, S.A. 

t-h.Jltibanco Mcn:ant il <le México, S.A. 

Probnnca Norte, S.A. 

Unibru1co, S.1\. 

Hanco Aztcc:i, S.A. 

Banco Canercial del Norte, S.A. 

B<mco de 1 Interior, S.A. 

Banco Mercruitil <le Zacatecas, s:A .. 
Banco Pruiamericano, S.A. 

Banco de Cancrcio, S.A. 

Banco Provincial del Norte, S.A. 

Banco R efaccionario de Jalisco,S.A. 

Banco de TtLXpan, S.A. 

Corporación Fin:mciera, S.A. 

Finnnciera Cré<li to de Monterrey, S. A. 

Financiera lmlustrial r 1-\grí,cola, S.A. 

Promoción y Fomento, S.A. 

Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 

Financiera de Industrias y Const.S.i\. 

Fin:mciera del Norte, S.A. 

Soc. Fin:mciera de Industria y 

l.X!scucnto, S.A. 

Banco Comercial Cnpitaliza<lor, S.A. 

Bru1co Popular de E<li ficación y 

Ahorro, S.A. 

Brutco Capi talizac.lor de Monterrey ,S. A. 

Bru1co Capitalizador <le Vcracruz, S.A. 

Brutco General de Capitalización, S.A. 

Hipotecaria del Interior, S.A. 

FUENTE: RODRIGU'EZ Arregui, Antonio A., et. al, La Banca en México: Organi

zación Funcionamiento y Perspectivas., México, Tesis, Facultad de 

Contaduriía y Administración, UNAll, 1983. p. 89. 
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tregarse a los exbanqueros. 

Entre las medidas posteriores a la Nacionalización de la 

banca, destacan por'su objetivo de fortalecer la confianza 

del usuario, el aumento en la tasa de interés para las 

cuentas de ahorro que pasó del 4.5 por ciento al 20 por 

ciento, la eliminación del pago de comisiones sobre depósi 

tos en cuentas de cheques y la disminución de las tasas s~ 

bre créditos para vivienda de interés social que se fijó 

en un 11 por ciento, estas medidas entraron en vigor el 

día 4 de septiembre de 1982. 

Es importante también mencionar los cambios que a nivel 

constitucional y en la estructura de la Secretaría de'. H!!_ 

cienda y Crédito Pfiblico, se realizaron a raíz de la rii
cionalización bancaria, el art. 28 constitucional fu~ m~ 

dificado al incluir la prestación del servicio de banca y 

crédito como actividad exclusiva del Estado. Se crea ta~ 

bién la ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito que fué publicada el 31 de diciembre de 1982 en 

el Diario Oficial de la Federación, dicha ley sefiala los 

objetivos y lineamientos que regirán a las Sociedades Na

cionales de Crédito que es la nueva personalidad jurídica 

para las instituciones bancarias tanto mixtas como nacio 

nalizadas. 

En cuanto a los cambios dentro de la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Público por ser el organismo encargado de 

planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario, 

se modificó su reglamento interior y por consiguiente su 

estructura orgánica, al crearse la Subsecretaría de la 

Banca Nacional a través de la cual se ventilarán los asun 

tos administrativos relacionados con las funciones de la 
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banca corno nueva actividad del estado. 

La subsecretaria de la Banca Nacional, estl integrhda por 
cinco direcciones generales y doce direcciones,c1,1yas fun 

ciones específicas (vid. anexo 1) están cont~nidas en el 
reglamento Interior de la S.H. c. P, publicado bi. Zff. <le ago~ 
to de 1983 en e 1 Diario Oficial de la fede;ac.~Ón, el si
guiente organigrama muestra la estructura org6nica áb di
cha subsecretaría. 

Otro cambio significativo es la reJuccÍ.ócnd~l. número de So 

ciedades Nacionales de Crédito que de 60 pasó ri 29, según 
lineamientos publicados en el Diario Oficial Jel tlia 29 de 
agosto de 1983, en el que se hace mención de las socieda
des que conservaron sus denominaciones, domicilios, capi
tal social, sucursales e infraestructura de servicios, ta~ 
bién de las sociedades fusionantes, de las fusionadas y de 

aquellas a las que se les revocaron las concesiones, este 
último grupo integrado por bancos especializados y capit~ 
lizadores. 

El cuadro Núm. S (pfig.4z) contiene el grupo de Sociedades 
Nacionales de Crédito que a partir del 29 de agosto de 
1983 integran el Sistema Bancario Mexicano. 

3. - REPRIVATIZACION DE LA BANCA EN f>.'EXICO 

La reprivatización de las Sociedades Nacionales de Crédi

to se origina en la Ley ~eglamentaria del Servicio Públi
co de Banca y Crédito al exponer en su artículo número 10 

la forma en que quedarfi integrado el capital de dichas so 

ciedades, establece la creación de Certificados de Aport~ 
ción Patrimonial, divididos en dos series "A" y "B", los 

primeros constituyen el 66 por ciento del capital, ser5n 



SUBSECRETARIA DE LA BANCA NACIONAL 

Secretario 

f!: 
', 

i' ,'' 

Comisi6n Interna . ~ . ,· ·. ' .,:,; ' Consejo Nacional 
de Administraci6n de Financiamiento 

V Pro<•ramaci6n"' del Desarrollo 

,Subsecrctnr ia de 

la BancP. Nacional 

Comisi6n Nacional 

R:mcaria y de Seguros 
---, 

1 
Coordinación 1 de 

1 
" V.dmini stración de , ___ 

la Subsecretaria de 1 
1 In Banca Nacionn l 

Comisl6n Nacional 1 .. .. ___ .J 
de Valores 

Direcci6n General Direcci6n Genern 1 rirecdón General Direcci6n Genera 1 

de Pol!tica 
Bancaria 

Direcci6n de 
Planeación 
Bancaria 

Di recci6n de 
In formación }' 

Estadística Bancaria 

de Banca de de Banca ~lú l tiple de Se guros y 

Ilesnrrnl lo Val ores 

1 

Dirección de llirección de Dirección de 
Banca Agropecuaria Programación de Seguros y Fianzas 

y !'esquera Banca Múltiple 

Dirccd611 de Dirección de Dirección de 

Banca Industrial An:llisis y Cont ro 1 ~atores }' Organizacionei 
de Bnnca ~lú l ti n 1 e Auú l iarcs de Crédito 

lli rccción de Bnnca fli rección de 
<l0 Desnrrol lo flegulación de 

Urbano }' de Obras 
Pí1hlir-~~ Banca Múltiple 

1 llircc•ión de Di recC"i ón d(l 

1 
B:inc:~ Je t:.or.ic:cio Banca 
AbnsLos v ft1r1smo Internacional 

Elaborado con datos tomados de: SHCP, Reglamento Interior, 
M6xico, 1983 p.30 a 34. 



CUADRO S 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO.QUE INTEGRAN EL SISTEMA 

BANCARIO 

1) Bancreser 

2) Banco Mexicano Somex 

3) Banca Promex 

4) Banco Regional del Norte 

S) Sofimex 

6) Banco Internacional 

7) Banco Monterrey 

8) Banco de Oriente 

9) Banca de Provincias 

10) Bancam 

15) Banco Refaccionario 

de Jalisco 

16) Banpaís 

17) Unibanco 

18) Banamex 

19) Bancomer 

20) Banca Serfín 

21) Banca Cremi 

22) Multibanco Comcrmex 

23) Ban~o Continental 

24) Bauco del Centro 

11) Banco Mercantil de Monterrey 25) Banco del Atl5ntico 

12) B.C.H. 26) Promoci5n y Fomento 

13) Banca Confía 27) Banco Latino 

14) Multibanco Nercantil de 28) Banco del Noroeste 

México 29) Crédito Mexicano 

FUENTE: "Se redujo a 29 Instituciones el Sistema Bancario" 

en, EL FINANCIERO, México, Agosto 29, 1983, 

p. 12. 
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intransmisibles y solo podr5 ser titular el Gobierno Fc
cicral, los de tipo "B" forman el 34 por ciento dPl cap.!_ 

tal de los cuales podr5n ser titulares, el Gobierno Fede 
ral, Entidades de la Administraci6n P6blicn Federal Para 
estatales, Gobiernos de las Entidades Federativas y de 
los i\lunicipios, los usuarios del servicio 
<le las sociedades. 

~: :"_: ;-: : 

En la citada ley ta'iiib·iéD s~: plnn-eerin _las r.csrriéd.'ciñés 
sobre la udquisicrnri' de :;¿~rt:Trii::a~os <le"·Ta~";;~;ittt~tr}>"°ó'"•tt''. 

-· ~- >:-:.·; .-~~ ·~·.-Y: ~~ .-:~ . 

Las acciones tomadas sob.re las Socicdades~Nado1úllcs l.Je_ 
Crédito no privan al Estado de su papel co~o;rectb~ ·Je.l 

sistema financiero, se busca 6nicamerite que quien tenga 
la posibilidad econ6mica y desee adquirir cer~ificndos 
tipo "B" lo haga apegándose a los lineamientos moren.dos 
por la Ley Reglamentaria del Servi~io Pfiblico de Banca 
y Crédito. 

Debe considerarse en forma positiva la pa'.ticipación de 
particulares en la integraci6n del capital de las so.cie

dades, ya que tal participaci6n se finca actual~ente so
bre nuevas y mucho mis equilibradas bases. 

Se ha mencionado como aspecto negativo ante las medidas 
seftaladas, la posibilidad de que los antiguos banqueros 
adquieran los certificados tipo "B", posiblemente, sin 
embargo del rumbo que tome ln actividad financiera en su 
conjunto es directamente responsable el Estado, situaci6n 

que no se daba anteriormente. 

En cuanto al destino de las empresas propiedad de la han 

ca, se ha dicho por diferentes medios que se pondrán a 
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la venta las acciones correspondientes, tales comentarios 

se originan en lo expuesto por el Sr. Carlos Tello Direc

tor del Banco de México, el dia 4 de septiembre de 1982 

al señalar que "El 'Gobierno no tiene la intención de que

darse con las empresas propiedad de la banca. En su mome~ 

to y oportunidad las acciones correspondientes se pondrán 

a la venta, a través del mercado de valores, con objeto 

de democratizar la propiedad en el pais. Incluso se po

drin utilizar como recurso para indemnizar a los antiguos 

dueños de la banca. Ojala que los que sacaron dólares los 

regresen a México y compren empresas productivas." (25) 

Lo anterior ha provocado diversas reacciones; sin embargo, 

debemos esperar para conocer las bases sobre las que se 

realizará la venta de acciones señaladas, ya que al fina 

!izar el presente trabajo, no se han publicado medidas 

concretas al respecto. 

Para finalizar este capítulo es necesario aclarar que no 

deben crearse falsas espectativas alrededor de la nacio

nalización de la banca y demás decisiones tomadas, ya que 

son muchos los males que aquejan a nuestro país, son mu

chas las medidas preventivas y correctivas que se necesi 

tan. En un intento por delimitar los cambios específicos 

que se esperan a raiz de las modificaciones hechas al sis 

tema financiero son entre otras las siguientes: 

- Eliminaci6n de la especulación monetaria. 

- Reorientaci6n de los recursos financieros ha-

cia actividades prioritarias de la economía 

nacional. 

- Fijar tasas de interés que permitan a la pequ~ 

ña y mediana empresa recurrir al crédito finan 
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ciero para facilitar su desarrollo. 

- Eliminar la existencia de grupos con despropo~ 
cionodo poder financiero-empresarial. 
Aumento de las tasas de interés a los péqueños 
ahorradores. 

- Evitar abusos y favoritismos por parte>~°- los 
funcionarios que estén orientando elscrv,icio 
p6blico de la banca nacional. 

- Mejorar la eficiencia en el funcionamic:rito gene 
- - ~ - ,-._ --~º"""'-".-;·,-¡~ _- - . . -

ral de las instituciones bancaiias 
- Congruencia entre las actividad~s·del sistema 

financiero mexicano y los planes de desa~rollo 
económico del país. 

Al exponer conol6gicamente en este capítulo los hechos r~ 
levantes en la evolución de nuestro sistema bancario des
de sus inicios hasta su estructura actual y destocar su 
importancia en las diferentes etapas del desarrollo econ~ 
mico de México, se han proporcionado las bases generales 
que respaldan los aspectos especificas que se tratan en 
el siguiente capitulo, sobre los objetivos y organización 
de una sucursal bancaria así como los servicios que a tr~ 
vés de ésta ofrecen las instituciones de crfidito. 



CITAS BIBLIOGRAFlCAS 

CAP, 2 

S6 

l. - CAVAZOS Lerma, Manuel, "Cincuenta años de Politica MQ.. 
netaria" en, Cincuenta años de Banca Central, México, 
Ed. Banco de México, S.A. y FCE., 1976. p. S6. 

2.- !bid, p. 74 

3.- MOOJW, Ernest, Evoluci6n de las Instituciones Financie 
ras en México, México, Ed; Centro de Estudios Latino
americanos, 1963, p. 147-171. 

4.- GRANADOS Chapa, Miguel Angel, La Banca Nuestra de Cada 
Día, México, Ed. Oceano,1982, p. SS. 

S.- CARRILLO Flores, Antonio, ·~contecimientos Sobresalien 
tes en la Gestaci6n y Evoluci6n del Banco de México" 
en, Cincuenta años de Banca Central, México, Ed. Banco 
de México, S.A. V. FCE, 1976, p. 4S. 

6.- CAVAZOS Lerma, Manuel, Op. cit. p. 111 

7.- GRANADOS Chapa, Miguel Angel, Op. cit. p.112 

8.- CAVAZOS Lerma, Manuel Op. cit. p. 116 

9.- ()UIJ.\,\10, José Manuel, Méxij:.Q...;_,Estado y Banca Privada, 
México, Ensayos del CIDE, 1982, (Za. Ed.), p. _211 

10.- FARIAS García, Pedro y PEREZ Murillo, José, Qué es un 
Banco, México, (s.e.), 1981 p. 1S3. 



57 

11.- IRARRA Múñoz, David, "XI.V[ Conv0nci6n Nacional Banca 

rfa" en, La ~~C:.!.~!..11 !"JE___Q_e__J_lf:!.s_j .<::!.1~~-_] a~ Co nvenc io -
!!~~--~~i~.!2.H.:!2..!!.!.. México, Ed. SHCP, 1981, p.p. 
614-615. 

12.- GUADARRAMA Sistos, Roberto, "Estado, Banca y Política 
Económica" en, Estudios Políticos No. 1, México, Ed. 
Nueva Epoca, Vol. 2, ene-mar/83, p. 32. 

13.- QUJJANO, José Manuel, "El sector financiero y los prQ_ 
blcmas de la política econ6mica en México" en, ~~ 
mía Informa No. 94, México, Ed. Pac. de Economía IJNAM, 
Jun/82. p. 15. 

14.- GARCIA Pelayo y Gross, Ramón, Diccionario Larousse de 
Lengua Española, México, Ed .. Larousse, 1982, p. 384. 

15.- Editorial Planeta, S.A. Gran Encic}.opedia l.nrousse, 
tomo 4, España, 1970, p. 676. 

16. - LOPEZ Portillo, José, necreto que establece la Nacio
nalización de la Banca Privada, México, SHCP; 1°. sep. 

1982. 

17.- CUELLAR, Angélica y RIVERA, Antonio,"Cr¡~Ís<econ6mi_ 
ca y el deterioro de la Dominación en México," en, 
Estudios Políticos No. 1, México, Ed~ Nuev~ Epoca, 
Vol. 2, ene-mar/83, p.5. 

18.- BANCO <le México, Informe anual 1983, México, Ed. Banco 
de México, 1984, p. 19. 

19.- Ibid, p. 20. 



58 

20,- GUADARRAMA Sistos, Roberto, Op, cit. p •. 35 

21.- GONZALEZ Soriano; Raúl, "La c:rj'si~Cc!~l capitalismo 
mexicano y la nacionalizaci6n d~'j~1~)/i3al'Íca~'. ¿~, Buelna 
~. México, Ed. Universidaéi kü:tátiri'Ifia c:le~sfoaloa, 

/.,:~/-~ -~- ' ;· -- ': .. ' ' . 
nov. /82, p. 43. · ;:' · .> .~·' 

22.- GARCIJ\, Rolando, "De la Madrid y lacBanca Nacional!_ 
zada" en, Estudios PolS:ticos No. 1, México, Ed. Nue
va Epoca, Vol. 2, ene-mar/83, p. ~3. 

23.- BANCO de México Op. cit. p. 23. 

24.- GUADARRAMA Sistos, Roberto, Op. cit. p. 36. 

25.- TELLO Macias, Carlos, "La banca nacionalizada Prime
ras medidas concretas" en, Comercio Exterior No. 9, 
México, Ed. Banco Nacional de Comercio Exterior, Vol. 
32. _sep. 1982. p. 950. 



CAPITULO 3 

ESTRUCTURA, FUNCIONES Y SERVICIOS DE LINA SUCURSAL DE BANCA 

MUL TI PLE 



60 

3.1.- OBJETIVOS Y ORGANIZACION DE UNA SUCURSAL BANCARIA 

Los objetivos son el punto o la meta hacia donde ,han de 

dirigirse los esfue-rzos, constituyen la base que define 

la estructura de todo organismo, es con base en ,dichos oQ. 

jetivos, que puede planearse el personal que se requiere 

y la forma en que han de organizarse todos los.recursos de 

que se dispone. 

Es necesario considerar que no basta con establecer los 

objetivos ~a un organismo, es necesario que éstos sean d! 

fundidos, claramente entendidos y aceptados por parte del 

personal que ha de participar en el logro de los mismos, 

lo cual facilita la acción coordinada y un rendimiento g~ 

neral más eficiente. 

Al abordar el tema específico sobre los objetivos de una 

sucursal bancaria, es importante aclarar el concepto mis

mo de sucursal, que en términos generales puede definirse 

corno un establecimiento que depende de otro identificado 

como principal, dichos establecimientos pueden estar ubi

cados en la misma plaza o en diferentes. En cuanto a los 

objetivos generales o básicos que persigue una institución 

bancaria, puede decirse que son los mismos que han de es

tablecerse para sus sucursales, ya que dichos objetivos se 

logran a través de las operaciones que en ellas se reali

zan. 

A partir de lo anterior, pueden señalarse corno objetivos 

básicos de una sucursal bancaria los siguientes: 

a) La captación de recursos mediante la realización de o 

peraciones establecidas para las instituciones constituí 

das como banca múltiple. 
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b) La canalizaci6n de-recursos financieros,· hacia los di

ferentes sectores de. la·. ecoriontíu nacional :así como a par·
tjculares. 

"''" ' 

Los objetivos expuestos, ponen de mÜriirleJto lo que se 
considera como la función ¡,ásica dc,lrts instituciones de 
cr6dito, que es la intermediación:cintre quienes confjan 
en ellas su dinero y quienes lo so~icitnn ~la créditos. 
Los instrumentos principales de captación y canalización 

'· 
de recursos por parte <le las sucu~~a1es bancarias, se se
ñalan a continuación en forma breve ya qu<.' se expondrñn 
detalladamente al tratar el tema ~obre los servicios que 
ofrecen dichas sucursales. 

- - . . 
Los principales instrumeritofde c~p.tación de recursos son 
los siguientes: 

Depósitos a la vista, qJe son depósitos de dinero mane
jados generalmente a través de cuentas de cheques, es
tos depósitos no causan intereses y son retirables a la 
vista mediante la expedición de cheques. 

- Depósitos a plazo, son depósitos que se documentan en 
certificacdos o constancias, pueden ser a plazo fijo, a 
plazo retirable en días preestablecidos. 

- Depósitos de ahorro, son depósitos del pfiblico en gene
ral que si causan intereses se manejan a través de cuen 
tas de ahorro. 

- Emisión de valores, este instrumento está típicamente 
representado por la emisión de bonos bancarios que son 
títulos de crédito a cargo de la institución emisora. 
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Entre los principales instrumentos de canalización de re

cursos están los siguientes: 

- Créditos, .éstos p.ueden ser: refaccionarios, hipoteca

rios, quirografarios, prendarios, comerciales, de habi 

litación o avío, para adquisición de bienes de consumo 

duradero y personales. 

Descuentos, "Consiste en esencia en obtener anticipad~ 

mente el valor de un título de crédito a ¿argo de un 

tercero, mediante la transmisi6n del titulo por medio 

del endoso." (1) 

Luego de remarcar la importancia que para todo organismo 

tiene el establecimiento y difusión de sus objetivos, y 

en particular haber señalado los objetivos de una sucur

sal bancaria así como sus principales instrumentos de ca~ 

tación y canalización de recursos, es necesario conside

rar otro de los factores principales como es la organiza

ción la cual es fundamental dentro de cualquier organis

mo. Como parte del proceso administrativo, la organización 

ha sido definida por diversos autores entre los que pue

den citarse los siguientes: 

- Para Sisto Velasco, "Organizar es agrupar y ordenar las 

actividades necesarias para alcanzar los fines establ~ 

cides creando unidades administrativas, asignando en 

su caso funciones, autoridad, responsabilidad y jera~ 

quía y estableciendo las relaciones que entre dichas 

unidades debe existir." (2) 

- Reyes Ponce la define como "la estructura técnica de las 

relaciones que deben existir entre las funciones, nive

les y actividades de los elementos materiales y humanos 



62 

Entre los principales instrumentos de canalización de re

cursos están los siguientes: 

- Créditos, .éstos p.ueden ser: refaccionarios, hipoteca

rios, quirografarios, prendarios, comerciales, de habi 

litación o avio, para adquisición de bienes de consumo 

duradero y personales. 

- Descuentos, "Consiste en esencia en obtener anticiparle_ 

mente el valor de un título de crédito a cargo de un 

tercero, mediante la transmisión del título por medio 

del endoso." (1) 

Luego de remarcar la importancia que para todo organismo 

tiene el establecimiento y difusión de sus objetivos, y 

en particular haber señalado los objetivos de una sucur

sal bancaria asi como sus principales instrumentos de cag 

tación y canalización de recursos, es necesario conside

rar otro de los factores principales como es la Grganiza

ción la cual es fundamental dentro <le cualquier organis

mo. Como parte del proceso administrativo, la organización 

ha sido definida por diversos autores entre los que pue~ 

den citarse los siguientes: 

- Para Sisto Velasco, "Organizar es agrupar y ordenar las 

actividades necesarias para alcanzar los fines establ~ 

ciclos creando unidades administrativas, asignando en 

su caso funciones, autoridad, responsabilidad y jera~ 

quia y estableciendo las relaciones que entre dichas 

unidades debe existir." (2) 

- Reyes Ponce la define como "la estructura técnica de las 

relaciones que deben existir entre las funciones, nive

les y actividades de los elementos materiales y humanos 



63 

en un organismo social con el fin de lograr su máxima e
ficiencia dentro de los planes.y objetivos seña.lados." . . . 
(3) "' ,· / '.. ' .' -. ·. ' ./·;~_:::·,; 

Guzmán Valdivia dice que •·d~g·~~izaci6~i·~s la ~~ordinaci6n 
de las actividades de todos los·iridividuOs.qut?>i~tegran 
una empresa con el prop6sito deobte~erel rná~imod'e aprQ_ 
vechamiento posible de los elementos materiales, técnicos 
y humanos, en la realizaci6n d~ loi fin~~ que la propia 
empresa persigue." (4) 

- Harold Koontz y Cyril O'donnell, se refieren a la organi
zaci6n "como el agrupamiento de las actividades necesa
rias para lograr objetivos, la asignaci6n de cada grupo a 
un administrador con autoridad para supervisarlo,y el es
tablecimiento de las medidas necesarias para entablar una 
coordinaci6n horizontal y vertical en la estructura de la 
empresa." (5) 

- Para George R. 'ferry, "es el establecimiento de las rel~ 
ciones de conducta entre trabajo, personas y lugares de 
trabajo seleccionados para que el grupo trabaje unido en 
forma eficiente." (6) 

En las definiciones anteriores los autores manejan canee~ 
tos semejantes que ponen de manifiesto la importancia de 
la organizaci6n para lograr una mayor eficiencia en las 
acciones tendientes a lograr un objetivo. Personalmente 
considero a la organización como el establecimiento de la 
estructura de un organismo mediante la definición, agrup~ 
ci6n y asignaci6n congruente de actividades, definiendo 
niveles jerárquicos, l]neas de autoridad, de responsabi
lidad y canales de comunicación adecuadas para simplifi
car las tareas de un grupo social. 
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Todo organismo como ya se ha mencionado requiere de la a
plicación del proceso de organización cuyas etapas básicas 
son la división de tareas y la coordinación, es necesario 

reconocer la ·especial importancia que tiene para una sucur 
sal bancaria la aplicación de los distintos elementos de or 
ganización ya que en atención a la naturaleza de las oper~ 
cienes que en ella se realizan, la delimitación de activi
dades, de autoridad y responsabilidad, aseguran un mayor 
grado de precisión y eficiencia. 

Dentro de las herramientas de organizaci6n con que cuenta 
una sucursal bancaria están las siguientes: 

- Manuales de Procedimientos.- Estos manuales son de gran 
utilidad ya que contienen los distintos procedimientos que 
se realizan dentro de la sucursal, establec~n la secuencia 
cronológica que han de seguir las actividades para realizar 
operaciones específicas y rutinarias, sefialan también los 
diferentes puestos que intervienen en cada procedimiento. 

Los manuales de procedimientos pueden considerarse como u
na herramienta básica para promover la eficiencia, para de 
limitar responsabilidades y para evitar duplicidad ya que 
exponen en forma clara, el cómo, cuándo y quién debe real~ 
zar las distintas actividades, es por lo tanto de gran im 
portancia mantenerlos actualizados. 

- Guía de servicios.- En estas guías se describen los disti~ 
tos servicios que ofrece una institución bancaria a través 
de sus sucursales, además de la descripción de servicios, 
contiene las políticas sobre operación, tarifas y cancela
ción de servicios, también contiene las bases legales que 
respaldan a cada servicio y los ohjetivos y beneficios de 
éstos, tanto para el cliente como para la institución. 



- Organigramas.- Los organigramas con que cuenta una su
cursal bancaria son herramientas que contrihuyen en gran 
manera a la definici6n de jerarquías, lfnea de autoridad 
y comunicación, a~í como áreas de responsabilidad para 
el personal que labora en ella. 

3 -1.1. - ESTRUCTURA ORGAN ICA Y FUNCIONES GENERALES ·DEL PERSONAL 

DE UNA SUCURSAL BANCARIA. 

--- -__ ,.'.! -

Como se menciona en el punto anterior,."un instrumento de 
gran utilidad en el.proceso dcorganizáci6nes él 01'ga

nigrama, ya que nos permite visualizar diferentes aspe!:_ 
tos de la estructura formal de un 6-rganlsmo; cliclui es
tructura ademfts de ser funcional para las ne¿esidades 
actuales, debe prcv~r cambios futuros. 

La funcionalidad de una estructura, depende en gran me
dida de la adecuada dclimitació~ de funciones y del el~ 
ro sefialamiento de cada una de las actividades que ha 
de desempefiarsc en los diferentes puestos que la inte
gran, esto contribuye a que el personal logre un mejor 
desarrollo de sus habilidades, realice con mayor segur! 
dad y satisfacci6n su trabajo, combinando así elementos 
de gran importancia para brindar un servicio más eficien 
te. 

El organigrama de la(pág.56) muestra la estructura org! 
nica correspondiente a una sucursal bancaria metropolit~ 
na, se presenta también su descripci6n o guía administra 
tiva en la que se han considerado puestos que con igual 
o semejante denominación identifican al total de las ª!:. 
tividades que han de realizarse para el funcionamiento 
de una sucursal bancaria metropolitana. 
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GERENTE,- Su funci6n principal es promover los diferentes 

servicios que ofrecen las instituciones bancarias a través 

de sus sucursales y supervisar el desempeño eficiente de 

las distintas actividades que realiza el personal bajo su 

responsabilidad. 

El gerente de una sucursal bancaria metropolitana depende 

jeirflrqui-camente del sub-director de zona, tiene la respo!!_ 

sabilidad y la debida autoridad para el desempeño de las 

actividades que a continuación se describen. 

- Tratar directamente con los clientes asuntos relaciona

dos con los servicios b~ncarios que se ofrecen. 

- Solicita a los cuentahabientes con sobregiros en cuenta 

de cheque, los cubran de inmediato. 

- Autoriza las operaciones sobre: 

Pago de cheques a cargo del banco. 

Depósitos en firme. 

Pago de documentos de cartera o cobranza con cheques de 

cobro.inmediato. 

Remesas en camino. 

Venta de 6rdenes de pago y giros. 

Compraventa de cheques de viajero. 

Retiro de valores de renta fija. 

- Tramita diversas operaciones de crédito. 

- Atiende llamadas telefónicas de clientes y de la Dfic! 

na central. 
- Supervisa el funcionamiento en general de la sucUrsal. 

Elabora correspondencia. 

Visita a los clientes para promover servicios. 

- Elabora reportes de visitas. 

- Revisa expedientes de crédito en trámite . 

- Elabora informes • 
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~ Realiza arqueo a caja general. 

Las dos últimas actividades son realizadas generalmente 

cada mes. 

SUB-GERENTE DE PROMOCION.- Tiene como función principal 

colaborar con el gerente de sucursal en la promoci6n de 

los servicios bancarios en general y supervisar los ser

vicios de inversiones, ahorros, apertura de cuentas de 

cheques, cajas de seguridad y tarjetas de crédito. 

El sub-gerente de promoción, depende jerárquicamente del 

gerente de sucursal, tiene la responsabilidad y la debi

da autoridad para el desempeño de las actividades que a 

continuación se describen: 

- Auxilia al Gerente en la revisión de la documentación 

enviada por la oficina central y en la autorización de 

operaciones. 

- Atiende al público que solicita aclaraciones. 

- Realiza trámites para diversas operaciones de crédito. 

- Supervisa las actividades de la contratadora de servi-

cio y concertadora de inversiones. 

- Atiende llamadas telefónicas de clientes y departamen-

tos centrales. 

- Visita a los clientes para promover servicios. 

- Elabora reportes de visitas. 

- Auxilia al gerente en la elaboración de r'eportes men-

suales. 

SUB-GERENTE ADMINISTRATIVO.- Tiene como función princi

pal supervisar las actividades del cajero principal y de 

los empleados de mostrador. 



69 

El sub-gerente administratjvo depende jerárquicamente del 
gerente de sucursal, tiene la responsahilidad y la debida 
autoridad para el desempefio de las actjvidades que a con
tinuación se describen: 

- Abre la sucursal al personal a las 8.30 A.M. y al públi 
co a las 9.00 A.M. 

- Coloca su combinaci6n en la pu~rta ~e la b6veda después 
que el cajero principal haya colocad.o. l~ suya. 

- Abre la valija que contiene docum-entaci6n enviada por 
la oficina central y la distribuye a cada departamento 
de la sucursal. 

- Verifica el funcionamiento de terminales del centro de 
proceso. 

- Comunica a 1 personal nuevas d is pos i e iones ·si- l ás hay. 
- Supervisa la disciplina del personal. 
- Solicita reemplazos en caso de ausencia impr~vista de 

personal. 
- Revisa que el personal tenga la ciotaci611_de documentos, 

efectivo, y útiles de trabajo rc-qt.ieriao;;-~par'a realizar 
sus actividades. 

- Notifica al gerente de sucursal sobregiros en cuenta de 
cheques. 

- Distribuye cargas de trabajo entre el personal ateridie~ 
do a necesidad~s de ventanillt. 
Supervisa que las comisiones se cobren de acuerdo a las 
tarifas vigentes. 

- Atiende consultas del personal. 
- Verifica que los saldos de cuentas de cheques se infor-

men al titular o persona autorizada por éste. 
- Supervisa que el mismo día queden registradas las par

tidas contables que se generen en la operación. 

- Verifica que la documentaci6n sujeta a comprobación sea 
entregada por los cajeros al controlista y posteriorme~ 
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te enviad~ a la oficina central. 

- Revisa los cheques certificado$ de acuerdo con lineamie~ 
tos establecidos. 

Controla l~ expedici6n de giros y cheques de caja. 

- Verifica que se haya recibido el importe de las 6rdenes 

de pago. 

- Vigila que el auxiliar de111ostradór múltiple cuente con 

información oportuna sobr~"~8t:i~~C:i:ó1l~sc y autoriza ope

raciones. 

- Supervisa que los avisos de liquidación y devolución de 

documentos en cartera sean entregados con opC,r.tüTlidad 

al cliente. 

- Supervisa la venta de cheques de viajero. 

- Vigila que se dé trámite oportuno a los avisos de extr~ 

vio de libretas de ahorros. 

- Firma mancomunadamente con otro funcionario los contra

tos de alquiler de caja de seguridad. 

- Revisa y comprueba el control general de moneda. 

- Coloca clave en cada terminal del sistema de procesa-

miento de datos para que descarguen totales. 

- Compru'eba, al salir, que las normas de seguridad esta· 

blecidas hayan sido observadas por el personal a su 

cargo. 

- Supervisa que la puerta de la sucursal quede cerrada y 

notifica clave a central de alarmas. 

- Supervisa el control de la existencia de talonarios de 

cajas de seguridad disponibles y ocupadas. 

Remite al departamento de personal las tarjetas de asis 

tencia del personal. 

- Envía recibos de nóminas firmados, al departamento de 

personal. 

- Ocurre a la Contaduría General en días de balance para 

verificar que no queden partidas pendientes. 
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Formula pedido de cheques, cheques de caja y giros al 
almacén General. 

- Realiza en coordinaci6n con e~'.-Ger,cFt.(!_.;'~í:~u.-~p:·~\ la ca 
ja principa 1. .-\.:.;:,;< ., ' ,,..~, :_1•:,'', 

- Envía a la Contaduría Gétl~~ai::r~1'a;¿•f6i~}J~:·;-1.;bretas de 

- :::::~:~ pedidos al alm-:~
1

é2 a~:J~~~}:;,~:~~~~:~i'{:
1

culos de 
,: ;·:.,,,,~. !.(::)_, ">:.-..· .:'-: -· .. :':-1.;f'_ -. 

escritorio. ' ' - •_),'_,'~--;_:(_:_,-_;_'_'.:_, ._:: .:<_.-_·-~_:_•._;·, .·'c. O 0·-- - _- :,')"~~--'.-~/:-:< . '.'' _____ · 

- Elabora en coordi.naci6n con el g<.>·rerite, el p_rogramn a
nual de vacaciones del perso~af qu~ Íahora · e'n ia sucur 

sal. 

CAJERO PRINCIPAL.- Su funci6n básica es guardar en la b~ 
veda el dinero y todos los documentos que se tengan en 
custodia asi como la distribución de ambos al personal de 
la sucursal que ocupa los puestos de cajeros mixtos, au
xiliares de mostrador múltiples y rcvisador de cheques. 

El enjero principal, depende jerárquicamente del Sub-ge
rente administrativo, tiene la responsabilidad y la debl 
da autoridad para el desempeño de las actividades que a 
continuación se describen: 

- Coloca su combinación en la puerta de la b6vcda. 
- Distribuye entre el auxiliar de mostrador múltiple, el 

revisador de cheques, el auxiliar de sucursal y la con 
certadora de inversiones lo siguiente: 
giros 
cheques 
máquina certificadora 
acordeón con documentos 

talonario de cheques 
caja con microfichas 

- Prepara y entrega dotaciones a cajeros mixtos. 
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- Recibe a través del Servicio Panamericano de Protecci6n, 

S. A. antes de las 9.30 hrs. la dotaci6n de efectivo pr~ 

cedente de la Caja General. 

- Supervisar a los cajeros mixtos a fin de detectar sus ne 

cesidades de efectivo. 

- Recibe de los cajeros las fajillas de efectivo, entregá~ 

doles comprobante de la cantidad recibida. 

- Verificar totales de caja de cada cajero contra cifras 

del controlista. 

- Solicita a Caja General telef6nicamente la dotaci6n de 

efectivo para el siguiente día hábil. 

- Verifica movimientos de las operaciones del día y efec

tivo en b6veda. 

Elabora arqueo de totales de caja, firma y entrega ori

ginal al controlista para su envío a contaduría. 

- Guarda en b6veda: 
dinero en efectivo 

chequeras 

microfichas 

máquinas certificadoras 

giros 

cheques de viajero y de caja 

acordeones con documentos varios 

Enfajilla billetes en mal estado y los envía a la caja 

general. 

- Colabora con el gerente y sub-gerente administrativo en 

la realización de arqueos cuando se le solicita. 

CONTROLISTA.- Su funci6n principal es realizar consolida

ciones de operaciones bancarias, elaborar controles y a

sientos contables oportunamente para su concentraci6n en 

la oficina central. 

El controlista depende jerárquicamente del sub-gerente 
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administrativo, tiene la responsabilidad y la correspon

diente autoridad para el dempeño de las actividades.que 

a continuación se describen: 

- Preparar los sellos con la fecha del 4.Í~·~a~~/ini~Úr 
sus actividades. 

- Realizar los asientos contables que se. oi·i~Í~an. 
- Atiende consultas y aclara movimieritos~cont~bi~~ ~on la 

contaduria general. 

- Recibe y verifica cortes parciales, por.parte de las ca 

jeras. 

Clasifica documentos por caja y tipo de operaciones al 

realizar cada corte. 

- Elabora consolidación de ingresos y egresos por el mo

vimiento de cajas de la sección de mostrador múltiple y 
5rea de ahorro e inversiones. 

- Entrega al auxiliar de sucursal cheques a cargo del ban 

co y de cobro inmediato. 

AUXILIAR DE MOSTRADOR MULT 1 PLE. - Su función principal es 

apoyar eficientemente al sub-gerente administrativo en la 

realización de trámites referentes a los servicios solici 

tados. 

El auxiliar de mostrador múltiple depende jerárquicamente 

del sub-gerente administrativo y es responsable de las a~ 

tividades que a continuación se describen: 

- Prepara papelería y demás Otiles para realizar su trab~ 

jo. 

Recibe del cajero principal, los documentos que le per

mitan realizar las operaciones como son: 

cheques de caja 
giros 

otros 
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- Recibe del sub-gerente administrativo, listados de op~ 
raciones de cartera. 

Efectúa las siguientes operaciones: 
venta de cheques de caja 
venta de 6rdenes de pago 
venta de giros 
compraventa de cheques de viajero 
compraventa de oro y plata 

liquidaci6n de documentos de cartera 
liquidaci6n y pagos de créditos hipotecarios 

- Elabora asientos contables. 
- Archiva copias de las operaciones realizadas. 

CAJERO MIXTO.- Su funci6n principal es brindar atenci6n 
al público en la recepción y pago.de efectivo y dbcumen
tos que afecten cuenta de cheques, de ahoiro, iriversiones 
y servicios especiales. 

El cajero mixto reporta directamente al cajero principal, 
es responsable del desempeño de las actividades que a co~ 
tinuaci6n se describen: 

- Prepara papelería y demás útiles para realizar su trab~ 
jo. 
Recibe del cajero principal y firma de conformidad dota 
ci6n inicial y retenido del día anterior. 

- Digita clave personal en la terminal del centro de pro
cesamiento de datos, para iniciar operaciones. 

- Recibe dep6sitos a cuenta de cheques, siguiendo los li
neamientos establecidos. 

- Paga cheques a cargo del banco, siguiendo los lineamie~ 
tos establecidos. 

Recibe pagos de servicios. 
- Atiende retiros y dep6sitos de valores a plazo fijo y 
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cuentas de ahorro. 
- Paga cheques de la Tesorer!a de la Federación. 

- Recibe del cajero principal bolsas C()n de¡l6sitós acue~ 
tas de cheques, procedentes del. Séí~vil:io -Paniiriier'i\:ano 

' - ,·.1;. ___ ' : --:-~,, ... . ·. "' - ., . 

de Protección, S.A. >.~~,.~¿.' C/ 
Efectúa corte de ca)a y entrég~;~'friC:t'iv~ ·~i cájero prin 
c ipa 1. 

·-.'<~ -:' -, ,_,' . ,. '} . , ' ,-

REV T SADOR DE CHEQUES. - Su funC:i.6n ~prÚCipal es brindar (1-

tención a cuentahabientes y al públic~~en general en todo 
lo concerniente a servicios sobre cheques. 

El revisador de cheques, reporta directamente al suh-gc
rente ad~inistrativo, tiene bajo su responsabilidad el 
desempeño de las actividades que a continuaci6n se des
criben: 

- Preparar papelcria y útiles n~tesarios para realizar 
las operaciones. 

- Recibe del sub-gerente administrativ~ lo siguiente: 
microfichas 
circulares sobre cheques extraviados 
listado de saldos diarios de cuentas de cheques 

- Recibe del cajero principal lo siguiente: 
talonarios de cheques 
m5quina certificadora 
microfichas de registro de firmas 

- Digita clave personal en la terminal del centro de prQ 
cesamiento de datos, para iniciar operaciones. 

- Certifica cheques. 

- Entrega talonarios de cheques, previa solicitud del 
cliente. 

- Proporciona saldos a clientes. 

- Registra en la terminal del centro de procesamiento de 
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datos los cheques pagados por caja principal y mostra

dor múltiple. 

- Realiza consolidaciones del movimiento de cheques. 

- Envia los talones de las chequeras entregadas y microfi 

chas obsoletas, al departamento de control de firmas. 

- Archiva listados de saldos diarios. 

CONCERTADORA DE INVERSIONES.- Su funci6n principal es bri~ 

dar atenci6n a inversionistas en valores a renta fija, p~ 

trobonos y cetes. 

La concetadora de inversiones reporta directamente al sub

gerente de promoción, es responsable del desempefio de las 

actividades que a continuación se describen: 

- Prepara papeleria y demás útiles para realizar sus ope

raciones. 

Recibe del cajero principal documentos para entregar a 

inversionistas. 

- Digita clave personal en la terminal del centro de pro-· 

cesamiento de datos para iniciar operaciones. 

Proporciona informes y asesoria sobre inversiones. 

- Realiza todo tipo de trámites para: 

nuevas inversiones 

depósitos 

retiros 

entrega de estados de cuentas 

- Efectúa operaciones de cetes y petrobonos 

- Recibe de las cajas, fichas de depósitos y retiros. 

- Elabora relación de aperturas del dia. 

- Archiva documentos correspondientes al expediente de ca 

da inversionista. 

CONTRATADORA DE SERVICIOS.- Su función principal es pro-
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porcionar información y realizar trámites para la apert~ 

ra de cuentas de cheques, de ahorro y tarjetas de cr~dito. 

La con tratadora de servicios ,depende jerárquicamente del 
sub-gerente de promoci~~~ e~~~iponsable del desempefio de 
las actividades que a· cdril:in~~ción se descrihCn: 

. ",;:· ,·,<:.; ... ::: 

- Prepara papelería y séfÍ'ós para el desempefio de su tra
bajo. 

- Archiva compro han te d.e asfc_ntcis torltahlc{s, reportes y 

controles propios de su puc~~o. 
- Realiza todo tipo de trámite correspondiente a los ser 

vicios de: 
·7 

cuenta de cheques 
cuenta de ahorros 
tarjetas de crédito 
cajas de seguridad 

SECRETARIA.- Su función principal es apoyar a la gercn~ia 

de la sucursal, realizando las tareas propias de su pues
to de manera eficiente. 

La secretaria depende directamente del gerente de la su
cursal y es responsable del desempefio de las actividades 
que a continuación se describen: 

- Organizar papeleria y demás Otiles para realizar su tra 
bajo. 
Archiva documentos de la gerencia 

- Mecanografía y envía correspondencia a solicitud del 
gerente. 
Requisita papelería para las diversas óperacicínes de 
crédito. 

- Atiende comunicaci6n telefónica. 
- Envía documentación a los departamentos correspondientes. 
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AUXILIAR DE SUCURSAL.- Su funci6n principal es ofrecer el 

apoyo necesario para agilizar los servicios pr~stados a 

trav&s de la secci6n de cheques y control. 
'_ .... -_,·':>', 

El auxiliar de sucursal reporte directamente al slJb2~~ren 
te administrativo, es responsable del desempeñ6 de?ias a~ 
tividades que a continuaci6n se describen: 

- Prepara y entrega talonarios conforme solicitud autori 

zada y bajo la supervisión del responsable de cheques. 

- Notifica y entrega a clientes, documentos devueltos, 

- Entrega al controlista lote de cheques a cargo del ba~ 

co. 

- Recibe del sub-gerente administrativo documentos para 

su distribución en los distintos departamentos. 

COMODIN.- Su funci6n principal es apoyar a la gerencia ad 

ministrativa, remplazando en sus actividades a empleados 

en distintos puestos durante ausencias, períodos vacacio 

nales o de incapacidad. 

El comodin en una sucursal bancaria reporta directamente 

al sub-gerente administrativo, es responsable en su opo~ 

tunidad, del desempeño de las actividades correspondien

tes a los puestos que a continuación se mencionan: 

revisador de cheques. 

cajero mixto. 

controlista. 

auxiliar de sucursal. 

auxiliar de mostrador múltiple. 

El puesto de comodín con el que concluye la descripción 

del organigrama de una sucursal bancaria metropolitana, 
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amerita la siguiente aclaración: En algunas sucursales' 
existe dicho puesto, como parte de su estructura básica 
mientras que en otras no, y se solicita al departamento 
de personal solo al momento de requerirlo o bien, siguie~ 
do un programa establecido de remplazos. Es tambifin im

portante aclarar que un comodín está capacitado para de
sempeftar cuatro o cinco puestos cuyas actividades están 
relacionadas entre sí y a partir de los puestos de caje
ro principal sub-gerente y gerente, solo pueden ser rem
plazados por personal altamente especializado .. 

Luego de exponer los diferentes puestos que integran la 
estructura de una sucursal bancaria, debe scfial~~~~ que 
al no estar unificadas las políticas y procedimientos en 
las instituciones bancarias, pueden encontrarse, algunas 
diferencias en la asignación de funciones pura los pues
tos descritos. Tnmbifin es importante considerar que en la 
estructura de algunas sucursales bancarias forfineas, se 
encontrarán cambios básicamente en lo que se refiere a 
tramos de control, nOmero de puestos, y funciones asign~ 
das a éstos, tales diferencias obedecen principalmente a 
dos aspectos que son: 

- Tamafto de sucursal. 
- Diferente criterio en la asignación de funciones. 

El tamafio de la sucursal se define en atención al nOmero 
de empleados que en ella laboran, sin considerar para 
ello la extensión física de sus instalaciones, por lo 
tanto en muchos casos es más chica una sucursal foránea 

por ser menor la demanda de servicios, en los que infl~ 
yen decisivamente las actividades que predominen en el 
lugar de provincia donde están ubicadas. 
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En lo que se refiere a la diferente asignaci6n de funcio 

nes, puede decirse que algunos puestos de sucursales fo

ráneas no tienen el mismo grado de especialización en el 

personal, por ser más variadas las funciones que se deben 

asignar. Un ejemplo puede ser el puesto de controlista c~ 

ya función principal en una sucursal metropolitana es el 

registro contable de las operaciones realizadas, mientras 

que en una sucursal foránea se le identifica como conta

dor y se le asigna generalmente además de la funci6n_pri~ 

cipal señalada, lo relacionado con personal, con clientes 

etc. 

En una sucursal for5nea como puede observarse en lo ex

puesto en el p5rrafo anterior, existe una mayor concentr! 

ci6n de funciones en un menor número de empleados, sin 

que esto deba interpretarse como la existencia de sobre

cargas de trabajo ya que en este tipo de estructura se 

busca una adaptación de acuerdo con tamaño de la sucur

sal, nDmero y tipo de operaciones que en ellas se reali

zan. 

Otro aspecto importante para el funcionamiento de una ~u 

cursal bancaria es el conjunto de recursos que la inte

gran y que se describen en el siguiente punto. 

3.2.- RECURSOS QUE INTEGRAN UNA SUCURSAL BANCARIA 

Para el desarrollo de las actividades propias de cada or 

ganismo, debe contarse con diversos recursos que tanto 

en cantidad como en calidad han de corresponder a sus ne 

cesidades, la eficiencia que se logre de dichos recursos 

dependerá en gran medida de la forma en que sean adminis 

trados. 
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Los recursos que integran un organismo se clasifican en 

humanos, materiales, tócnicos, y financieros, en atcnci6n 

a su naturaleza estos recursos poseen cnractcrfsticns di 
ferent6s que requieren de ~n manejo especial, sin emhnr

go, su rendimiento ,debe enfol"arse de una manera conjunta 
y armoniosa hacia un mismo punto que es el ohjetivo glo~ 

!}al del organismo en el que interactúan~ 
• - < ·, , ' ·~ - -·... _, 

A partir de la clasiHcadón.anterior:.y ~u1;~C.fa~ilitar 
- . . . . . ' ··.· . - .. - . . \ .. - .. ; ' .·- ~·· '· ' 

la identificación de Tos. ~c.1:L1r~os:s:ór1.¿ll\!q:.01';<~;i;nI;li'}_-ifr~Q. 
nism·>, se p1·csentan a conti11uaci6n ,!fKunl1~:"dc:.sú's cara~ 
terísticas. 

- Recursos Humanos.- Estos recursos son considerados co 

mo los mis importantes, se caracterizan por su gran di
namismo, creatividad, imaginación, capacidad para deci

dir y en suma todas las habilidades naturales y adquiri 
das que ubican al elemento humano como el factor que de 
termina el óxito o fracaso de todo organismo social. 

- Recursos Materiales.· Son todos los hienes tangibles 
propiedad de un organismo, entre ellos pueden menciona~ 

se terrenos, maquinaria, instalaciones, instrumentos, 
herramientas, materias primas, productos en proceso, y 

productos terminados. 

- Recursos Tócnicos.- Son el conjunto de herramientas e 

instrumentos que sirven de apoyo en la coordinaci6n de 
todos los recursos, entre los que destacan: los siste· 

mas administrativos, sistema de producción, sistemas de 
ventas, sistemas de finanzas, f6rmulas y patentes entre 
otros. 

- Recursos Financieros.- Son el conjunto de elementos 
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monetarios con que cuenta un or~anismo, ya sean propios o 

ajenos, estfin representados por .diner6 en efectivo, utili 

dades, aportaciones de socios, créditos obtenidos y emi

sión de valor.es entre otros. 

Luego de señalar en forma general varias características 

de los diferentes recursos que intervienen en todo organi~ 

mo, es importante describir en forma específica, aquellos 

con los que opera una sucursal bancaria. 

Los recursos humanos con que opera una sucursal bancaria 

metropolitana, son asignado$ por el departamento de recl~ 

tamiento y selección de cada instituci6n, los puestos de 

mayor jerarquíadcntro de la estructura de una sucursal han 

caria metropolitana, entre. los que pueden mencionarse 

los de gerente, suh-gerente y cajero principal, general

mente son desempeñados por personal con amplia experien

cia bancaria, adquirida en algunos casos dentro de la pr~ 

pia institución y en otros proveniente de otras institu

ciones bancarias. 

Excluyendo los puestos mencionados en el párrafo anterior, 

los demls pueden ser desempefiados por personas que no n~ 

cesariarnente deben contar con experiencia en puestos si

milares, ya que generalmente se cuenta con un período de 

capacitación para el puesto, al ingresar a la institución. 

Independientemente del nivel jerárquico que se tenga den 

tro de una sucursal bancaria, es de gran importancia pa

ra todo el personal, el desarrollo de habilidades técni

cas y trato con el público, ya que es éste un aspecto re 

levante eR el desempeño de sus actividades porque con él 

se contribuye a formar la imagen de la institución en la 

cual prestan sus servicios. 
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El nnmero ~e empleados que labora en una sucursal hanca

ria, es variable dependiendo en primer lugar.de la insti

tuci6n bancaria de que se trate, y en s~gundo d~ la uhi

cación de la sucursal, ya que si ésta se encuentra en una 

zona donde la demanda de servicios sen altnJ requerir5 de 

50 a 60 empleados, mientras que e~'otia.sse rC~uicrc de 
20 a 30 para realizar el total dcsusopcrnciones. 

su-

Edificios 
- Instalaciones 
- Terminales del centro de proces~·~l~·~~o d~. dntos 

- ~áquinas de escribir 
- Registradoras 
- Calculadoras 
- Papelería 

De los recursos materiales que se han mencionado, cabe de1 
tacar la importancia que tiene el uso de terminales para 
procesar datos en las sucursales bancarias, ya que este 

hecho ha contribuido a agilizar las operaciones que en e
llas se realizan, brindando asi un servicio m5s eficiente 
que beneficia a la institución y al usuario. 

Los recursos técnicos que sirven de apoyo para manejar a
decuadamente los distintos elementos dentro de una sucur

sal bancaria estfin integrados h5sicamentc por el conjunto 

de sistemas administrativos y contables, entran también 

en esta clasificación los procedimientos, organigramas e 
instructivos que son de gran ayuda en el desempefio gene

ral de la sucursal. 

Los Recursos financieros con que opera una sucursal han-
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caria y en general las instituciones de crédito, provie

nen básicamente de los depósitos que hace el público, ad~ 

más de los ingresos que se obtienen como pagd de intere

ses por los· créditos otorgados. 

La integracióc de los recursos mencionados, hace posible 

que en una sucursal bancaria se puedan utilizar los ser

vicios que se describen en el siguiente punto. 

3.3.- SERVICIOS QUE OFRECE UNA SUCURSAL BANCARIA 

Los servicios ofrecidos por las instituciones bancarias, 

han evolucionado para adaptarse a las necesidades pro

pias de las distintas etapas de desarrollo de nuestro 

pais, como se expuso ampliamente en el capitulo anterior, 

en su origen los servicios financieros se ofrecían al p~ 

blico en forma separada por distintas instituciones y no 

fué sino hasta la creación del sisterr.a de banca múltiple, 

que se ofrecieron dichos servicios de manera conjunta en 

una misma sucursal bancaria. 

Las ventajas de ofrecer un mayor número de servicios en 

forma integrada a través de cada sucursal bancaria, fu~ 

ron expuestas al tratar el tema sobre la creación de la 

banca múltiple, por lo que en este punto se partirá de 

ia exposición en forma detallada de las distintas oper~ 

ciones que se realizan en una sucursal bancaria, asi c~ 

mo el objetivo de cada una y los requisitos que han de 

cumplirse por parte del usuario. 

Con el objeto de exponer en forma sencilla los diversos 

servici~s que se ofrecen en una sucursal bancaria, se 

adoptó la clasificación que comunmente se utiliza para 

identificar a las operaciones de crédito, la cual con-
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templa dos grupos básicos, uno que encierra a las llama

das operaciones pasivas, y otro a las llamadas operacio

nes activas, que ha sido definidas como sigue: 

"Las operaciones de crédito que se concocen como pasi.¡,as 

son aquellas en las que las personas o firmas con 1as.tju~. 

se celebran, resultan con .carácter de acreedores de las 

instituciones y por ende constituyen la prirtcipal fuent~ 

de recursos de las mismas." (7) 

"Por operación activa se entiende aquella que efectGa el 

Banco al invertir el dinero que recibi6 de terceras per

sonas, poniéndolo en condiciones de producir y por lo 

cual se constiiuye en acreedor de las personas a quienes 

se les proporciona." (8) 

La clasificación de las operaciones y la razón de ésta, 

es explicada en forma sencilla por Mario Bauche Garcia

diego que nos dice "Las operaciones de crédito se cono

cen en la terminología bancaria como operaciones "activas" 

y "pasivas". J\l efectuar las "activas," el banco se con~ 

tituye en acreedor <le sus clientes al otorgarles crédito, 

es decir, prestarle dinero, generalmente. Al llevar a ca 

bo las "pasivas," el banco se constituye en deudor de 

sus clientes al recibir en depósito su dinero. A las pri 

meras se les denomina asi porque contablemente se regis

tran en el "activo" del balance puesto que son derechos 

de crédito del banco. Las segundas se registran contabl~ 

mente en el "pasivo" del balance, porque son deudas a 

cargo del banco y de ahí derivan su nombre." (9) 

La descripción de las operaciones pasivas y activas pone 

de manifiesto la importante función de las instituciones 
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de crédito como intermediarias entre quienes depositan su 

dinero en ellas y quienes lo requieran para satisfacer ne 

cesidades de producción o personales, los principales se~ 

vicios bancarios que se identifican como operaciones pasi 

vas se exponen a continuación: 

3.3.1.~ SERVICIOS IDENTIFICADOS COMO OPERACIONES PASIVAS. 

Para exponer ios servicios que ofrece una sucursal banca

ria, se consideran ios aspectos más importantes de las 

distintas operaciones como son: definición del servicio, 

beneficios para el usuario, requisitos que se deben cum

plir al solicitarlos así como las condiciones de retiro 

de efectivo en los casos que existan. Entre las operacio

nes identificadas como pasivas están las siguientes: 

CUENTA DE CHEQUES.- Son depósitos que no causan intereses 

y son retirables a la vista al expedir títulos de crédi

tos llamados cheques. 

Dentro de los llamados depósitos a la vista, la cuenta de 

cheques es la operación clásica, está~considerada como la 

de mayor importancia dentro del sistema bancario ya que 

es el principal renglón en la captación de recursos aje

nos aprovechables. 

En atención al número de titulares, las cuentas de cheques 
pueden ser: 

- Individuales, son las que están registradas a riombre de 

un titular y sólo ésta podrá hacer retiros de fondos. 

- Mancomunadas, están registradas a nombre de dos o más 

titulares, deben firmar todos en caso de retiros de fon 

dos. 
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- Indistintas, están registradas a nombre de dos o rn§s ti 

tularcs, se hacen retiros con la firma de cualquiera de 

ellos. 

- Sociedades. son cuentas registradas a nombre de una pe!_ 

sona moral, para retiros de fondos firmarán las perso

nas autorizadas segQn conste en el acta que confiere p~ 

deres a ejecutivos. 

Beneficios para el usuario: 

Facilita al cuentahabiente el manejo de su dinero al 

proporcionarle un control de los pagos que realiza. 

- Evita el riesgo de manejar dinero en efectivo. 

- Permite efectuar retiros de efectivo en diferentes pu~ 

tos del país. 

- Facilita el cobro de documentos de diferentes plazas 

ya que Estos pueden depositarse en la cuenta. 

Además de los beneficios men•ionados el usuario de la 

cuenta de cheques cuhre con ésta un requisito en caso de 

solicitar un préstamo a la institución que maneja su 

cuenta. 

Requisitos: 

- Disponer de una cantidad mínima de $ 25,000.00 para ~ 

brir la cuenta de cheques. (en algunas instituciones 

la cantidad mínima aceptada es de$ 50,000.00). 

- Firmar una carta contrato donde se especifican las con 

dicioncs para el manejo de la cuenta. 

- Presentar un conocimiento de firma. 

- Firmar tarjetas de registro de firmas. 

- Presentar referencias comerciales • 
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Si se trata de una persona moral deber§ presentar además; 

- Copia de acta constitutiva. de lá. sociedad. 

- Acta en que se confiere j)6~~res a~sus fu~t\~narios. 

En esta acta se especifica quienes estliri' ~ut~rizados pa

ra firmar en e1 mariejo de fondos y si.lo\ ha~án en forma 

individual o mancomunada. 

Es importante mencionar algunos aspectos sob~c el cheque 

que es el documento fundamental en este tipo de opcraci6n, 

y que ha sido definido como: "un título de crédito expedi 

do por una persona llamada librador a cargo de otra per

sona llamada librada, que siempre ser§ una instituci6n de 

Crédito, para que pague a su nombre determinada cantidad 

a favor de una persona definida o "Al Portador" del docut 

mento." (10) 

Los cheques pueden ser de diferentes tipos los que más se 

utilizan son los siguientes: 

- Cheque al portador, es expedido sin mencionaT a favor de 

quien se libra, contiene la leyenda "Al Portador" y es 

cobrado por quien lo presente. 

- Cheque nominativo, es el que se expide a favor de una 

persona determinada puede ser un tercero, el propio li

brador o la instituci6n de crédito. 

- Cheque cruzado general, es el cheque que librador o te

nedor cruza con dos 1 íncas paralelas en el frente y solo 

puede cobrarlo una instituci6n de crédito. 

- Cheque cruzado especial, es el cheque que contiene el 

nombre.de una institución de crédito específica entre 

dos líneas paralelas que cruzan el cheque por el frente, 

solo puede cobrarlo dicha institución. 
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Cheque certificado, quien gira un cheque puede solicitar 

a la institución bancaria que lo certifique, declarando 

que el girador tiene fondos suficientes para cubrirlo. 

No pueden certifica~se cheques al portador y todo cheque 

certificado, no es negociable. 

- Chequesde caja, estos cheques no estfin relacionados con 

los depósitos a la vista, generalmente los gira un ban

co a su propio cargo para cubrir sus gastos, son nomina 

tivos y no negociables, se venden al público que los SQ 

licita para realizar pagos específicos que no desea ha

cer o no se aceptan en efectivo, quien solicita este ti 

po de cheques debe pagar al banco ademfis de la cantidad 

que ampara el mismo, una determinada comisión. 

- Cheques de ventanilla, son cheques proporcionados por el 

banco en caso de que un cliente olvide su chequera y n~ 

cesite disponer de fondos. 

- Cheques para abono en cuenta, en este tipo de cheques 

el librador o tenedor prohibe que éste sea pagado en e

fectivo anotando la leyenda "para abono en cuenta". 

- Cheque de viajero, es expedido por una institución de 

crédito a su propio cargo, puede ser pagado por su Ofi

cina Matriz y sucursales, o por sus representantes en 

el país o en el extranjero, siempre serán nominativos. 

CUENTA DE AHORROS.- Es el depósito de efectivo que se ha

ce en las instituciones de crédito, genera intereses que 

son capitalizables semestralmente. 

Las cuentas de ahorros integran generalmente saldos indi 

viduales de cantidades pequefias; sin embargo en conjunto 

constituyen una de las principales fuentes de captación 

de recursos y representan para las instituciones banca

rias un rendimiento atractivo a bajos costos de operación, 
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además respecto de los intereses que se pagan a los aho

rradores, debe recordarse que fueron muy bajos durante un 

periodo de 32 aftos ya que desde mayo de 1950 hasta agosto 

de 1982 permaneci6 en 4.5. por ciento anual y a partir de 

septiembre de 1982 se modific6 a 20 por ciento. 

pueden ser: 

Individuales, están a nombre de un titular y el mismo 

maneja la cuenta. 

- Mancomunada, cuando son dos o más titulares y para el 

manejo de cuenta se requiere la firma de todos. 

- Indistinta, cuando son dos o más titulares y cualquiera 

de ellos puede firmar en el manejo de la cuenta. 

- Menores de edad, cuando se registra a nombre de un me

nor de edad y la cuenta debe ser manejada por el padre 

o tutor. 

Beneficios para el Usuario: 

- Facilita el ahorro de cantidades menores para un fin de 

terminado. 

Brinda seguridad en el manejo de su dinero. 

- Obtiene un rendimiento del 20 por ciento por las canti 

dades depositadas. 

- No paga impuestos por los intereses ganados. 

- Obtiene un seguro de vida gratuito. 

- Facilita la integración de un patrimonio familiar. 

Requisitos: 

- Hacer un depósito inicial minimo de $ 1,000.00 
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- Tener un representante en el caso de menores de edad. 

Condiciones para retiro de depósitos: 

- Presentar libreta de ahorros y bglpt~~ de i:e1:ir~ pa~a 
cuenta de ahorros con firmas igu~ies:d' · · 

- Avisar con 15 días de anticipación si se dósea retirar . . . 

hasta el SO por ciento y con 30 díassi se'desea reti-

rar más del 50 por ciento o el total de. dep6sito. 
- faa caso de muerte del titular de la .cuenta .de ahorros, 

su saldo podrfi ser retirado por ei beneficiario quien 
deberá presentar la libreta di afior~os, el ~~ta d~ de

función y una identificación personal a satisfacci6n 
Je la institución de crédito. 

Los lineamientos sobre retiros de depósitos.son observa

dos por casi todas las instituciones ele crédi_to, aunque 
existen excepciones en que sin previo aviso se entrega 
al ahorrador el total de sus depósitos, esto depende del 
importe de los saldos y del criterio que se siga en cada 

institución. 

Es tambi6n importante sefialar que existen políticas que 
se refieren al límite máximo que por titular se admite 
en una cuenta de ahorros, al concluir esta investigación 
en octubre de 1983, en algunos bancos como el del Atlán
tico o Banca Cremi persite como límite máximo la cantidad 
de $ 500,000.00 mientras que en otros como Banamex admi

ten hasta un centavo menos de un millón de pesos o en el 

Banco Internacional, donde el límite máximo en cuenta de 
ahorros es el de $ 2'500,000.00 por tanto podemos concluir 

que tanto la cantidad mínima inicial como el límite máximo 

no operan bajo un criterio uniforme. 
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INVERSIONES.- Son operaciones de dep6sitos que realizan 

personas físicas o morales en instituciones de crédito en 

las que el inversionista se obliga a dejar depositada cíe~ 

ta cantidad durante un plazo determinado y la instjtuci6n 

bancaria se obliga a cubrir intereses mensuales como lo es 

típula el Banco de México, de acuerdo con el pla.zo dé la 

inversi6n. 

Las inversiones que como se verá presentan varias alterna

tivas, son una nueva modalidad como inst~umeritode capta

ci6n de recursos dentro del sistema bancario, vinieron a 

sustituir entre otros a los bonos financieros, a los bonos 

hipotecarios y cédulas hipotecarias, qu~ ~ejiion ~e operar 

en septiembre de 1979, 

Entre 

sitos 

zos: 

.,.' ' 

las diferentes formas de inversi6JÍ<'tenemos los dep6-

ª plazo fijo que se coritf~i'án a_:iici~~~I~.~i~~t~~ pla-

de 

de 

30 

90 

de 180 

a 

a 

a 

89 

179 

359 

días 

días 

días 

-----\·:~---- . : ·: .. " . .. - .- :~~-~~~·:-~/:-: .. _,.·~::·,_~ ~~-:L;; 
:·>, .- .. • ,·:· ~:~~' , ';~, ., :,<:o.:.~ .... , ' , , . -, ·, 
~<:-·.; .. ~~ . .. ·:··-.-·"':~,· ~ ,;:'.:~::.~:-~:\:;:'~-

~e ;6Ó: ··.··~·.· .. 1 5~·~ ···~~as· 
.,,. ,- .. -- . 

cfo 540 ~( :7·19-~~afas 
de 720 a 725 días 

Otra forma son los <lep6sitos retirables en días preesta

blecidos para lo cual existen las siguientes posibilida

des: 

- Dep6sitos a 3 días retirables 2 días a la semana, en e~ 

te caso deben transcurrir por lo menos tres diai hlbiles 

entre un retiro y otro. 

- Dep6sitos a 7 dias retirables 1 día a la semana, entre 

un retiro y otro el dep6sito permanecerá por lo menos 7 
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d1as en la cuenta. 

- Depósitos a 15 días retirables dos días almes, en este ti 
po de contratos se requiere que entre un re_ri:ro _y, ().tro, 
transcurran 1 S días. - · -,. ·, ,:_,-, ·· 

En ambos tipos de 
los intereses que 

inversión la clasÚicaciJ>Ej:f~~d§f~.'1 que . 
se obtienen son diferente'sCpáfií cada caso, 

actualmente los intereses son variables, y se•aJüitan a las 
disposiciones del banco de México. 

Beneficios para el Usuario: 

- Facilidad de invertir en los plazos que más se ad~pten a 
sus necesidades. 
Le brinda seguridad en sus inversiones. 

- Recibe intereses mensualmente de acuerdo al plazó},'~ic::gi;. 
do, en el caso de depósitos a plazo fijo. 

- Efectúa inversiones 
reses en el caso de 

a plazos muy cortos-óbt~n,Í~ncl(?~-inte
depósitos con retiro~ en

7

._ciYris/1lrees-
tab1ecidos. • · · 
Puede retirar total o parcialmente ei~ald~<f .:; 

Requisitos: 

- Invertir una cantidad mínima de $ 25,000.00 en las dife
rentes instituciones de crédito el requisito para ese ti 
po de inversiones oscila entre los 25 y SO mil pesos. 

- Las inversiones deben hacerse exclusivamente en moneda 
nacional. 
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- Firmar el contrato que ampare la inversi6n. 

Condicioncs_para retiros de inversi¿nes: 

- Presentar contrato de inversi6n. 

Solicitar retiro s6lo en la fecha establecida, si no se 

presenta el inversionista el contrato se renovará auto 

máticamente. 

En cualquier tipo de inversi6n si el día'de retiro esta

blecido es inhábil se podrá retirar un día antes o un día 

después. 

F~nalmente es importante mencionar que los contratos so 

bre inversiones se pueden realizar a nombre de una o va

rias personas por lo que existen cuentas tipo "0" y cue!!_ 

tas tipo "Y", las tipo "O" indican que si un contrato e~ 

tá a nombre de dos o más titulares éstos ejercen sus de

rechos indistintamente y las de tipo "Y" cuando dos o 

más tit~lares deban ejercer sus derechos en forma manco

munada, en este tipo de inversiones no se nombran benefi 

ciarios. 

Luego de exponer los principales elementos de captaci6n 

de las instituciones bancarias, se describen en el si

guiente punto las operaciones activas que son servicios 

mediante las que canalizan hacia actividades productivas 

los recursos obtenidos. 

3.3.2.- SERVICIOS IDENTIFICADOS COMO OPERACIONES ACTIVAS 

Los servicios que ofrece una sucursal bancaria identifi 

cadas como operaciones activas, son conocidas en el me-
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dio bancario como la "cartera de crédito," que está intec 

grada por el conjunto de cuentas en las que.son registra

dos los di fo rentes tipos de p;éstamos c¡ue ,realiz~n :las in~ 
t -· -· 

titucfones de crédito .al canalizar los rec~rsos qU~ obti~ 
nen mediante la realizaci6n d63as ope~acionés pa~ivas. 
Entre las principales opEHaciÓnes ác1:ivas ;~i'tfi~ Ías siguie!!_ 

tes: 

DESCUENTOS.- Son créditos que las instituciones hancarias 

otorgan a sus clientes, al enti;eg1:1r1esanticipadamente el 

importe de titulas de crédito genéralmcnte letras de ..:am-
- • o - -_ -~---~,. - "·- - -~ 

bio, que a su fecha de vencimiento son ~obradas por el 

banco. 

En este tipo de operaciones, ai entrigar él banco ~ntici

padamente el importe de los tttulos de crédito r~cibidos, 

descuenta una cantidad por concepto de interese~ y otra 

por comisión. Los créditos otorgados por las institucio

nes de crédito, deberán tener una fecha de vencimiento no 

mayor de 180 días plazo que puede ser renovado una o dos 

veces hasta cubrir un máximo de 360 días que cuentan a PªL 
tir de su fecha de otorgamiento. 

Las instituciones de crédito manejan preferentemente des

cuentos de letras de cambio que provienen de operaciones 

de compraventa de mercancía, esta preferencia obedece a 

que al generarse dichos documentos por una venta a crédi 

to de mercancía, son consideradas como autoliquidables ya 

que quien acepta el pago de las letras, tiene en su poder 

las mercancías que podrá revender y contar así con los r~ 

cursos que le permiten cumplir con el pago a su vencimie!!_ 

to. 
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Beneficios para el usuario: 

- Recibe anticipadamente el importe de los adeudos de sus 

clientes. 

- Aumenta su capacidad para realizar nuevas operaciones. 

- Tiene una mayor rotaci6n de su capital de trabajo. 

Requisitos: 

Que los documentos se hayan originado por operaciones 

de compraventa de mercancía. 

- Ser cuentahabiente de cheques en la instituci6n en que 

se solicita el crédito. 

- Tener línea de crédito. 

- Presentar solicitud de crédito 

- Autorizar al banco para cargar en su cuenta el importe 

de documentos devueltos y los gastos correspondientes. 

Como puede observarse por las características de este 

servicio, los usuarios son generalmente empresas indus

triales y comerciales, las instituciones de crédito, no 

juzgan conveniente aceptar letras de cambio provenientes 

de particulares, por considerar que éstas encierran un al 

to grado de incertidumbre en cuanto a su seguridad y li

quidez. 

PRESTAMO DE HABILITACION O AVJO.- Es la operaci6n de cr~ 

dito que obliga a un banco a poner una cantidad de dinero 

a disposición de una persona física o moral, ésta a su 

vez se obliga a invertir tal cantidad en adquirir mate

rias pri~as, materiales, pagar jornales, salarios y ga~ 

tos directos de explotación indispensable para los fines 

de su actividad. 
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Este tipo de crédito es otorgado por los bancos general

mente a un plazo de 2 años y en casos especiales a 3 años, 

están garantizados por las materias primas o materiales 

que con ellos se adquieren, la tasa de interés es varia

ble y se cobra sobre saldos insolutos por mensualidades 

vencidas. 

Beneficios para el Usuario: 

Obt.ener recursos que le permiten. incrementar o mejorar 

la producci6n. 

- Fortalece su si tuaci6n firi~ri~'i'cra. 
- Obtiene un plazo para su-r~·~o;R~)'~r que en otro .tipo 

de crédito. 

- Evita la interrupción de sii~·ac''tividades por falta de 
,., .. /' . . ,., . 

fondos. 

- Flexibilidad para su liquidaci6~;nl ~~tnblecerse un 

calendario de pagos acorde COff~lasc~ridic~ones de"l SQ. 

licitante. 

Requisitos: 

- Entregar solicitud de crédito. 

- Presentar estados financieros, en caso de persona moral. 

- Ser cuentahabiente en la instituci6n donde solicita el 

cr!';dito. 

- Contar con un aval solvente moral y econ6micamente. 

- Presentar acta constitutiva si se trata de personas mor 

rales. 

- Utilizar este préstamo exclusivamente para cubrir gas

tos directos propios de su actividad. 

- Proporcionar detalle de las garantías. 

- Presentar programa de inversiones. 
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Establecer plazo y forma de pago. 

Este tipo de préstamos se otorga generalmente a industri~ 

les, agricultores y ganaderos que tienen negocios establ~ 

cidos y en pleno funcionamiento. 

PRESTAMO REFACCIONARIO. - Es un financiamiento otorgado por 

las instituciones de crédito a personas físicas o morales, 

enfocado a incrementar el activo fijo destinado a activi

dades productivas. 

Este tipo de préstamos es otorgado por los bancos a un pl~ 

zo de 1 a 5 años. No es regla general el invertir el 100 

por ciento del crédito recibido en adqusici6n de activos 

fijos, ya que está permitido utilizar hasta el 50 por cic~ 

to para cubrir pagos de adeudos con antigue<lad no mayor de 

un año provenientes de la compra de recursos destinados a 

la producci6n. 

Beneficios para el Usuario: 

- Obtiene recursos para increm~ntar los activos fijos. 

- Fortalece su situaci6n financiera. 

Obtiene un crédito cuyo plazo puede ser hasta de 5 años. 

- Puede obtener un crédito mayor que en otro tipo de ope

raciones ya que su aplicaci6n es muy amplia. 

- Tiene mayor liquidez al contar con un calendario de p~ 

gos elaborado profesionalmente de acuerdo a sus condi

ciones. 

Requisitos: 

- Entrega~ solicitud de crédito. 
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- Presentar estados financieros, en caso de personá moral. 

- Ser cuentahabiente en la institución donde solicita el 
····,,': 

- ~:::~;
0

~on un aval solverite: · :_'.',e ;i~dáA_t5~tip~~llte'~· 
- Presentar acta constitutiva :-¡~:~>~TÜtá':d~·pcirsonh'; nlo~ 

/~ . .: - ' -. .·._\ __ :_· .. :·_--,-." __ ·_ .. '_-_ rales. '.é(\.c: .. •;;·:¿_~p. >"-
- Registrar contrato de crédi.t(j a~_f.~J;~~-~~ki~~~Nri~ii-~'o: .. 
- Utilizar este préstamo para ia coníp_r.#':.de'iá_ct}Yo fiJo de§_; 

tinado a la producción. .:·:::\' __ 

Proporcionar detalle de las garatltrA_f:_·' 

Presentar programas de inversionei;~-

Este tipo de préstamos se otorga gcneralient~ ilndustri~ 

les, agricultores y ganaderos de r~conoClda'soly~nC:Í~mo
ral y económica. 

. . -

PRESTAMO PRENDARIO. - Es el crédito otorgado a p_e1:'.~onas. f! 
sicas o morales documentad?_ e~ un pagar~._E_uyon{~ntO.será 
equivalente a un porcentaje del valor .comerciaf'ci'~~ l<>s 
bienes que el prestatario entregue al banco,c~mo_garantia. 

Estos préstamos se otorgan generalmente a pl~~o~ ~ue osci 

lan entre 30 y 90 días, el porcentaje prestado por el ba~ 

co va del 50 al 70 por ciento del valor comercial de ios 

bienes depositados en prenda, a esta cantidad se le des

cuentan. los intereses correspondientes que son cobrados 

por anticipado. 

Beneficios para el usuario: 

- Obtiene liquidez transitoria de efectivo. 

- Hacer frente a gastos imprevistos. 

- Posibilidad de aprovechar operaciones favorables. 
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Requisitos: 

- Entregar solicitud de crédito. 

- Ser cuentahabiente de cheques (algunas instituciones e~ 

tablecen este requisito). 

- Presentar estados financieros, en caso de persona moral. 

- Los bienes depositados en prenda deben ser de fácil co-

mercialización. 

- Proporcionar detalle de las garantías prendarias. 

- Establecer plazo y forma de pago. 

Para otorgar este tipo de préstamo algunas instituciones 

solicitan además contar con un aval; los usuarios gene

ralmente son agricultores, industriales y comerciales sol 

ventes econ6micamente. 

PRESTAMO QUIROGRAFAHIO. - Es el financiamiento que otorga 

una institución bancaria a personas físicas o morales me 

diante la firma de un pagaré a corto plazo. 

El préstamo quirografario es semejante al llamado prést~ 

mo con colateral, solo que para el otorgamiento de este 

último se depositan en garantía documentos provenientes 

de compraventa de mercancías, estos dos tipos de présta

mos son conocidos tradicionalmente como préstamos direc

tos. Generalmente al momento de su otorgamiento se des

cuentan los intereses correspondientes. 

Beneficios para el usuario: 

- Obtiene una ayuda transitoria de efectivo. 

- Realiza compras de mercancías o materiales oportuname~. 

te. 
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- Puede aprovechar descuentos en sus operaciones. 

Requisitos: 

- Ser cuentahabiente de cheques. 

- Tener línea de crédito 

- Suscribir el pagaré firmado 

- Presentar firma mancomunada (aval) 

Personas físicas o morales utilizart este servisio~ solo 

se requiere de un aval cuando a juicio del ot~rgante~ el 

solicitante no presenta suficientes pruebas de solvencia. 

CREOITO SIMPLE O EN CUENTA CORRIENTE.- Es el crédito que 

las instituciones bancarias otorgan a sus clientes median 

te la firma de un contrato, que les autoriza para dispo

ner de dinero mediante la expedición de cheques con cargo 

a su cuenta, hasta por el límite del crédito recibido y 
dentro de la vigencia del mismo. 

Los contratos correspondientes a este tipo de crédito, se 

otorgan a un plazo no mayor de 180 días, tienen la carac

terística de que pueden ser renovados cuando ambas partes 

convengan en ello, los intereses son cobrados de acuerdo 

con las cantidades giradas por el usuario. 

Beneficios para el usuario: 

- Cuenta con una linea de crédito que puede utilizar de 

acuerdo con sus necesidades. 

- Utiliza el crédito sin tener que realizar trámites, has 

ta con extender un cheque por la cantidad deseada. 

- Seguridad de que sus cheques serán aceptados hasta por 
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el límite del crédito, aun cuando no tenga fondos en su 

cuenta. 

- Paga intereses solo por las cantidades giradas. 

- Puede renovar el contrato cuantas veces lo requiera. 

Requisitos: 

- Tener cuenta de cheques. 

- Firmar el contrato correspondiente al crédito. 

Algunas instituciones de crédito, consider~n que este tipo 

de operaciones tiene ventajas solamente para el usuario, ya 

que para la instituci6n solo dificulta el control adec11ado 

de su cartera, misma que puede elevarse con las cantidades 

que giren sus clientes y éstas pueden ser tan elevadas como 

el total de créditos autorizados, por tal motivo es un se~ 

vicio que casi no se promueve. 

PRESTAMO HIPOTECARIO.- Es el financiamiento que se concede 

para adquirir, construir o mejorar bienes inmuebles, éstos 

u otras propiedades del solicitante constituyen la garan

tía del crédito. 

Para otorgar los préstamos hipotecarios también conocidos 

como préstamos con garantía inmobiliaria, las institucio

nes de crédito realizan una investigaci6n para determinar 

la solvencia del solicitante, ya que aunque dichos créditos 

tienen corno garantía el bien mismo para el que fueron soli 

citados, su pago depende de los ingresos del acreditado y 

generalmente se establece que las mensualidades no serán 

mayores al 33 por ciento de su ingreso mensual. 

BeneÍicios para el usuario: 
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- Obtiene un financiamiento a largo plaio (generalmente 

entre 10 y 15 años). 

- Esta en posibilidades de adquirir, 'construir y modificar 

un inmueble. 

- Forma un patrimonio familiar. 

Requisitos: 

- Entre~ar solicitudes de tréd{io. 

caso. 

- Boleta de predial y de agua correspol'l~.i~,~~e, al último 

bimestre. _ . , > '; _'< · 

- Fotografias de la fachada de la coristru¿¿f6n~ 

- Contratos de arrendamiento si el inmu~ble ~stfi rentado 

o contrato con el ingeniero o arquitecto si el inmue

ble está en construcción. 

- Presupuestos y especificación, si se trata de constru~ 

ción o modificación del inmueble. 

- Alineamientos que no excedan de seis me~es y número o

ficial. 

- Licencia de construcción en su caso. 

- Avalfio reciente practicado por una insti~uci6n de cré-

dito. 

- Certificado de libertad de gravamen. 

- Actas de nacimiento y de matrimonio en su caso tanto 

del solicitante como del vendedor. 

Los tipos de vivienda que se adquieren con préstamos hip~ 

tecarios pueden ser de interés social, tipo medio o _tipo 

libre, en cualquier caso el valor del bien adquirido de

be ser de preferencia, mayor que el monto del crédito 

otorgado. 
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PRESTAMOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO DURADE

RO. - Es el financiamiento que se otorga a personas físicas, 

para la adquisici6n de vehículos de motor, muebles y línea 

blanca, mediante la firma de un pagaré que le obliga a cu

brir la cantidad prestada. 

Al otorgar el banco un préstamo de este tipo, gira un che

que a nombre de la casa vendedora por la cantidad solicit~ 

da, queda luego la factura del bien adquirido en dep6sito 

como garantía del préstamo. El plazo máximo al que se oto~ 

gan estos créditos es de 24 meses, los intereses se cobran 

a su vencimiento, se paga además una comisi6n por investi

gaci6n según tarifas vigentes. 

Beneficios para el usuario: 

- Puede adquirir bienes y pagar al contado. 

- Tiene posibilidad de adquirir descüEú1tosa-diciollales. 

- Realiza los pagos según sus necesid~des dentro de un li 

mite de 24 meses. 

- Efectúa sus pagos en cualquier sucursal del banco que le 

otorg6 el crédito . 

• Requisitos: 

- Entregar una solicitud autorizada por el gerente de la 

sucursal. 

- Tener un ingreso mínimo de S 35,000.00 

- Los artículos que se adquieran deberán ser nuevos. 

- Pagar en un plazo máximo de 24 meses. 

- Depositar en garantía la factura del bien adquirido. 

- Seguro cobertura amplia a nombre del banco si se trata 

de vehículos de motor. 
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La cantidad que actualmente otorga el Banco Mexicano Somex 

en este tipo de préstamos es de $ 250,000.00 mdximo por 

persona~ en caso <le adquisición de autom6vil o equipo esp~ 

cifico para profcsionistas se concede has~~ $ 100,000.00 

adicionales, es importante señalar que cndainst.itución es 

tablece sus limites máximos. 

PRESTAMOS PERSONALES.- Es el financiamiento otorgado a una 

persona fisica para cubrir necesidades inmediatas,:debe 

firmar un pagare que le obliga a devolve~ la cantidad r~ci 

bida m6s los intereses, en pagos mensuales sucesivos. 

El plazo al que se otorga estos créditos' n.o puede ser ma

yor a 11 meses ni menor de tres, no existe una garantía e! 

pecifica y generalmente se pide u~ aval, los intereses son 

cobrados por anticipado. 

Beneficios para el usuario: 

- Cuenta con financiamiento a costo moderado. 

- Puede solicitar el crédito en cualquier sucursal banca-

ria. 

- El trámite se realiza en poco tiempo. 

Obtiene financiamiento en el momento que lo r~quiere. 

Requisitos: 

- Ser mayor de edad. 

- Entregar la solicitud correspondiente. 

- Tener una antiguedad mínima de dos años en su empleo. 

- Firmar un pagaré que retiene el banco hasta su total 

liquidación. 

- Tener un sueldo estable que garantice los pagos mensua 

les. 
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Abrir una cuenta de ahorros con el 10 por ciento del im 

porte del crédito (no todas las instituciones tienen e~ 

te requisito.) 

- Pagar el monto total del préstamo en 11 meses máximo. 

En el caso de Banca Cremi, el monto máximo de este crédito 

es de$ 75,000.00 y no tiene establecido un mínimo, mien

tras que en el Banco Mexicano Somex, el monto máximo es de 

$ 50,000.00 y el mínimo de $ 5,000.00, al igual que en o

tro tipo de préstamos, cada institución tiene sus límites 

establecidos. 

TARJETA DE CREDITO.- Es un instrumento para disponer del 

crédito en cuenta corriente otorgado por una institución 

bancaria, a personas físicas o morales, quienes la utili

zan para adquirir bienes y servicios en los cstablecimie~ 

tos afiliados a este sistema de crédito en todo el pais. 

Las tarjetas son renovadas cada año y pueden ser de tres 

tipos: 

- Individuales; cuando se expiden a favor de una persona 

física. 

- Adicionales; cuando se expiden por cuenta y orden de 

los titulares individuales a favor de otra persona 

física, siempre que sean familiares (padres, esposa(o), 

hijos). 

- Empresariales; cuando se expiden por cuenta y orden de 

una empresa, a favor de sus funcionarios. 

Beneficios para el usuario: 

- Puede adquirir bienes y servicios en establecimientos 



107 

afiliados a este sistema de crédito. 

- Disponer diariamente de efectivo hasta un mfiximo de 

$ 10,000.00, en múltiplos de $ 500.00, incluso fuera del 

horario bancario. 

- Elimina el uso de efectivo en pagos que puede re.ali:ar 
.::-

con tarjeta de crédito. 

- Controla los gastos que realiza ya que mcns~.almentc re

cibe un estado de cuenta enviado ~or· ~~ ... b.a~co; 

- Elimina el cargo de intereses al realizar sus.p_agos de!! 

tro de los 30 dias siguientes a la fc¿ha <le corte. 

- Facilidad para liquidar sus compras en pagos mensuales 

del 10 por ciento sobre su saldo. 

- Puede facilitar a sus familiares tarjet.as adicionales. 

- Cuenta con un seguro en caso de fallecimiento. 

Requisitos: 

- Ser mayor de edad, 

- Presentar solicitud correspondiente. 

- Tener dos afios mínimos de antigucdad en su trabajo·~ 

más de dos afios en el domicilio actual. 

Comprobar ingresos mínimos de hasta 4 veces e~ s~lario 

mínimo de la regi6n. 

En el caso de personas morales deberfin presentar lo si

guiente: 

- Solicitud correspondiente. 

- Comprobante de ser cliente de algQn servicio prestado 

por la institución en la que presenta la solicitud. 

- Acta constitutiva. 

- Ultimo balance de la empresa. 
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Los beneficios y requisitos expuesto son para los tarjet~ 

habientes, será otro procedimiento si se trata de estable 

cimientos que desean afiliarse a este sistema de crédito, 

deberán entre otros requisitos, tener una cuenta de che

ques en la instituci6n bancaria correspondiente y firmar 

un contrato de afiliaci6n, la comisi6n que paga cada esta 

blecimiento afiliado está determinado por su giro. 

Luego de exponer lo referente a la tarjeta de crédito de

be señalarse que tanto este servicio como los préstamos 

para adquisici6n de bienes de consumo duradero y los pré~ 

tamos personales integran el grupo denominado "créditos 

personales al consumo." 

PRESTAMOS AL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. -

Son los préstamos que otorgan las instituciones bancarias 

a sus empleados, el tipo y monto de los mismos depende de 

su sueldo y antiguedad. 

Los préstamos para empleados bancarios se rigen por las 

normas que establece el Reglamento de Trabajo de los Em

pleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares de Crédito, que determina diferentes tipos de 

créditos corno son: 

Préstamos a corto plazo, si tiene más de un año de ser 

vicios, el monto no excederá a 3 meses de sueldo, se 

pagarin en un plazo máximo de 12 meses y no causan in 

tereses. 

- Préstamos para la adquisición de bienes de consumo du

radero~ si el empleado tiene más de dos años de servi

cios, el monto no excederá a seis meses de sueldo, se 
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pagará en un plazo no mayor de 36 meses y causa intereses 

del seis por ciento anual sobre saldos insolutris~ 

- Préstamos hipotecarios, para empleados con más:de ;:1Ti;C:() 
años de servicios, el monto del crédito será dcsii.ná<lo>a 

compra, construcción o modificación de su casa l~~bf~~¿ión 
o bien para liberación de hipotecas sobre la~{~~á~ 

Los intereses sobre préstamos hipotecarios varían en aten

ción al monto de los mismos, actualmente rigen los siguie~ 

tes: 

Seis por ciento, para préstamos no mayores de SO veces el 

salario minimo bancario mensual de la región. 

- Ocho por ciento, cuando el monto del préstamos no sea ma

yor que 150 veces el salario mfnimo bancario mensual. 

- Diez por ciento, cuando el monto del préstamo esté entre 

150 y 300 veces el salario mfnimo bancario. 

El pago de créditos hipotecarios se hace en mensualidades 

uniformes que se integran con capital e intereses, los pa

gos no excederán el 25 por ciento del sueldo mensual del cm 

pleado, en el caso de que un empleado deba pagar una mensu~ 

lidad por diferentes créditos el monto de ésta no será ma

yor al 40 por ciento de su sueldo. 

Beneficios para el usuario: 

Obtiene recursos sin costo alguno (préstamos a corto pl!!_ 

zo). 

- Puede adquirir al contado bienes de consumo duradero pa

gando intereses muy bajos. 

- Los pagos mensuales se adaptan a su capacidad económica. 

- Se facilita la compra, construcción o modificación de su 
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casa habitaci6n. 

Requisitos: 

- Ser empleado bancario. 

- Presentar solicitud correspondiente. 

- Depositar la factura del bien adquirido como garantia 

del préstamo para bienes de consumo duradero. 

- Que el inmueble adquirido se utilice exclusivamente co

mo casa habitación (en el caso de crédito hipotecario). 

- Que no sea propietario de casa habitaci6n al solicitar 

el crédito. 

CREDITOS COMERCIALES.- Es un medio por el que una instit~ 

ción de crédito se obliga por cuenta de un comprador a p~ 

gar a un vendedor determinada cantidad de dinero, en un 

plazo establecido a la entrega de documentos que demues

tra el embarque o entrega de mercancías en las condicio

nes convenidas. 

Este servicio respalda operaciones de compraventa que sean 

realizadas en el país o en el extranjero, los crédit0s c~ 

merciales más usuales son los siguientes: 

- Créditos comerciales de Importaci6n; Son los que se es 

tablecen por cuenta y orden de un comprador a favor de 

un vendedor que radica en el extranjero, puede ser para 

compra de mercancias o pago de servicios. 

- Créditos comerciales de Exportación; Son los que se ori 

ginan en el extranjero a favor de exportadores mexica

nos amparan generalmente exportaciones de mercancias, o 

pago de. servicios de origen mexicano. 

- Créditos Comerciales Domésticos; Son establecidos en mo 

neda nacional por cuenta de compradores y a favor de 
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vendedores dentro de la RepGblica Mexicana. 

Beneficios para el usuario: 

- Garantiza el pago de mercancías¡'ai j;~T,emb.'~rcadas. 
Real iza sus compras en plazdli' riK'.2i~1ú1f~}; o extra,nj ero 

con mayor seguridad. 

- Puede obtener un financiamiento a plazo· .. , 

- Aseg,ura la fecha de entrega dé la 

Requisitos: 

- Firmar contrato correspondiente. 

- Establecer las garantías requeridas por el ban.co las 

cuales pueden ser: un dep6sito en efecÚ\•O~;una .carta 

fianza, un aval, etcétera. ,>: , .. ·· 

- Realizar trámites legales y cuestiones ~duanale~ ~n. los 

casos que corresponda. 

- Pagar anticipadamente los gastos correspondiente a la 

operación. 

Toda operación activa realizada por una institución de 

crédito aun cuando esté garantizada representa un riesgo 

para el otorgante porque puede o no recuperarla a su ven 

cimiento, al conjunto de operaciones no cobradas en el 

plazo establecido, se le denomina "cartera vencida", és 

ta se origina por causas que pueden ser imputables a la 

instituci6n o al deudor. 

Entre las causas imputables a ).a institución están las 

siguientes: 

- Establecer una política de crédito inadecuada; una p~ 
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lítica de crédito puede considerarse inadecuada, cuan

do la instituci6n que la establece no contempla las ca

racterísticas principales de las diferentes plazas en 

que opera; por lo que en algunos casos politicas que 

pueden ser adecuadas para operar en una zona urbana, 

pueden no serlo para zonas industriales, agricolas o 

ganaderas, dicho de otra manera, aquellas políticas que 

son funcionales en una plaza tipicamente de dep6sito, 

no lo serán en una donde predomine la inversi6n. 

- Realizar un análisis de crédito deficiente; un aná

lisis inadecuado de los créditos sucede generalmente 

por descuido o falta de experiencia <le quienes están 

como responsables del mismo, por lo que una mala apre

ciación de la solvencia del solicitante y la ausencia 

de referenci~y documentos, aumenta el riesgo en cual

quier operación. 

Las causas imputables al deudor pueden ser por ~cgligen

cia o ajenas a su voluntad, éstas se considerarán asi, 

siempre y cuando la instituci6n otorgante haya rcquisi

tado e investigado eficientemente un crédito antes de 

otorgarlo y éste no sea pagado a su vencimiento. 

3.3.3.- OTRAS OPERACIONES (CONTINGENTES, ACCESORIAS Y DE SERVI
CIOS). 

Este tipo de operaciones como su nombre lo indica, pue

den o no ser realizadas por un banco, algunas son secu~ 

darías y otras servicios extraordin~rios, por esta raz6n 

se tratan en forma separada de las activas y pasivas que 

son las operaciones básicas en las instituciones de cré

dito. 

~ 

Las operaciones más utilizadas dentro de esta clasifica-
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ci6n son las siguientes: 

CAMBIO DE MONEDA NACIONAL.- Es un servicio gratuito, oto~ 
gado a clientes y público en general. que permite carnbia1 
billetes o monedas metálicas según necesidades. 

Beneficios para el usuario: 

- Obtiene dinero en distintas dello~1.ri~~f'·~nes Pflra satisf!!_ 
ccr sus necesidades de c~ílií;Í()'f ..... 

Requisitos: 

Solicitar en una ventanilla el servicio y entregar pre
viamente el efectivo que desea cambiar. 

CAMBIO Y VALORIZACION DE BILLETES MIJTILADOS, DETERIORAílOS, 

O FRACCIO~ES.- Es un servicio gratuito para clientes y p~ 
blico en general, que permite cambiar billetes mutilados, 

deteriorados o fracciones, a su valorizaci6n por dinero 
en buen estado. 

Beneficios para el usuario: 

- Recobra el importe total o parcial de billetes en mal 

estado. 

Requisitos: 

- Presentarse en cualquier ventanilla bancaria y entre
gar al cajero los billetes o fracciones motivo del carn 
bio. 

El Banco de MExico es el organismo encargado de girar 
instrucciones sobre la valorizaci6n de las fracciones de 

billetes. 
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ENSOBRADO Y PAGO FISICO DE NOMINAS.- Es el servicio, que 

ofrecen las instituciones de crédito a sus clientes, a 

través del Servicio Panamericano de Protecci6n, S.A. 

(Serpaprosa), que se encarga de ensobrar y entregar las 

nóminas en las días y con la periodicidad solicitada. 

Beneficios para el usuario: 

- Elimina riesgos al recibiT en su .domicilio .el importe 

de la n6mina. 

- Recibe con oportunidad el. importe; de ·la nómina. 

- Ahorra tiempo 

Requisitos: 

- Ser cuentahabiente de cheques en la instituci6n donde 

solicita el servicio. 

- Firmar contrato mínimo 10 días h~biles antes de la f~ 

cha en que desea iniciar el servicio. 

- Demostrar solvencia econ6mica. 

- Entregar sobres, talones de pago, n6mina y cheque mí- · 

nimo tres días hábiles antes de la fecha en que se de 

be entregar ensobrada al cliente. 

Este servicio es utilizado por empresas de cualquier ra 

mo, que cuentan con un número considerable de obreros 

y/o empleados. En este tipo de servicio, el banco funge 

corno mediador entre el cliente y la empresa transporta

dora. 

Se puede disponer de este servicio en el área metropo

litana y su periferia, la primera se considera a par

tir dei" Zócalo, al Norte hasta la Quebrada de Ecatepec, 

al Sur hasta Xochimilco, al Oriente hasta la Calzada de 
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Ignacio Zaragoza y Av. _de las' Torres ·y al .Poniente hasta 
Lomas de Vista Hermosa, la periferia .se. considera al Nor
te hasta Venta de Carpía y ,Cuai:l~itláJ1;:·a1·,~~r··ha~ta ~fiJpa 
Alta, al Oriente hasta T~x~oéo; y Cha\??•~;a,1·r66i~nie has-
ta Cuaj imalpa. " · · :c:;c; 

e,,·:¡,;;¡ ··."-;;/' ., -:_.'.,'.~-"~·-. ;• ; \ .. - •· 
- .,_ -.~::- : .... -.·-: .··::.;:.;;~:'. 

El costo del servicio debe. ¡iag~rse·,in~n'.s.ü'~:imeiíf~/i\ pof ~n
tic ipado, la entrega de n6miÍlas' ~;. ha'~ti'.·ti~ .7: de{·~ 2{: .. 9o 
hrs. de lunes a sábado' con una to.Íéi-'~nd'ii de 'tre'~ ;horas 

"-~ '.._~ ~-- .'·-;:~--,¿ ·'-' ~-º·::f_~ .. ~ 
en los tiempos convenidos;i'-~ ,:e;,_~: -~:.::~~6--~""~- .>;·.:::·'_·.-;· 

RECOLECCION DE DEPOSITOS Y/O ENTREGA DE REMESAS~Á OOMICI -

LIO. 

Es un servicio que las instituciones bancarias ofrecen a 
sus clientes por medio de una empresa tr~n~portadora, p~ 
ra garantizar la máxima seguridad al recoger dep6sitos 
y/o entregar remesas de efectivo en los dias y con la p~ 
riodicidad que se solicite. 

Beneficios para el usuario: 

- Realiza dep6sitos en su propio domicilio. 
- Recibe con oportunidad y seguridad remesas de efectivo 

según sus necesidades. 
- Ahorra tiempo. 

Requisitos: 

- Ser cuentahabiente de cheques en la instituci6n donde 
solicita el servicio. 

- Firmar el contrato correspondiente con el banco, o di 
rectamente con la empresa transportadora. 

Este servicio se· cubre en el área met!opolitana y perif~ 
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ria, en un horario de 7:00 a 20:00 hrs. de lunes a sábado, 

se consideran tres horas de tolerancia en los tiempos es

tablecidos para recoger depósitos o entregar remesas. Los 

costos del servicio se pagan mensualmente y por anticipa

do, es más alta la tarifa para la periferia. 

ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD.- Es un servicio que se pr~ 

porciona a la clientela y que permite depositar objetos 

y/o documentos en cajas de acero que se encuentran insta

ladas dentro de las bóvedas en varias sucursales bancarias. 

Beneficios para el usuario: 

- Protege sus valores contra riesgos. 

- Es el Gnico que tiene acceso a la caja por lo tanto sblo 

él está enterado de su contenido. 

- Puede otorgar a otra persona sus facultades coma·~rren

datario de la caja de seguridad. 

Requisitos: 

. . 

- Ser cuentahabiente del banco en el que soli~ita el ser-

vicio. 

- Firmar el contrato correspondiente. 

- Cubrir el importe de una anualidad por anticipado. 

- Registrar su firma. 

Este servicio es utilizado por personas fisicas o mora

les con solvencia económica, las tarifas a pagar depen

den del tamaño de la caja arrendada. 

COBRANZA SOBRE EL EXTRANJERO.- Es el servicio mediante el 

cual los clientes entregan a una institución de crédito 

documento~ para ser cobrados en plazas del extranjero. 
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- Realiza en forma ágil sus cobros en el extranjero. 

- Ahorra tiempo y gastos. 

Paga por el servicio una cantidad moderada. 

Requisitos: 

- Presentar los documentos motivo de la operaci6n, debida

mente detallados. 

- Endosar los documentos a la institu'ci6n que realizará el 

cobro. 

- Aceptar los riesgos inherentescuandolós,cobros se ha

gan en países que tienen estab.lecido. \lfl c'onfrol de cam

bios. 

Los usuarios de este servicio son persona~ .fisicas o mora

les que realizan operaciones comerciales ~on el extranjero. 

COBRANZAS DEL PAIS.- Rs el servicio otorgado a personas f! 
sicas o morales mediante el cual Estas entregan documentos 

a su favor para que sean cobrados por una instituci6n de 

crédito. 

Beneficios para el usuario: 

- Cobra sus documentos por medio de una instituci6n de re-

conocido prestigio. 

- Tiene la seguridad de recibir las sumas cobradas. 

- Puede cobrar documentos en cualquier plaza del país. 

- Ahorra tiempo y gastos. 

Obtiene el servicio a un costo razonable. 

Requisitos: 

- Proporcionar datos personales. 

- Girar instrucciones de reembolsos. 

- Endosar los documentos a la instituci6n que realizará 

el cobro. 
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REGULARIZACION Y VENTA DE INMUEBLES.- Es un servicio que 

se proporciona a clientes y público en general, consiste 

en la compraventa de bienes inmuebles. 

Beneficios para el usuario: 

Realiza por medio de una institución con experiencia, 

la compra y/o venta de bienes inmuebles. 

Requisitos para adquisición: 

- Tener ingresos aceptables. 

- Localizar el inmueble que desea adquirir. 

Requisitos para venta: 

- Presentar documentos que acrediten la propiedad. 

- Demostrar que no está gravado el inmueble. 

El pago de honorarios y gastos correspondientes a estos 

servicios se cubren al realizarse la operación. 

CONOCIMIENTO DE FIRMA.- Es la certificación por parte 
un banco, de que la firma que aparece en el documento 

que presenta el interesado es la misma que tiene regi~ 

trada en la institución. 

Beneficios para el usuario: 

Obtiene una identificación para cobrar cheques, giros, 

órdenes de pago etcétera. 

- Facilita la realización de trfimites ante dependencias 

oficiales que exigen un conocimiento de firma. 
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Requisitos: 

' ' 

- Ser cuentahabien_te" d_e cheques en.;el ·ban'C~ d~~.de solicita 
e 1 se rv i c i o . •.•. .. · · · · · .< · ' 

Este servicio es gr~tuitci ~J~de otorg~(r}oc:~llal·~~i(?r fun
cionario de una sucursal banc•rt~. 

AVALUOS DE BIENES INMUEBLES.- Es un que se otorga 

a clientes y público en general por parte de un b.anco que 
mediante un escrito, identifica a una propiedad, la des

cribe adecuadamente y emite una opinión de su valor expr~ 
sada en dinero, fista debe ser justa y prohahle en una fe
cha determinada. 

Beneficios para el usuario: 

- r.uenta con 11n testimonio autorizado para realizar cual 
quier transacción relacionada con el inmueble. 

- Puede realizar el avalúo en cualquier área de Ja Repú
blica. 

Requisitos: 

- Presentar solicitud correspondiente. 
- Proporcionar copias de escrituras, boleta predial actual 

planos de construcción. 

- Cubrir la cuota establecida. 

Este tipo de servicios es utiliza.do principalmente por n2_ 
tarios, constructores, inversio~Ütas\ en bienes raíces o 
empresas inmobiliarias. 

MANDATO.- Es un servicio ofrecido al público en general, 
consiste en firmar un contrato por el cual el banco (man-
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datario) ejecuta actos jurídicos por cuenta de quien lo so 

licite (mandante). 

Beneficios para el usuario: 

- El banco actOa profesionalmente en sunombre eri actos de 

comercio o administrativos. 

- Puede solicitar el servicio en diversos lugares ya que 

la mayoria de las instituciones de cr6dito ~ienen una 

extensa red de sucursales. 

Requisitos: 

- Firmar el contrato correspondiente. 

Proporcionar la informaci6n y elementos necesarios para 

actuar en su nombre. 

La cantidad a pagar por este servicio depende de la compl~ 

jidad del mandato. 

COMPRAVENTA DE METALES.- Consiste en comprar y/o vender 

monedas acufiadas de oro y platri~ 

Beneficios para el usuario: 

-. Adquiere o vende monedas a precios del mercado. 

Requisitos: 

- Pagar el precio segOn cotizaci6n vigente. 

GIROS BANCARIOS.- Consisten en la expedici6n de documentos 

que amparan una cantidad determinada de dinero para que 

sea pagad.a a un beneficiario fuera de la plaza donde se 

inicia la operaci6n. 
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Beneficios para el usuari6: 

- Envía fácilmente dinero a distintas pla'za;; del país. 
- Asegura destino y monto cle,l_ giro. .· ·· 1. 

- Recupera la cantidad totaf' e1( criso de ~xtravió del giro. 

Requisitos: 

:.: ·r;·. ::~'.:,:~: _· .. ;,.: ;. ": >-~' -, 
' / ~, ·-t: :~~.;~.j":·.:;<:;. 

:·;:. .-/::::;;::~·-.:· - -

Pagar anticipadamente el importe-'cleT.~:{ro. 
- Proporcionar datos personalesf del_i~C,.~~l?f~-¿i~~iO; 

Indicar plaza destino del giro. ··e:· ·.,?:;. •i' 
··'c.:_,:_'-\~~¿'~-~-·~.-. 

--~'-· -, ~ -~;X(; 
ORDENES DE PAGO RECIBIOAS. - Son pagó!iLpro~~rit~nt:ds de_.o
tras plazas nacionales o extranjeras qu~ ~~ c~nfÚín a las . . . 

instituciones bancarias para su realizaci6T1. 

Bencfi~ios para el usuario: 

Recibe pagos que provienen de otras plazas. 
- No paga comisi6n u otros gastos. 
- El pago es seguro por que lo realiza una instituci6n de 

crédito. 
- Puede mediante carta poder, solicitar que otra persofta 

reciba el pago. 

Requisitos: 

- Presentar identificaci6n satisfactoria a juicio de fun 
cionarios bancarios. 

CUSTODIA DE VALORES.- Es un servicio que se otorga al pQ. 
blico en general por parte de las instituciones bancarias 
que guardan los valores confiados por sus propietarios, 

expidiendo un certificado de custodia a favor del deposi 
tante. 
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Beneficios para el usuario: 

- Elimina riesgos, al depositar los títulos bajo custodia 

en una instituci6n de crédito. 

Requisitos: 

- Presentar identificaci6n satisfactoria al realizar tr! 

mites de dep6sito y retiro. 

Cubrir la tarifa que se asigne, semestralmente. 

FONDOS DE FOMENTO.- Son apoyos financieros en los cuales 

las instituciones bancarias actaan como intermediarios 

entre sus clientes, y los fideicomisos creados por el G~ 

bierno Federal a través del Banco de México y Nacional 

Financiera. 

Los fideicomisos creados por el Gobierno Federal buscan 

promover el desarrollo de las distintas actividades eco

n6micas del país, los créditos derivados de estos fondos 

tienen ~signadas tasas preferenciales de intereses esto 

es, que están por debajo de las tasas manejadas por los 

bancos.Entre los principales fideicomisos pueden mencio

narse los siguientes: 

- Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y 

Pequeña (FOGAIN), los acreditados deberán ser industrias 

de transformaci6n, pequeñas y medianas en las que el 51 

por ciento del capital deberá ser mexicano. Los intere

ses se determinan por el tipo de productor, zona ·de ubi

caci6n y actividad que se desarrolla. 

- Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI), los acredi

tados deberán ser empresas mexicanas, industriales o de 

servicios cuya producci6n tenga como fin la exportaci6n 
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o sustitución de importaciones. Las tasas .de interés son 

determinadas por FONEI y revisadas trimestralmente. 

- Fondo de Garantía y Fomento p~fa la Agricultura, Gana

der'ia y Avicultura (FJRA), l~s acréclftados serán empresas 

agrícolas, ganaderas y agroiridustrlales o personas físicas 

que lo requieran. Las tasas de interés se asignan depen

diendo del tipo de productor, zona de ubicación y activi

dad que· se desarrolla. 

- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), los crt 

ditos se otorgan a personas fisicas o morales dedicadas a 

la actividad turistica, en la rama hotelera, el capital de 

las empresas acreditadas deberá ser por lo menos en un 51 

por ciento mexicano. La tasa de interés es determinada 

mensualmente por FONATUR. 

- Fondo de Garantia y Descuento para las Sociedades Coop~ 

rativas (FOSOC), los acreditados serán en todos los casos 

sociedades cooperativas de consumo, registradas ante el 

Registro Cooperativo de la Secretaria del Trahajo y Pre

visión Social, se otorga principalmente a aquellas cuya 

producción de hienes y servicios sea prioritaria en el de 

sarrollo del país. La tasa de interés se determina por el 

tipo de cooperativa. 

- Fondo de Garantía y Fomento n la Producción y Consumo 

de Productos Básicos (FOPROBA), estos créditos se otor

gan a personas físicas o morales, que produzcan o comer

cialicen artículos identificados como básicos y estén r~ 

gistrados como productores básicos ante la secretaria c~ 

rrespondiente. La tasa de interés se determina en base 

al volumen de producci6n y zona geográfica donde esté 
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ubicado el acreditado. 

- Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC), estos crédi 

tos se otorgan a personas físicas o morales dedicadas a 

la producción o comercialización de bienes de consumo bá

sico. La tasa de interés se determina de acuerdo con el 

tipo de productor, zona geográfica de ubicaci6n y activi

dad que se desarrolla. 

- Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos 

Manufacturados (FOMEX), los créditos se otorgan a empre

sas exportadoras, desde la fase de producción hasta la 

venta del producto, los productos o servicios de cxport~ 

ci6n deben ser mexicanos, esto significa que los produc

tos deben tener por lo menos el SO por ciento de insumos 

nacionales y si es un servicio, este será prestado por 

una empresa mexicana. 

Existen otros fideicomisos que son manejados por las in~ 

tituciones de crédito y sus clientes, son también conoci 

dos como operaciones fiduciarias, de acuerdo con su fj~~ 

lidad se han clasificado de la siguiente forma.· 

- Fideicomiso en garantía.- Se le denomina así cuando un 

deudor afecta en fideicomiso un bien mueble o inmueble, 

para garantizar el cumplimiento de una obligación, si no 

cumple, el banco por instrucciones del acreedor vende el 

bien y cubre el adeudo garantizado, todo lo anterior es

tará estipulado en un contrato. Los honorarios cobrados 

por el banco varían de acuerdo con la complejidad del ne 

gocio. 

- Fideicomiso traslativo de dominio.- Es la transmisión 
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hecha por una persona física o moral a favor de un banco, 
generalmente es un bien inmueble., ;.una vez <tjue. la otra .per_ 
sona cubra la deuda o valor del ·¡,i.~ri aféctadCÍ ~n: ficleiC:o
miso, le será entregado a ella.cr~ un t¡;r'ccirci'l 

- Fideicomiso de inversión.-" Se ;efler~~'.a fa:·e~tiega de 
un capital que hace una perso~~ / ~n ¡;aneo', ~ª~~.~que éste 
lo invierta, administre y reinvierta en 'dtulosbvaJorcs 
autorizados, buscando siempre su mejor rendimiento;~!· 
duefio del capital podrá recibir el total de sus i~ve~sio~ 

nes o girar instrucciones sobre el particular. 

- Fideicomiso testamentario.- Consiste en que una instit~ 

ci6n de cr6dito destine determinado patrimonio a los fi
nes sefialados por el titular, en vida o por testamento. 

Los honorarios cobrados por el banco serán proporciona
les al grado de comple_j idad de los ·trimi tes requeridos y 

al monto que se hereda. 

- Fideicomiso de beca educacional.- Mediante este fidei
comiso, una persona física afecta determinada cantidad de 
dinero, con el fin de que una institución de crSdito rea
lice inversiones y con los productos entregue en períodos 
establecidos y bajo cumplimiento de las condiciones fija
das las sumas que se requieran para cubrir gastos de ins

trucción escolar de sus beneficiarios quienes generalmen
te son menores de edad. 

Finalmente es necesario repetir que en cualquier tipo de 

fideicomiso, las instituciones de crédito actúan cxclusi 
vamente como intermediarios, por esta raz6n los créditos 

correspondientes a estos fondos no se consideraron dentro 
de las operaciones activas. 
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Otros servicios que pueden ser pagados en sucursales banc~ 

rias son los siguientes: 

- Derechos de cooperación por obras públicas. 

- Impuestos sobre actividades profesionales. 

- Multas por errores en las declaraciones de impuestos. 

- Cuotas al IMSS. 

- Multas por infracciones al Reglamento de Tránsito del 

Distrito federal. 

Derechos por servicio de agua. 

- Impuesto predial. 

- Impuesto sobre la. renta. 

- Otros pagos por cuenta de terceros (Avon, Conasupo, UNAM, 

Volkswagen, Casas Populares D.D.F., Infonavit, Teléfonos 

de México, Jardines del Recuerdo, Renault de México, Co~ 

pañía de Luz y Fuerza,S.A., etcétera). 

Luego de hacer un recorrido mencionando los hechos mas re

levantes desde el origen hasta la conformación actual del 

Sistema Bancario Mexicano, y abordar después el tema esp~

cífico de una sucursal bancaria al describir su organiza

ción y los diferentes servicios que ofrece, hasta mencio

nar las operaciones más sencillas que en ellas se realizan, 

se da por terminado este proceso de investigación, mediante 

el cual se considera haber logrado los objetivos planteados 

al inicio del ~ismo. 

En las p&ginas siguientes se exponen las conclusiones y re 

comendaciones finales. 
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CONCLUSIONES 

El Sistema Bancario Mexicano, ha sido uno de los pilares más 

importantes para el desarrollo económico del país, su estruc 

tura y servicios, han evolucionado tan rápidamente como las 

necesidades que deben satisfacer logrando con esto una efi

ciencia cada vez mayor en su funcionamiento. 

Hasta antes del día primero de septiembre de 1982, los ba~ 

cos fueron considerados dentro de la iniciativa privada co

mo las empresas más prósperas y eficientes ya que sus utili 

dades eran excelentes, por lo tanto al igual que otras em

presas privadas, lograban ampliamente sus objetivos de lu

cro, sin embargo sus funciones sociales y su compromiso con 

el desarrollo integral de nuestro país, poco a poco se fue

ron relegando hasta casi desaparecer, propiciando con ello 

la nacionalización de la banca. 

La nacionalización bancaria en nuestro país, coincide con 

el término de un período sexenal, por lo que las decisiones 

tomadas por la nueva administración, tendientes a repriva

tizar la banca, generan cierto descontrol porque a juicio 

de muchos significa dar marcha atrás a la nacionalización, 

personalmente considero que la reprivatizaci6n siempre y 

cuando se realice sobre bases que busquen un desarrollo e

quilibrado, debe verse positivamente como parte del proce

so de reestructuración del Sistema Bancario Mexicano. 

Sobre el tema específico de una sucursal bancaria, puedo 

concluir lo siguiente: 

En las visitas realizadas a distintas sucursales bancarias 

dentro del área metropolitana, se obtuvo informaci6n has-
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tante dispersa sobre los servicios que ofrecen, la mayoría 

de los empleados bancarios se limitan a mencionar algunos 

datos sobre lés operaciones más usuales corno: cuenta de che 

ques, de ahorros, contrato de inversiones y sobre los pagos 

que pueden realizarse en una sucursal. 

El personal al que el público usuario tiene mayor acceso en 

una sucursal bancaria, no tiene una visión de conjunto so

bre los servicios que en ella ofrecen, es cierto que cada 

uno es eficiente en las funciones de su puesto sin embargo 

ambas situaciones no deben ser excluyentes, de lo contrario 

se cae en la ineficiencia de la superespecialización del 

trabajo. 

En general es poca la difusión que tienen los servicios ban 

carios, esto no debe confundirse con la publicidad que nos 

intenta crear una imagen de alguna institución bancaria, p~ 

ro que no informa sobre sus operaciones sobre todo las acti 

vas o de canalización de recursos ya que comunmente se ha

bla más de las operaciones de captación de recursos o pasi
vas. 
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RECOMENDACIONES 

Sobre el sistema bancario en general, mis recomendaciones 

son las siguientes: 

1.- Que se fijen objetiv~s sociales concretos a las instit~ 

cienes de crEdito para que contribuyan con eficacia a 

solventar la crisis que actualmente aqueja a1pafs. 

2.- Los recursos financieros deben canalizarse hacia las 

actividades prioritaria~ de riuestra economíi con ln que 

se logrará a mediano y largo plazo un m~jor .~quilibrio 
social. 

3.- Debe fortalecerse a las empresas pequeñas y medianas, 

esto puede ser mediante el otorgamiento de crEditos a 

bajo costo, y a plazos razonables~~sto contribuirá p~ 

ra que en el futuro contemos con empresas nacionales 

sólidas. 

4.- Todo cambio por sencillo que paresca requiere luego de 

su implantación de un período que puede llamarse de 

reajuste o de adaptación por lo que es necesario que 

la reestructuración del sistema financiero concluya a 

la brevedad posible para que continGe operan<lo con ef! 

ciencia ahora bajo la rectoría del estado. 

De las siguientes recomendaciones sobre los diferentes a~ 

pectos investigados correspondientes a una sucursal banc~ 

ria, debo aclarar que algunas pueden considerarse de apli 

cación general al sistema bancario, solo que se exponen 

por separado para delimitar hasta donde es posible el tema 

central de este trabajo. 

1.- Es importante que se actualice a los empleados banca-
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rios que laboran en las sucursales, cualquiera que sea su 

nivel, sobre las distintas operaciones que en ellas se rea 

lizan, para ello deben contar con una guía de servicios de 

la instituci~n correspondiente. 

2.- Sería de gran utilidad para el usuario contar con un m6d~ 

lo en las sucursales bancarias, en el que se informara so 

bre los distintos servicios que ofrecen y sus requisitos. 

3.- Se sugiere la elaboración de folletos sencillos en los que 

se expliquen los diferentes servicios que se ofrecen. 

4.- En cuanto a los servicios que se ofrecen, es necesario que 

se establezcan tasas de interés que mantengan un equili

brio entre los intereses que se pagan al ahorrador y los 

que se cobran al que invierte en actividades productivas. 

5.- En virtud de que las sucursales bancarias son la célula 

de las instituciones de crédito, es recomendable que se 

vigile de cerca su forma de operar ya que si se conside

ra como una de las más eficientes, debe seguir así y evi 

tar caer en el tortuguismo e ineficiencia burocrática. 
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ANEXO I 

FUNCIONES ASIGNADAS A LAS 1.HRliccfqNES QUIL INTE(;RAN LA 

SUBSECRETARIA DE LA BANCA NÁCibNAL_~. _ · - '.;~:/. 

ARTICULO 71 . - comp~~~ci .a~:¡l~:~~~~;~·~c;:6i: ¿~~~;:~ 'de . Pol í-
·. ~- ;~ ;: · .. 

tica Bancaria: 

I.- Formular, para aprobación superior, las políticas 

de planeación, coordinación, vigilancfa y evaluación del. -

sistema bancario y de las relativas a los demás intermedia

rios financieros, que comprenden a las instituciones, Je se

guros y fianzas, a lus sociedades de invcrsi6n, a las org~

nizaciones auxiliares de crédito, a las casas de bolsa y a -

los agentes de valores, con la participación de las uniuades 

administrativas competentes de dicha Secretaria, así como -

participar con las Direcciones Generales de crédito Público 

y de Banca de Desarrollo en la formulación de las políticas 

y los programas globales de la banca de desarrollo y de los 

fideicomisos públicos de fomento coordinados por la propia 

Secretaría. 

II.- Participar, mediante la elaboraci6n de la polí

tica bancaria y ae la relativa a los demás intermediarios

financieros con las unidades administrativas competentes -

de la Secretaria, en la formulación del Programa Nacional 

de financiamiento del Desarrollo y del Programa Financiero 

Global Anual del Gobierno Federal, del Departamento del -

Distrito Federal y de la Administración Pública Paraestatal. 

III.- Formular, para aprobación superior, los progra

mas anuales para la ejecuci6n de los programas a que se re

fiere la fracci6n anterior, respecto a las materias de su -

competencia y en coordinación con las Direcciones Generales 
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de Banca de Desarrollo, de Banca Múltiple y de Seguros y -

Valores. 

IV.- Proponer, para aprobaci6n superior, y en coordi

naci6n con la Direcci6n General de Programaci6n, Organizaci6n 

y Presupuesto, los lineamientos para llevar a cabo el pro

grama de rnodernizaci6n administrativa de las entidades del 

sistema bancario, de los fideicomisos públicos de fomento-

y de los demás intermediarios financieros que corresponda

coordinar a la Secretaría. 

v.- Integrar globalmente y proponer, para aprobación 

superior, los programas de modernizaci6n administrativa e

innovaci6n institucional de las entidades del sistema ban

cario, de los fideicomisos públicos de fomento y de los de

más intermediarios financieros que corresponda coordinar a 

la Secretaria, y realizar, para consideraci6n superior, la 

evaluaci6n de sus resultados en coordinaci6n con las Direc

ciones Generales de Banca de Desarrollo, Banca Múltiple y
de Seguros y Valores. 

VI.- proponer, para aprobaci6n superior, los mecanis

mos de control de gesti6n de las entidades del sistema ban

cario, de los fideicomisos públicos de fomento y de los de

más intermediarios financieros que corresponda coordinar a 

la Secretaría, así como evaluar los que se establezcan, a -

fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos señalados

en la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y cré

dito y en las otras disposiciones legales aplicables. 

VII.- Consolidar los programas financieros y los pre

supuestos de las entidades del sistema bancario, de los fi

deicomisos p~blicos de fomento y de los demás intermediarios 

financieros que corresponda coordinar a la Secretaría. 



135 

VIII.- Realizar; para consideración superior, la eva

luación global de los resultados d~ la política y programas 

del sistema bancario y de los demás intermediarios financié· 

ros, conforme a los objetivos y prioridades del Programa Na

cional de Financiamiento del Desarrollo, así como el progra

ma Financiero Global Anual del Gobierno Federal, del Depar

tamento del Distrito Federal y de la Administración Pública 

Paraestatal, así como participar con las Direcciones Genera

les de cr6dito Público y de Banca de Desarrollo en lo rela

tivo a las políticas y los programas globales de la banca de 

desarrollo y de los fideicomisos públicos de fomento coordi

nados por la Secretaría. 

IX.- Formular, para aprobación superior, con la parti

cipaci6n de las unidaucs administrativas competentes de la -

Secretaria, las reglas para orientar y controlar la captación 

y asignación de recursos financieros del sistema bancario y 

demás intermediarios financieros. 

X.- Proponer, para aprobación superior, en coordinación 

con la Dirección General de Programación, Organización y Pr~ 

supuesto, los lineamientos y criterios tficnicos en materia -

de informática del sistema bancario y de los demás interme

diarios financieros. 

XI.- Administrar el sistema de información y estadís

tica de la banca y de los demás intermediarios financieros. 

La Dirección General de Política Bancaria, estará a -

cargo de un Director General, auxiliado por los Directores

de Planeaci6n Bancaria, y de información y Estadística Ban

caria. 

ARTICULO 72.- compete a la Dirección de Planeaci6n -
Bancaria; 
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1.- Participar, previo acuerdo superior, en la formu

laci6n de las políticas de planeación, coordinación, vigi

lancia y evaluaci6n del sistemn bancario y de las relativas 

a los dem:is intermediarios financieros de la competencia de 

la Dirección General. 

II.- Participar, mediante la formulaci6n de estudios, 

en las labores de la Dirección General de Política Bancaria 

a que se refieren las fracciones II y'III del articulo ante

rior. 

III. - Consolidar los programas financieros y los presu

puestos de las entidades del sistema bancario,de los fideic~ 

misas públicos de fomento y de lo,s demás intermediarios fi

nancieros, que corresponde coordinar a la Secretaria y eva

luar sus resultados. 

IV.- Realizar, para consideración superior, el análi

sis global de los resultados de la politica y programa del -

sistema bancario y demás intermediarios financieros de la -

competencia de la Direcci6n General conforme a los objetivos 

y prioridades del Programa Nacional de Financiamiento del -

Desarrollo, ,así como del Programa Financiero Global Anual -

del Gobierno Federal, del Departamento de Distrito Fetleral

y de la Administraci6n Pública Paraestatal. 

v.- Participar en la formulación de las reglas para -

orientar y controlar la captación y asignaci6n de recursos 

financieros del sistema bancario y de los demás intermedia

rios financieros de la competencia de la Dirección General. 

VI.- .Estudiar y proponer mecanismos de control de ges

tión de las entidades del sistema bancario, de los fideico

misos públicos de fomento y de los dem:is intermediarios f i

nancieros que corresponda coordinar a la Secretaría, así -
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como realizar estudios para evaluar los que se establezcan 

a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos sefiala

dos en la Ley Reglamentaria del Servi~io Público de Banca -

y crfidito y en otras disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 73.- compete a la Dirección de lnformaci6n y 

Estadística Bancaria: 

J.- Participar en la definición de los lineamientos y 

criterios tficnicos en materia de informática y estadística 

del sistema bancario y de los demás intermediarios financie

ros de la competencia de la Dirección General. 

11.- Integrar e .instrumentar el Sistema de Información 

y Estadística de la Banca y de los demás intermediarios fi

nancieros, ajustándose a los lineamientos y criterios técni

cos sefialados por las Direcciones Generales de Política Ban

caria y de Programaci6n, QrganizaciOn y Presupuesto. 

111.- Elaborar las estadísticas e integrar la informa

ción del sistema bancario y de los demás intermediarios fi

nancieros de la competencia de la Dirección General, en la

medida que se requiera para apoyar las tareas de la Dirección 

General de Política Bancaria. 

IV.- Administrar el centro de Documentación Bancaria -

y proporcionar servicios de localización, adquisición y con 

centración de documentación. 

v.- Participar en la formulación de los lineamicntos

para llevar a cabo los programas de modernización adminis

trativa e innovación institucional del sistema bancari6, de 

los fideicomisos públicos de fomento y de los demás interme

diarios financieros. 
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VI.- R~alizar estudios e integrar los programas espe

cíficos de modernizaci6n administrativa del sistema bancario, 

de los fideicomisos públicos de fomento y de los demás inter

mediarios financieros, y efectuar estudios para evaluar sus 

resultados. 

VII.- Proponer en coordinaci6n con la Direcci6n Gene

ral de Administración, las políticas de capacitaci6n y de

sarrollo del personal al servicio del sistema bancario y de 

los demás intermediarios financieros competencia de la Di

recci6n General. 

ARTICULO 74.- compete a la Direcci6n General de Banca 

de Desarrollo: 

1.- Participar, con la Direcci6n General de Crédito -

Público en la formulaci6n, para aprobación superior, de las 

políticas y los programas globlaes de la banca de desarrollo 

y de los tideicomisos públicos de fomento que corresponda

coordinar a la Secretaría. 

11.- Participar, con la Direcci6n General de Política 

Bancaria en la formulaci6n de las políticas de planeaci6n, 

coord1naci6n~ vigilancia y evaluaci6n de la banca de desarro

llo y de las relativas a los demás intermediarios financie

ros de fomento que corresponde coordinar a la Secretaria. 

III.- Proponer, para aprobación superior, las activi

dades de planeación, coordinación, vigilancia y evaluaci6n -

de la banca de desarrollo, y las correlativas a los fideico

misos públicos de fomento y de los demás intermediarios fi

nancieros de fomento señalados en la fracci6n anterior. 

IV.- Realizar el seguimiento del programa global de la 

banca de desarrollo y de los fideicomisos públicos de fomen

to a que se refiere la fracción I. 
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v.- Estudiar los programas anuales e institucionales -
de las entidades a que se refieren las fracciones I y 11 y 
en su caso, proponer su aprobación~ 

'::·.;:_~·;';:.·\'.:~~ .. , ·. - ' . 

;"/, 1 .~:<e 
•. ~~.·~:>·. 

VI. - Estudiar, integrar y PJ"i:iP:<?~er,:par~ ·.aprobación 
superior, los presupuestos de r~s2eirfiAád,esLa"qu~.• se. refie
ren las fracciones I y I I, con G' ~·~'r'Ii.n·r~~i6n de la Direc-

ción General de Crédito Público~: ............... · · 
.-- ·- . e 

VI 1. - Integrar, formular y pro¡>o'nef~ios Pr~·~~r~más >de.:. 

modernización administrativa e innovaci6~i~;Üiu2ion;l de 

las entidades a que se refieren las fr~C:ci,~~C::;. l·Y it. 
.. 

VIII.- Ejercer, previo acuerdo supel"ior, ·las faculta
des de la Secretaría como coordinadora'de·;~~tbr de las en
tidades scfialadas en las fracciones 1 y 11: 

IX.- Evaluar los programas institucionales y globales 
de las entidades a que se reficr~n las fracciones I y II. 

X.- Ejercer las atribuciones de la Secretarla en mate
ria de registro y control de las operaciones de crédito r~
ral. 

XI.- Resolver los asuntos relacionados con la aplica
ción de los ordenamientos legales que rigen a las entiaades 

que realizan las activ1daaes ae fomento a que se refieren -
las fracciones 1 y Il. 

X1I.- Representar a la ~ecretaria, en e.1. ámbito de su 
competencia, en sus relaciones con .1.a Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros . 

.Alii.- t;oordinar .1.a aplü:ac16u de .1.os mecanismos ae con 
t~oi de gesLión de las entidades a que se reiieren .1.as frac
ciones I y II. 
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La uirecc :i.6H General <le Ba11ca ue Desarrollo, est.ara a 

cargo de un Director General, auxiliado por los Direc'tores 

de Banca Agropecuaria y Pesquera; de banca .I ndustr 1al; de 

Hanca de Desartol10 Urbano y oe Obras Pública~'; y ae B.anca 

de comercio, Abastos y Turismo. 

. . ,·-, 

ARTICuLo 75. - compe'te ·ª J.a báeci:io~ cúi B~nC:a' }\grope-
. -'. ·o'._;' ''.~~.t~.' .. ;<; ,'. cuaria y Pesquera: 

-- - , . 
.. > ; . .'; " 

1. - Participar en :i.á e:i.abur¿ú;fúri ~~Ta.;,:~oi'fc.icás y -

los programas de ias enti.<laaes ae la Banca: a~:ci~sa~·ro.1.lo. 
fiaeicomisos públicos de tomen tu y de los demá.~ ln~errnedia
rios financieros .oe fomento en materia agropecuaria y pesque

ra, coorainadas por la ~ecretaria. 

II .- Estuaiar, integra1· y proponer, para aprubación

superior, ios presupues'tos ae las entidades a que se refie

re la traccion anterior. 

IIr.- ~jercer, previo acuerdo superior, :i.as atribucio

nes de 1a Dirección (;enera1 de tsanca de oesán:·oLa.o en: ma c:.e
ria agropecuaria y pesquera. 

IV.- EJercer 1as tacultades que en de registro 

y controJ. de crédiLo rura:i., competen a la oÚe~ciGn General 

ue Banca de uesarrullu, iuscrib1r los contrátos de credito

rural, sus renovaciones y modit icaciones y las d.emás opera

ciones que sean propias o se deriven de c~~di.to~ en materia 

rural, asi como conservar y mantener actual1zaao ei regisLro 

ae criaito rural ae la Repúolica. 

ART1CµLo 7o.- compete a la Dirección de Banca indus-
·erial: 

1.- Parcicipar en la elaboración de las po1iticas y -
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los programas de las entidades de la banca de desarrollo, 
fideicomisos pGblicos de fomento ~de los demás intermedi~ 
rios financieros de fomento en materia industrial, coordi 
nados por la Secretaria~ 

JI.- Estudiar, integrar 
superior, los presupuestos de 
re la fracci6n anterior. 

teria industrial. 

1.- Participar en la e1aboraci6n de ,las políticas y 

los programas de las entidades de la banca de desarrollo, 
fideicomisos pGblicos de fomento y de los demás interme
diarios financieros de fomento en materia de desarrollo 
urbano, obras pGblicas, infraestructura y transporte coor 
dinados por la Secretaría. 

' -·- -' 

I I. - Estudiar, integrar y,proponei:,. pai,a apróbaci6n 
superior, los presupuestos de 1a'si'eht.~~~de~ a que ,se re -

fiere la fracci6n anterior . ,<;',)': ,,·"> ,<· 
,,;, .. ··:')/;·:~.:·(:,:.-.·,,~.~,,:··' , . . ·. -- .v,,-: . 

111.- Ejercer, previo ~cuel"~·~·~Jpe''l-'16i:{l;s atrib~ 
ciones de la Di rece i6n Gener'ál áe :B1uica :,de~/Oesa rrollo en 
materia de desarrollo urbano; ob'fas'~'atiii~·~~·)nfraestru~ 

e'.' _, . .-

tura y transportes. -· . --
::,·;_:,2':::.'..:.-:_-:· 

, • ' -~~-~~ ,-·,><;~ ::-,·r 
ARTICULO 78.- Compete a la Dfreé:ci6n de Banca de Co 

rnercio, Abastos y Turismo: 
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J.- Participar en la elaboración de las políticas y 

los programas de las entidades de la banca de desarrollo, 
fideicomisos públicos de fomento y de los demás intermedi~ 

rios financi~ros de fomento en materia de comercio, abas
tos y turismo coordinadas por la Secretaría. 

II.- Estudiar, integrar y proponer, para aprobación 
superior, los presupuestos de las entidades a que se re
fiere la fracción anterior. 

111.- Ejercer, previo acuerdo superior, li~ atribu
ciones de la Direcci6n General de Banca de Desa~rbllo en 
materia de comercio, abastos y turismo. 

ARTICULO 79.- Compete a la Dirección Gerieral de Ban 
ca Múltiple: 

1.- Participar con la Dirección General <le Política 
Bancaria en la formulación de las políticas de planeaci6n 

coordinación, vigilancia y evaluación de la banca múltiple. 

II.- Proponer, para aprobación superior, las activl 
dades de planeación, coordinación, vigilancia y evaluación 
de la bancq múltiple. 

III.- Estudiar los programas anuales e institucio
nales de las entidades de la banca múltiple y, en su ca
so proponer su aprobación. 

IV.- Estudiar, integrar y proponer, para aprobación 

superior, los presupuestos de las entidades de la banca 
múltiple. 

V.- Integrar, formular y proponer, los programas de 
modernizaci6n administrativa e innovación institucional 
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de las entidades <le la banca múltiple. 

VI. - Ejercer, previo acuerdo superior las fac11l ta des 

de la Secretaria como coordinadora del sector de la Banca 

múltiple. 

VII.- Evaluar los programas institucionales y glob~ 

les de la banca múltiple atendiendo a los objetivos de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

VIII.- Resolver los asuntos relacionados con la apli 

cación de los ordenamientos legales que rigen a las acti· 

vidades de la banca múltiple y la materia bancaria'. 

IX. - Representar a la Secretaria, en el tÍmbif~ de, su 
~ ' ··'-'. ': '; -,•,• ; 

competencia, en sus relaciones con la ComisÍ.6n Naciórial 
Bancaria y de Seguros. 

X.- Coordinar la aplicación de los mecan de con 

trol de gestión en las entidades de la banca múltiple. 

La Dirección General de Banca Múltiple estará a cargo de 

un Director General auxiliado por los Directores de Progr~ 

mación de Banca Múltiple; de Análisis y Control de Banca 

Múltiple; de Regulación de Banca Múltiple y de Banca Inter 

nacional. 

ARTICULO 80.- Compete a la Dirección de Programación 

de Banca Múltiple: 

1.- Participar en la formulación de las politicas de 

planeación, coordinación, vigilancia y evaluación de la 

banca múltiple. 

11.- Proponer, para aprobación superior las activi-
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dades de planeación, coordinación, vigilancia y evaluación 

de la banca múltiple. 

I 11. - Coordinar la elaboración de lÓs. ptogralllas de 

las entidades de la banca múltiple. . . · :.?" ;~:· ·· .. ,,;: 
·--:-.'' 

·.<-.--;_;< ... !· 
IV.- Coordinar la elaboración de l:ris }Ji;iU~úe'stos de 

las entidades de la banca múltiple. '\;';~·.':;:,~;e:~~-· 

ARTICULO 81. - Compete a la Direcci.ón de An:Ú:lsis y 

Control de Banca Múltiple: 

1.- Coordinar la elaboración de los programas de mQ 

dernización administrativa e innovación institucional de 

las entidades de la banca múltiple. 

II.- Coadyuvar con la Dirección General de Banca Múl 

tiple en el ejercicio, previo acuerdo superior, de las fa

cultades de la Secretaría como coordinadora del sector de 

la banca múltiple. 

llI.- Resolver sobre la aplicación de sanciones ad

ministrativas establecidas en los ordenamientos legales 

que rigen ias actividades de la banca múltiple. 

IV.- Coordinar la aplicación de los mecanismos de 

control de gestión en las entidades de la banca múltiple. 

ARTICULO 82.- Compete a la Dirección de Regulación 

de Banca Múltiple: 

1.- Proponer, para aprobación superior, las polít! 

cas y medidas de regulación de las actividades de las ins 

tituciones de la banca múltiple. 
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JI.- Resolver los asuntos relacionados con la aplic~ 
ción de los ordenamientos .. lega1es que rigen las actividades 
de la banca múltiple y. la m~t~r,ia báncarfa, .. excepto )os 1"2_ 

lat ivos a la imposición de s~ndohe~f y ai'as áctfvidades en 
,, ,, .. , ',.. ' ' . ' - - '" '. •" '• -~ . 

el país, de la banca e~Tra'n:Jef~ .·h¡, éoilcés'ió}\ri<la ..... 
-·_. :::· ., ·;~· ·:;;~'_;-_._-~~ ~-:j':: '-r.~-~~"--:~;,,:~ . ,._ .. 

ARTICULO 83. -: c~~p~t~·:.a .éla'' nifé2C:ion ~~·'·~hri'é:a'~I~ter-
" • ' » -· .:,J:-~ .:.,: . ' : '· .. : 

. _.)' '-.,.:·- :·:::·.->: .;:.··. ·;::-~' .. , ·_.:·~:-,r/>· 
:_~::~~- ' ':..__ :_:"-;.--_,_~-:l/~,'·;,_;~~:~~~> --·--

;, ">·, ;~- ~:·::::· 
.,_., 

.;·_· nacional: 

::~;: ,:::, :;~~~::::r,!;¡~~!f ~~-~!f~~~!~~~W!l~~~t~~;~1::-
·: •• ,, - e • •:. -- -·- ~~ •. ' 

' _- .. ,.. , 

II.- Resolver los asuritos. ~elaci~ria~~~ ~o~ las acti~i 
dades en el país de la banca extranjera rio C::onC:eslo~ada, 
que competen a la Secretaría conforme ri los ci~de~amie~tos 
legales aplicables. 

ARTICULO 84.- Compete a la Direc~ió~ Gerier~l de Seg~ 
ros y Valores. 

I.- Participar con la Dirección General de Política 
Bancaria en la formulación de las políticas de promoción, 
regulación y control de las instituciones de seguros y de 
fianzas, de las sociedades de inversión, de las organiza
ciones auxiliares de cr6dito, casas de bolsa y agentes de 
valores, así como las relativas a la planeación, coordin~ 
ci6n, vigilancia y evaluación de los citados intermedia
rios financieros, cuando no sean de fomento y corresponda 
su coordinación a la Secretaría. 

II.- Proponer, para aprobación superior, las activi 

darles de planeación, coordinación, vigilancia y evaluación 
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de los intermediarios financieros a que se re.fiere la frac 

ción anterior y que corresponda su codrdin:aciória la Seer~ 
taría. 

III. - Estudiar y proponer los programas:. anuÍlles e 
institucionales de los e i tados in ter!Iledia ti os frríl~ric:Í.eros, 
coordinados por la Secretaría, y, en ''.su ca'~o,;. pró'ifoner 'su 
aprobación. ·,,' e ·.;:: ,:'.'. 

·_·--:·,,' 
--- - .:·· -· :: '.., " ·.-,_·,'.' -. 

IV. - Estudiar, integrar y proP'6ri~~r·, :~a;r~ !lprob~ci.6n 
superior, los presupuestos de los :Í.nt~rmec:Úarios financie 
ros a que se refiere la fracción anteri.Óf; 

V.- Integrar, formular y proponer los programas de 

modernización administrativa e innovación· institucional de 
los intermediarios financieros a .. que ~~refiere la frac
ción I 11. 

-~ -.. - -~ - . 

'. . ~ ., .... 

VI.- Ejercer, previo acuerdo superior;. las faculta
des de la Secretada como coordinador~·'d'e' sE?~tor de los 

intermediarios financieros a que se refierelafracción 
I anterior. 

VII.- Resolver los asuntos relacionados con la apli 
cación de los ordenamientos legales que rigen las activi 
dades y las materias señaladas en la fracción I. 

VIII.- Representar a la Secretaría, en el ámbito 
de su competencia, en sus relaciones con la Comisión Naci~ 
nal Bancaria y de Seguros, y con la Comisión Nacional de 
Valores. 

IX.~ Coordinar la aplicación de los mecanismos de 

control de gestión en las instituciones y sociedades a 
que se refiere la fracción II. 
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La Dirección General de Seguros y Valores estará a cargo de 
un Director General, auxiliado por los Directores de Segu
ros y Fianzas, y de Valores y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito. 

ARTICULO 85.- Compete a la Direcci6n de Seguros y 

Fianzas: 

I. - Participar en la .formulaci6~~d·c las\-poHticas de 
promoción, regulación y control·d~··las··iristitl1ci6nes de s~ 
guros y fianzas, así como lasrélatTv~~ aJa'plarieÓción 
coordinación, vigilancia y cvalu~~i6ri de di~h~~-i~;t-H~ci2. 
nes, cuando no sean de fomento y su co.C>rdinaci6n correspo!!_ 

. .. - ~. . . 
da a la Secretaría. 

II. - Efectuar el seguimiento de las po1 íth:as y Jos 
programas institucionales de las instituciones de seguros 

y fianzas que no sean de fomento, coordinadas por.Ja St:
crctaria, así como evaluar sus resultados. 

III.- Ejercer, previo 
nes de la Dirección General 
ria de seguros y fianzas. 

acuerdo•·superior ias/atdbucio 
de Sc~uros.yValotci~·en mate--

'.-- __ ,, ... _::· . .::>: :::::-,-
>"'• 

·. ·»:,,:·> ~<-:> ', 

ARTICULO 86.- Compete a la Dir~cti~~,~~·~arores y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

I.- Participar en la formulaci6n de las políticas de 
promoción, regulación y control de l·a institución de valo

res, sociedades de inversión, y organizaciones auxiliares 
de crédito, así como las relativas a la planeación, coor

dinación, vigilancia y evaluación de dichas instituciones 

y organizaciones, cuando no sean de fomento y su coordin~ 
ción corresponda a la Secretaria. 



148 

II.- Efectuar el seguimiento de las políticas y pro

gramas de los sectores bursátil y de organizaciones auxili~ 

res de crédito que no sean de fomento, coordinadas por la 

Secretaria, asi como evaluar sus resultados. 

III.- Ejercer, previo acuerdo superior, las atribu

ciones de la Dirección General de Seguros y Valores en ma

teria de valores, sociedades de inversión y de organizaci~ 

nes auxiliares de crédito. 

FUENTE: DE LA MADRID Hurtado, Miguel, "Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público" en 

Diario Oficial, México, agosto 26, 1983, p. 30-34, 

primera sección. 
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